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1 
Familia que se encuentra vi1,'Cl1te, se actualice y se le de dffusión, cvilándosc de csla 

forma en lo posible se simulen actos paca la protección del inmueble en que radica. 

Procedimiento que seria reglamentado por el Registro Publico de la Propiedad 

y difimdido por los not-1os del Distrito Fedend. sin perjuicio de que siguienm 

subsistiendo los que actualmente establece el Código Civil. 



CAPITULO l. 

REFERENCIAS HJSTORICAS DEL PATRIMONIO DE FAMILIA EN LA 
LEGISLACION LOCAL. 

A) EN LA EPOCA PREHISPANICA. 

B) EN LA EPOCA COLONIAL. 

C) EN MEXICO INDEPENDIENTE. 

1.- CONSTITUCIONES POLITICAS FEDERALES. 

2.- CODIGOS CIVILES DE 1870 Y 18114. 

3.- LEY DE RELACIONES FAMILIARES. 

D) LEGISLACION VIGENTE. 

1.- CONSTITUCION POLITICA DE 1917. 

2.- CODIGO CIVIL DE 19211 Y SUS REFORMAS. 

3.- OTRAS 1.EYES. 



CAPITULO l. 

REFERENCIAS HISTORICAS DEL PATRIMONIO DE FAMil..IA EN LA 

LEGISLACION LOCAL. 

Awx¡ue es sabido que a partir del surgimiento del Estado moderno los 

encargados de dirigir el destino del mismo se han preocupado por mantener la 

unidad de sus gobanados a través de la consolidación del núcleo Camiliar medimtte 

la expedic::ión de diversos on:lenamientos tendientes a su protec:cióo. pero no es a-a 
la aparición del Homestead el 26 de ene.-o de 1839 en la legislación del Eatado de 

Texas en la Unión Americana, que el patrimonio d" familia se regula de forma tal 

que establece la inalienabilidad e inembargabilidad del inmueble constituido en tal 

r6pnen. 

Pstiendo de esta idea. es decir. que el antcc;edente de nuestra Institución del 

Patrimonio de Familia surge con el Horne.~tead Arnertcano. es con-mente aclarar 

que la intención del presente capitulo no es la de explicar el S1Sgimiento de la 

mencionada Institución • sino de poner en claro que el aobcn>ante a través de nuestra 

historia a procurado proteger a la Familia en su constitución. desarrollo y 

conlinuidad. por el bictt del mismo Eslado; situación que justifica la elabonlción del 

presente trabajo de investigación 



A) EN LA EPOCA l'RElilSPANICA. 

A decir del Licenciado Miguel S. Maccdo. la inHucncia del Derecho 

Prchispanico es dudosa al referimos a las ideas jurídicas actuales. pero es correcto el 

establecer que existen ciertas analo&>fas en virtud de la uniformidad del espíritu 

humano y por las semejanzas de las condiciones y estados sociales en las que se 

desenvolvieron nuestros antepasados,. por el cual procede hacer el siguiente análisis,. 

tomando como base al pueblo Azteca., al ser este pueblo el rnás desarrollado a la 

llegada de los españoles al continente americano. destacándose en su organización 

social o política. la jurídica y económica. 

"La isla de Tcnochtitlán estaba dividida en veinte comunidades o Calpullis y 

la ciudad en cuatro,. cada una con sus jefes directos y su consejo de ancianos_ u 

"La tierra estaba dividida en tres porciones: La del emperador, la de las clases 

nobles. Sacerdotes. gue1TCros y la del pueblo. Los calpullis distribtúan la tierra por 

lotes entre las fantilias pcn...-:ientes a él. pero con la obligación de cultivarla; pues 

de lo contrwio pasaba a oh'a familia el lote y no podlan enejenarla. que lo que les 

pertenecía era et usuliucto. El ems-ador y la nobleza si contaban con tiel'Tas 

propias. que podian enig-. El pueblo tenia la obligación de cuhiVBI" las tierras del 

culto y la del ejercito que se beneficiaban con su producto.·~ 

"La prnpiedad de la ticrTa era del emperador. quien podia reservarla para si o 

ceder a los particulares el usufnlClo. La propiedad de la tierra entre los pueblos 

' Mnmcru Y-.u- tt .. hidc l.....,.:io. l._lqpMH....,..._l"HHI~ de P.l"t~ th: "' .... ...., .. t.lf•• 1.uc~. ~la•. 111'!">7 r'I'· .12 Y 
.u. 



plebeyos era sólo comunal. El emperador repartía la tierra entre los funcionarios, 

IYllione f11ntione; a los guerreros para los gastos propios del ejercito; a los nobles 

....,. atender a su prestigio social y a los sacerdotes para el culto y su mantenimiento, 

los plebeyos se sustentaban con el producto de su propio trabajo. Un repartimiento 

más correspondía aJ calpulJi como comunidad. para con su producto. cubrir los 

pstos comunes; otro se dedicaba al pago de los tributos. Los donúciliados en el 

calpulli estaban obligados a trabajar estos repartimientos de beneficio general. 

mediante su prestación personal. Las tierras entregadas a los plebeyos no eran 

enajenables pero si transmisibles a sus herederos no pudiendo el beneficiario 

abmidonar el calpulli, pues le hacia perder sus tierras. lo miuno que si dejaba de 

cultivarlas, y no tenían derecho en otro calpulli a tierra alguna. La donación de 

tien1ls hecha por el anpaadur a los pmticulares nobles. guerrmos. jueces y dem*s 

ftmcionarios, en s-te era .,_. que gozaran en vida de su producto dando brillo a su 

repl'-.ción olieial y social y en pmte pma que las transmitiera a sus hijos 

-eclii- hen:ncia o. si era na:csario las emúenanon. no pudiendo wenderlas sino 

._.,...a~ nobles.'" 

-El dend9o a '-cdar" se perdia por ser hijo irrespetuoeo. inconegible o -'. 

eobmde o denoebador. Por el culpmble ~ sus derechos sucesorios toda su 

*-•ciencia."' 

Denlro de la división de tienas que tenian los aztecas nos interesa el calpulli. 

los cuales - comunidades de personas vinculadas por lazos de smll!IJC y 

.,.-esco que poscian en común la tien"a. la que estabe destinada a su 

, ................... 
...... p .. ., 



sostenimiento y protección. Las tienas que integraban los calpullis se pueden dividir 

a su vez.en: 

PARCELAS EN PARTICULAR.- Que eran las parcelas asignadas a cada una 

de las familias del calpulli pma su soslenimiento. las cuales estaba delimitadas con 

CCTCaS de piedra o de magueyes, y de las que tenlan la posesión y el usufructo. la 

nuda pn>piedad pertenecía al calpulli por lo que no eran enajenables. pero se tenia el 

derecho de transmitirlas a los descendientes. además el goce y el cultivo eran 

privados. 

Las t•mmas a las cuales se les dotaba de una parcela en el calpulli debian 

cumplir con dos condiciclnes pano consenr.1r la pa-cela. la primena era que tenia que 

perawww- en el barrio o calpuUi al cual pertenecía la parcela con la cual hllbia sido 

dotada y la .cgwlda fue la de no dej• de cultivac por más de dos allos COll!llCCUtnms 

la pscela sin causa justDocada.4 

PARCELAS EN COMUN.- Eran las rienas cultiv.odas por el conjmwo de 

s--qae inl~ al calpalli. dcstin6ndme el pnxlucto de - t~ al .,.., 

de los tributos y de los pllllos p(ablicos del pooeb1o azta:a:; la labrnni'.a de C9las tienas 

............... y el goce de .............. er.a gieftCnl. 

No obst-e que de lo -crionnente esenio se dcsprcnde que el Imperio 

Azla:a C9lmba organi7.ado t-o polftica como juridican_,.c a ,.. ni.,.,I inferior que 

- la a:tumlidad.. ya que - recc--=6- la pnlpiedad privada má5 qt1C al emperadrw y 

• 



en casos especiales a los de clase noble, también es cierto que con la figura del 

calpulli los gobernantes aztecas cumplían con una de las finalidades de toda 

sociedad organizada. como es la de proteger el desarrollo de las familias que la 

integran. en tanto que le aseguraban al jefe de familia un lugar para habitar con las 

personas dependientes de él, medios para obtener ingresos para subsistir y le ponían 

limitantes para impedir que pudiera dejar desprotegidas a sus dependientes. 

Demostl'ando con esto que los gobernantes de la época pn:hispánica y en particular 

los del Imperio Azleca ya le concedían la importancia que los Estados modernos le 

otorgan a ta familia. proporcionándole en ambos casos protección para su mejor 

desanollo. WIOS mediante la Institución del calpulli que. si bien es cierto. 110 protegla 

la propiedad familiar por que no existía. si protegla el usufructo y posesión de las 

tienu que le eran ~ionadas; y en la actualidad los Estados con la instiwción 

del PatlinMxlio de Familia. de la cual se hablara posteriormente. te otol"pn medios 

.,... -IPU'lll" su bienestar. 

B) EN LA EPOCA COLONIAL. 

Debemos destacar que la institución de la propiedad tal y como actualmente la 

~ ae m.ituye en Wxico con la Conquista. pM'tiendo de - idea es 
pRCiso lleftalar las formas en que se adquirió la pmpiedad por a-te de los 

conqui.a.dor'es en el continente. siendo esto a través de las Bulas Alejandrinas. el 

Tnlado de Tordesillas. el Dcre.:ho Positivo y la Usucapión. 



BULAS ALEJANDRINAS.- Se llama bula a la carta o epístola pontificia que 

contiene una resolución papal sob.-e algún asunto de gravedad; se llama bula por 

traer pendiente un sello de plomo en forma de bula. insignia romana. 

Las bulas dadas por el Papa Alejandro Vl el mes de mayo de 1493, establecen 

las normas bajo las cuales se repartirian las tierras descubiertas por parte de los 

súbditos de Espafta y Portugal.5 

EL TRATADO DE TORDESILLAS.- Fue firmado en la Villa de Tordesillas 

el 7 de junio de 1494, entre los Reyes católicos Fernando e Isabel y por Don Juan U 

Rey de Portugal. este tratado delimita la extensión de las Bulas Alejandrinas, las 

modifica.. Portugal reconoce el domúúo que tiene sobre él Castilla y Aragón y le 

faculta para conquistar lo que hoy conocemos como Brasil. 

EL DERECHO POSmVO_- Las Leyes de las Siete Partidas. las cuales 

existían con anterioridad a la conquista de México. le otOl'pban a Espafta la facultad 

internacional de dominio sobre las tierras descubienas. sobo-e los bienes 

pertenecientes a los enemigos de la fe, los cuales pasaban al podes- del reino espaftol. 

LA USUCAPION.- Esta forma de adquirir la propiedad consiste en obtener la 

propiedad de un bien por haberlo poseido pcx detenninado tiempo. Espafta al haber 

descubierto el territorio y haberlo conquistado. encierra actos de verdadero dominio. 

asi como el haberlo poseldo y de que los conquistados abandonaron sus derechos de 

p.-opiedad, oloo-go a los espaftoles la propiedad de las tierras por usucapión . 

• 



Al haber cambiado con la Conquista la idea que sobre la propiedad se tenia en 

la época prehispanica. lógico es el pensar que también la organi7.ación de la 

propiedad que regia al pueblo Azteca halla cambiado. la cual básicamente se dividla 

en propiedad privada y pública. 

Dentro de la propiedad privada ubicarnos a las siguientes formas: La 

encomien~ mercedes reales .. composiciones .. confinnaciones y prescripciones. 

LA ENCOMIENDA.- Originalmente fue el medio a través del cual el Estado 

espaflol a partir de la conquista., convertía al cristianismo a los indfgenas. otorgando 

tierras a los cristianos para que tuvieran bajo su cuidado a los indfgenas que vivi

en las tierras con las cuales hablan sido docados o que fueran puestos bajo su 

cuidado. Esta i.-itución degenen> con el tiempo convirtiéndose en esclavista. 

situación que orillo al emperador Carlos IV a prohibir su establecimiento en el afto 

de 1 S23. no obslante siguió la practica de esta institudón. a grado tal que el indfgena 

pref"erta penles- tienas por conseguir su libertad. provocéndose con -o que en el 

afto de 1721 Felipe V la suprimiera. 

l..A MERCED REAL..- Fue el ..-lio por el cual la COl"Ona .,_11o1a alentó a 

sus silhditos para <P"' conquistanm tienas • .,.... ampli• sus dominios. otorgándoles 

a los conquisladores el dominio pleno de las tierras después de haber <.."Stado en ella.'< 

por cualro ailos i--a que pudieran dispon...- de ellas~· 

., 



LA COMPOSICION. CONFIRMACION Y PRESCRIPCION.- Estas 

instituciones estaban dirigida"i a regulari7...ar situaciones de hecho .. tales como ventas 

irregulares o invasiones de tierras .. con el objeto de que quienes poseían estas tierras 

por tiempo detenninado podían adquirirlas de ta corona.. siempre y cuando no 

afectaran derechos de los indígenas. 

La propiedad pública se componía de los siguientes tipos de propiedad: la del 

Estado. la de los pueblos y la de los municipios. 

PROPffiDAD DEL ESTADO.- Esta se compone de realengos, que son tierras 

descubiertas y conquistadas. las cuales no se habían adquirido o adecuado a algún 

otro tipo de pn>piedad. formaban pane del patrimonio real. el Estado pocUa disponer 

de ellas; montes. aguas. bosques y pastos. este tipo de propiedades al igual que los 

realengos pertenecían al rey. pero estas se destinaban para el disfrute comunal. 

PROPIEDAD DE L..c>S PUEBLOS.- Debemos distinguir a los pueblos 

fundados por los espai\oles de los de9lillados psa los indígenas. los desainados .--a 
los .,............. ,... c:ompon1an de un Fundo l.cg.al. Ejido y Dehesa; el fillldo lcg.al era la 

pon:ión de tetreno destinada a servir de casco a la poblm:ión. el ejido aan las lien-as 

que rodcabsl al ru..k. legal y eran COllllalales. y la dehesa. que era desainada .,... 

que el ganado~-

Por otra parte los .,:'.cbtos indígena.."< también llamados Rcduccioftes. 

consta'-• de ig.,al manaa de un casco para la población (semejante al fundo leg¡al) 

y de un ejido .. IC scn-ia para el cultivo y pasta! p.....-a el ganado . 

• 



PROPIEDAD DE LOS MUNICIPIOS.- Constituido por los Propios y por los 

Arbitrios,. siendo los primeros del dominio directo de los municipios .. como la Casa 

de Camldos, mientras que los arbitrios eran destinados por sus características para el 

aprovechamiento común'"' es decir,. eran bienes que con su producto o rentas 

suñagaban las necesidades del municipio. Asl mismo a la propiedad del municipio 

se incluye a las Obvenciones. que son terrenos por los cuales los poseedores estaban 

obligados a cubrir a la iglesia o al soberano. cierto rendimiento o tribtdo, consistente 

en parte de su cosecha.7 

Dentro de las furmas de propiedad brevemente enunciados con anterioridad 

los que interesan al desarrollo del presente tema. por lo cual hablaremos con lB1 poco 

mils de amplitud son los llamados Fundo Legal y el Ejido. por ser estas clases de 

propiedades territorial que se asemej.., a las actuales. 

Desde 1 S30 se mando respets la organización de la propiedad taritorial 

anterior a la Conqui-., disponiéndose que se respetasen .. Los buenos usos y 

c09IWnbres que tenlan los indios pani su buen gobierno y polltica" (Ley 22. Titulo 2. 

Libro V y Ley 4. Titulo 1. Libro 11. de las Leyes de Indias o Rcc:opilación de las 

Leyes de Indias o de los Reinos de Indias de 1680); pcru tan prudente mandmniento 

no fue cumplido como debiera. aunque si se cumplió en cuanto lo ordenado respecto 

al fundo legal y al ejido. 

El fundo legal nació de la siguiente ordenan7.a del Marques de l'alccs. VirTcy 

de la Nueva Espafta. fechada el 26 de Mayo de 1507: "-.:>toe de aqul no se haga 

t (. ..... """"' .. McNlc'.r. ~. ( .... Cll p. 22 



n1crccd de ninguna estancia ni tierras si íuere que la tal estancia esté y se pueda 

sentar mil varas de medir pailos o seda y desviado de la población y casas de indios. 

y las tierras quinientas de las dichas varas; y así se pongan a los mandamientos 

acordados que para la ver se diesen. que no se den si no fuesen habiendo la dicha 

distancia; y si alb"UJJO asentare la tal estancia tierra que le f"uere hecha merced sin que 

haya medido de ella las casas de indios las dichas varas. pierda las tales estancias o 

tierras los derechos que hubiere adquirido. Y las mercedes que de otra manera 

fueren lo que no hayan declarado lo susodicho sean ningunas; e visto ser ganadas 

sobrepticiamente y en falsas relaciones .. " (Leyes 12, 18, Titulo 12, Libro lV de la 

Recopilación). La extensión de la quinientas varas fue aumenlada a seiscientas varas 

por cédula de 12 de julio de 1695. la que declaro que tal extensión debería medirse 

desde el atrio de la iglesia principal y a los cuatro vientos. La Ley 13, Titulo· 23. 

Libro VD. declaro nulas todas las adjudicaciones hechas a la Corona o a los 

paticulares de las tierras correspondientes al fundo leg¡al . 

.. En CU*lto al ejido la Ley 8. Titulo 3, Libro VI de la Recopilación dictada IMX" 

Felipe 11 en 1 572. estableció que: .. Los sitios en los que se han de f"onnm- los a-f>los 
y noducciones tengm1 <:olOOdidlld de aguas, tienas y mon1es. entradas y S8lidas y 

labrw'l7.as, y .., ejido de legua de 1..-go donde los indígenas puedan tener sus 

tpllUMlos sift que revuelvan con loa oúos de espaftoles ... u- real cédula del 12 de 

julio de 1695 e,.._:ifico detenidamenle el procedimienlo que debía seguirse para la 

medición de estas tienas: •• ... l.o que se enciende que las distancia de las seiscientas 

""'""" que han de haber de por medio de la,. tierra.. .. y cet-ntems de los india:< de 

esas jurisdieeiones a la de la. labradores se cuentan .,..,...., el cenlro de la iglesia. 
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entendiéndose esto desde la iglc.o;ia de ellos y no de la ultima casa ... ". Este era el 

ejido destinado al beneficio común de los habitantes del poblado. bienes que. para el 

beneficio del pueblo tenían también entonces los municipios castellanos.'" 

C) EN MEXICO INDEPENDIENTE. 

A nliz de la iniciación de la lnde.-xlencia de México. es cuando empezamos 

a hablar de una legislación pn>pia.. en la cual se pueden establecer ya precedentes en 

relación a nuestra legislación vigente. en el presente apllrtado nos abocaremos a 

--aa.- si las ~iones de México anteriOl"eS a la de 1917 se ~ en 

....-...- el biet- de sus gobernados y en~ de la unión filnñli.-. del mismo 

modo __.¡~ los códigos civUes de 1870 y 1 BB. ui cmno la Ley ele 

RclM::icmes F_."limn:s. de 1917 _ 

1.- CONSTITUCIONES POLITICAS FEDERALES. 

~la vida Ñw+ ... -.lie- del ..... refleja las ...... _.._ con de -

hat "1 les .,.. '-"' de ............. y ~ el eshldio y clcwTollo de las 

c:ons1iNciones ~es el que se rellli:ra a ccmlillua:icWI: 

... ..,.._ .. Jllo.,.TT. 

.. 



a)CONSTITUCION DEAPATZINGAN DE 1814. 

El decreto constitucional para la libertad de la América mexicana. sancionado 

cn Apatzinpn el 22 de octubn: de 1814 por el Supremo Congreso Mexicano. viene 

a n:Corzar el acta de independencia publicada el 6 de noviembre de 1813. por lo que 

no obstante de la buena f"e y el entusiasmo democrático de los representantes del 

conl!l""SO. esta coostitucióo se aboca al planteamiento y fortalecimiento de la 

bvlq¡ ondel>cia y de la sobenmia nacional. sin procurar en forma especifica el 

bienestar de la fumilia. sustrayéndonos para sieatpl"C de la dominación espaftola y 

sustituyendo el despotismo de la Monarquía Ibérica por un sistema de 

administración en el cual se reintegrara a la nación su autodeterminación para 

~.tal y como se establece en el capitulo Il de la constitución en comento y el 

cual habla de la sobaania. paMn<lose por alto en esta constitución las ideas que 

Marcios~ respecto a la justicia social. - y cuando en su c.pituJo V hay 

reconocimiento a las ¡iarantias individuales de igualdad. seguridad y libertad. 

Al --.-:to c:llbc .._. pmte del..,..,.._....,. del c:mpitulo O --=ion8do ea el 

.....,., queª''"" liok y el c:uml ..._,ya..,~ lollbla de la_.__.,_ mimno que en 

SWI atfculos 4º. Sº. 9", 11 y 12 -lllJloc:if>: -.,._el Gobierno DO se m.ituyc por 

....._ e Ílllel"és pmtieuls de .....,_ fillllilia. ni de ningían homllse ni ca- de 

..........__sino.-.. la~ y -.aiidal ......... de todos ... .,; • ....._.. UllÍCIOS 

......._.••-e en - socieclmd. ~ ..,._ den>cho indi..:utillle a ..,,.tloca el 

.................... les c:onv-... *-"'· llKJdificalt.t o mbolilto ..,...._.. ..--. 

- Sdícillmd ., ........... "'- coaositrr ·-e. la ........... reside~*' en el 

.......... y- cjmo:icio cn a. 1cp1 ---- _...,..e &Q 2Zil&L de...,.,,_._ eleBidm 
por los d , , • ...... la ..,._ ...... 1wea;¡i1M la ...-ilw:i611. N ..... wi6n 

lt 



liemc denodoo a ilnpedir a aba el ._.., libre de su sobawlla. El tihllo de ~aisla no 

........ ~los actos de la 1Uer7.a ... Tn:s "°" las alribucioncs de la ~: la 

.......... de didar lqlcs. la......._. de hacertas c..,_. y la fiocllltail de .... icaslas a 

los ._.. pmticulan:s. Eslos 1rcs poderes Lcgjsllilivo. Ejeculi...., y .Judicial • .., deben 

de cjanx:ne ai pDI" uaa !IOla ...-. ni pDI" una !IOla ccxpoqciiin ... 0 

IPOr aba pmtc el capiNlo V de la C.-iluci6ot en ...-. llOS habla de la 

¡........._ squrid8d. caopic¡diid y libmtad de los .,; ............... n:sa-:to al •

..--del prcscntc trabtüc> ma>eiona lo Biguicnec: 

-Articulo 24.- La felicid..s del pueblo y de .,.... _, de los .,; ............ 

---- - el ..,_ de .............. !ICpricW. poopiedad y libatad. La .... 

coaw...:i6n d<: alOS clerocllOs es el objeto de las I~ ele los i11Dbiemoa y el 

...., fill de ... -·-~ pollticas ... 

-Arttculo 27.- La seauridad de los.,¡ ............. c:onsi!llC - la~ MJCial: 

E-. ao pooede mrilllir sin que fije la ley los limites de los podenos y las 

................... ele los filnc:ioaarios públicos ... 

-Alttctllo 2&.- Son tiñnicoa y mbitrarios los actos cjen:idos conll'a un 

cie 1 h+osinlas ........ idlidesdelalcy ... 

-Ank:tolo 32.- La ..- de cualqllÍel" ci.........., es ... .Ulo inYiolablc: sólo se 

podr6 - ca ella cua...., ... i--'io. u- inundacióa. o la reclanoacióa de la 

.u-.,_ haga ncccsmio cslc acto ..... 

•11 c...,.._.ctc .. t .............. _._:....,..i&-=-4c~ llfl~-1'1"12.C.••--.!!:•lcl\_.._l·:.Mt•..ac:.. ~lf.to1. l.,.J2 1' 1'1 
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ºArticulo 33.- Las ejecuciones civiles y visitas domiciliarias sólo debcrdn 

hacerse durante el día. y con respeto a la persona y objeto indicado en el acta que 

mande la visita y la ejecución.~ 

"Artículo 34.- Todos los individuos de la sociedad tienen derecho a adquirir 

propiedades y disponer de ellas a su arbitrio con tal que no contravengan a la ley.•• 

b) ACTA CONSTITUTIVA DE LA FEDERACION Y CONSTITUCION DE 1824. 

El acta constitutiva de la federación de 31 de enero de 1824. y el cual fue 

preparado por Miguel Ramos Arizpe. Manuel Argüelles. Rafael Mangino. Tornas 

Vargas y José de Jesús Huerta. la cual da un renacimiento y confirma la doctrina 

liberal al instituir el sistema federal como forma de gobierno. destacándose de esta 

acta los mticulos Sº. en el cual se adopta la fonna republicana,. rep.-esentativa. 

popular y f"cdentl para el b'Dbierno de la nación; en el di~ articulo 9" se declmú la 

división de poderes en legislativo. ejecutivo y judicial; el Mtfculo 6º indica que los 

Estados que integran la foderación son independientes, libres y soberanos en 

exclusWidad a su adminislr.lción y gobierno interno. Por lo tocante a la materia de 

ga...Wiu individuales al ref"erirse al Poder Judicial en sus prevenciones generales 

destacaremos el articulo 30 que indica ··La nación esta oblig¡oda a proteger por leyes 

sabias y justas los der'echos del hombno y del ciudadano.·~ 1 

Aproximadamente ocho meses d""IJUés. el 4 de oct11bre de 1824. se publicada 

la constit11ción. la cual fue aprobada entre otros por los consti1uyca11es Valcntin 

Cióoncz Farias. Creccncio Rejón. Mib•ucl Ramo.'< Ari"'-1"'· José Maria Cobam1bias y 
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Fray Servando Teresa de Micr,, esta constitución rdtifico las doctrinas de soberanía e 

independencia,, confinno el sistema federal y se establecen sólidamente garantías 

individuales, además, tuvo tal fuerza que resistió los embates del eflmcro primer 

imperio, de la CCHlstitueión centralista de 1836 y de las bases orgánicas de 1843. 

Destacaremos de la constitución de 1824 algunos artículos ubicados en la Sección 

Séptima que habla de las reglas generales a que se sujetarla en todos los Estados y 

Territorios de la Federación la administración de la justicia, ya que es aqul en donde 

se empiezan a dar los primeros pasos firmes para proteger a la propiedad privada. 

••Articulo 145.- En cada uno de los Estados de la Federación se prestara 

entera re y ~ito a los actos, n:gistros y pnx:edimientos de los jueces y demás 

autoridades de los ottos Estados. El Congn:so General unifürmara las leyes, según 

las que debe'*1 pro~ dichos actos. regi~s y procedimientos.•• 

••Anlculo 147.- Queda prohibida para siempre la pena de confiscación de 

bienes." 

.. Aniculo 152.- Ninguna autoridad podrá libr.v orden para el regi-.o de las 

caus, PllPC'les y otros etectos de los habitantes de la república. si no en los casos 

ex~te dispuestos por la ley. y en la forma en que esta determine." 

e) CONSTITUCION DE 1836. 

l..a..o; lcyc." constitucionales decretadas por el Congreso Genet'31 el 29 de 

diciclnbrc de 1836, del cual cabe destacar a Mmmel Sánchc¡r. de Taglc, José Maria 

Cuevas y al ilustre l.ucas l\la1nan,, f"ucron jl..-dcL-...~ 1xw el Presidente in.terina Jusso 

Cnrl'O en enero de IK37,. a esta Cunstilución o l..eycs Conslilucionales se les conoce 

tambié11 coH el nombre de Siete Leyes .. y e~ la pri1ncm Cn11stih1eió11 C..""cntmlista,, se 
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origino por un golpe de Estado parlamentario. se caractcrim ...- ...., deW> al l'Oda

Conservador a tal nivel que las Provincias, el CongJCso. el l'Udlor J..tic:ial y - el 

Ejecutivo quedaron subordinados a éste. ya que e- T..._.. podia .....,._. 

con~s. anular leyes y desttuir sentencias. 

Dentro de este cuerpo de Leyes Constitucionales ...._._ ___ poi" .......... 

aspectos de protección patrimonial a la primera Ley Col.......,..,... qooe Ubla de los 

dttechos y obligaciones de los mexicanos y habitantes de la República y la c .... en 

,... llfticulo 2. fracción m. set1alaba: ''Son derechos del ,__.,..,: 111. No poda- _. 

pri'Y11do de su propiedad, ni del libre uso y aprovecluunicnlo de ella Cll todo ni en 

pm'te ... "; por otn1 parte la quinta Ley Constitucional al ....,._ de las ,.._ del 

Poder Judicial nos refiere en los atic:ulos 4S y SO lo siguiellle: 

-Articulo 4S.- Ningún preso podq suftir emberBO en,.....,.__ siloo ~ 

la prisión fueo'e poi" delitos que traipn de suyo nresi:tllil.,._'bwlidmd pecuniaria. y 

entonces sólo se verim:... en los suficientes psa cubrirla.. -

-Articulo SO.- T ... PMO - impondrá la pena de confhc:aeil!w de..,__-

d) BASES DE ORGANIZACION POLITICA DE LA REPUBUCA MEXICANA 

DEIM3. 

Se le conoce como la sep...- Constitución ee.r.lisla. IUc cr-=-ta en 11143 

por la ,..._... Junta NM:ional l..egislati...a • .,.....,..._., buM:o ga¡oarse ...-.. el 

Cieoienll SaMa Anna la !Wnpalta del cien> por medio de la inl....,.._,;a. el 11-.. y los 

pri..nlegius, -."gllrilndose del Mi9iwo '"°"''a la clase milit•. proarilldolc al Pmtido 

Coascnradc..- el poder aut•Jri7ado 1•• la 1trin1&:rn ley de la naci<in . 

.. 



En matc.-ia de protección al 1>atrimonio. estas bases de orgm1i7.ación política~ 

disponlan en su articulo 7, fracción XIII que ··1.a propiedad es inviolable, sea que 

per1enc7.Ca a particulares o a corpcwacioncs. y ninguno puede ser privado ni turbado 

en el libre uso y aprovechamiento de la que le corresponda SCb'ÚO las leyes, y ya 

consista en cosas. acciones o derechos., o en el ejercicio de una profesión o industria 

que le hubiere garantizado la ley ... "; por su parte el articulo 179 inserto en el 

capitulo lX que refiere las disposiciones generales sobre administración de justicia, 

indica .. Queda prohibida la pena de confiscación de bienes; más cuando la prisión 

IUere por delitos que traigan con sigo responsabilidad pecuniaria, podr.ín embargarse 

los bienes suficientes pma cubrirla". 

e) ACTA CONSTITUTIVA Y DE REFORMAS DE 22 DE ABRIL DE 1847. 

El Acta Constituliva de 184 7 fue creada por el Cangreso Conslilu~ el cual 

~e aprobó las ideas y fünd1uncntos emitidos por MarUno Otero. esta acta 

de rdiJnw decreto el rcsf8blecimicnto del ~ Conslitutiva y de la Constilución de 

11124. -' mismo indicaba que ... fubdoK nocobrmlw'I su indcpc111dc:M:ia y su 

..........,. y~ cont....._. WJCÜldos bejo la U.. ICdcnlhva y sw:ÍORllbii el acta 

·~ pnx:urando.,.... -a-noedidms &cotar la invasión~-

Ob-o ...,.º de suona ~ia y el cual _,ccc por primera vez en 11t1a 

CUltslieución federal .,,. el CSlablecimicnto del juicio de Amparo el cual se regiría por 

el sisle111a que los lraladisaas -ocjan coono fonnula l llcro. 

1~1 11ta1cria de 1WQ1ccciti11 a la.-. g.Yanlia."i i1KfivNluak.~ el anic:ulo 5·~ '-~abk.-cc: 
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.. ~l\niculo 5.- Para asegurar Jos dcn .. ~hos del hombre que Ja constitución 

reconoce~ una ley fijara las garantías de libertad~ seguridad~ propiedad e igualdad de 

que gozan t<xlos los habitantes de la República, y establecerá. los medios de hacerlas 

electivas ...... 

f) CO~STITUCION DE 1857. 

El Congreso Constituyente el 5 de febrero de 1857. finna la Constitución 

Política de la República Mexicana.. la cual viene a romper con los modelos 

económicos y políticos que se habían manejado con anterioridad a ella, separando a 

la iglesia de estas áreas de poder, desarrollándose los principios del Partido Liberal 

ya establecidos en esta constitución con la elevación de las Leyes de Rcfonna a 

rango constitucional, quedando así definidos los principios democráticos y la 

soberania popular. el fodcralismo, los derechos del hombre y del ciudadano. la 

división de poderes y el juicio de an1pmn>. con los cuales se buscaba cwnplir con la 

tarea de cwganizm- una sociedad generosa y justa; del mismo modo y una vez que se 

habla garantizado la separación del Estado y la Iglesia. se buscaba la libenad en la 

cnscllanza y la venia de los bienes del clero. 

Respecto a la prolccción de la propiedad la conslitución de 11157 sciiala: 

-l\11iclllo 16.- Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. 

p."'1f1Clcs y posesiones., sino e11 vin1KI de 1nand.-.11icllfo escrito tic la aalloridad 

cc•n1.._1 .... 1c .. .., lillldc y motive la c.-.L-.a lcg,.-.1 dd 1.-ucc:dimicntu ... •• 
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.. Articulo 27.- La pcopiedad de las personas no puede ser ocupada sin 

consentimiento. sino poo- causa de utilidad pública y previa indemnización ... 

Oe los comentarios a las constituciones anteriormente seflaladas 

desprendemos que el Estado en un principio se preocupo en conseguir la 

independencia de los habitantes de México. situación que aporta un beneficio. 

puesto que a núz de esta. todos los habitantes del país sin distingo tenlan capM:idad 

pm'a adquirir bienes imnuebles. posterionneote al irse regulando en .-ria de 

pnndu individuales se protegió a la propiedad en contra de los actos de autoridad 

mbitrarios y sin ~ióo lepl alguna otoqgjndose medios de def- .-a 
comlmú - -=tos. pot lo que si bien es cierto no protegen en forma~ a la 

fmnilia y a - .-;momo. si van cvoluciommdo en el sentido de pn>e0rar proklceión 

jurldica a la popiedad en forma .,._.t. 

2.- CODIOOS CIVILES DE 11170 Y HM. 

u-~ que Wxiclo .,.,......, la üoelcop mdenr.ia de E..-. - pmdlQo -

_..,: ia l6pa. la falla de - .--ividad smifonne que replma loa -

juñdicoa • - Wtud de la dhlenas e inc:ienaa leyes que exi9tian. ya que no se Nbia 

aalea - vipnles ya que fUe común que no se ~ algunas leyes 

.....,... por - leyes wioa1 •In. por lo que el mérito de los códigos en ClllUdio 

fUe el de .......U- y_.......,__ IMXmlllividad en la cual baw los -os juridM:c. 

de los ......_es del pafs., denhu de esa ..._.m..:i6n ~ si se 

eslllblccieron reglas para pn>l.,.,.. a la f"amilia y su patrimonio . 

•• 



a). CODIOO CIVIL DE 1870. 

El Código Civil del Distrito Federal y Territorio de Baja Califomia, expedido. 

por Don Benito Juárez. presidente constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

el 8 de diciembre de 1870, mismo que entro en vigencia el 1° de mara> de 187 1. el 

cual constaba de cuatro Libros. los cuales hablaban, el primero sobre las personas; el 

segundo. de los bienes. propiedad y sus diferentes modificaciones; el tercero, de los 

contratos ; y el cuarto. que reglamenta sobre las sucesjones. 

El Código Civil de 1870 en ninb'WIO de sus libros nos refiere o reglamenta la 

Institución del Patrimonio Familiar, pero en el libro Tercero. de los Contratos, en su 

Titulo Décimo. del Contrato de Matrimonio con Relación a los Bienes de los 

Consones. al hablar de los regímenes matrimoniales. los cuales se dividían en 

Sociedad Conyugal. ya fuera Sociedad Legal o Sociedad VoltUltaria, y el de 

Sep;uación de Bienes. así como el Régimen Dotal. conlernpla disposiciones que si 

bien es cieno no se pueden equ;.....,. al actual Patrimonio Familiar. si estable<:ió 

algunas ~idals tendiealcs a protea« los bienes de la familia. tales como las que a 

cm11inuación se enunciml. 

Se ""'ableció la prohibición a los cónyuges de enajenar o gravar los bienes 

e<11nprcndidos como ,_-fe de los bienes conyugales. a los cuales se les puede llamar 

bócncs de ,-,...;lia. 

l..a 111ujcr par• poder enajenar o gravar alg11nos hicncs. nccc..'iilaha de la 

aut1.-i;,.aciól1 del marido .. o en dctcnninados c.._sos.. la autori;, .. aciiJ11 .iudicial,. no laay 

c•ec cnnfundir csla autoei;,.acN~ .. cc111 la qec !'IC solicitaba a la autoridad judicial fJCJr la 

.. 



negativa del cónyuge a proporcionar su autorización para enajenar o gravar algún 

bien. 

Los cónyuges respondían a sus acreedores de las obligaciones contraidas con 

el total de su correspondiente patrimonio. según el régimen matrimonial que 

hubieren establecido. 

CUUldo los regimenes matrimoniales o el régimen dotal se establecl811 en 

fraude de 8Crecdores eran nulos. 

Por otra parte el Códiao Civil en el mismo Libro Tercero. de los Contnatos. en 

su Titulo Vigáimo Tercero. al hllblamos del Resistn> Plíblico de la Propiedad. en 

sus ..ucutos 3325. 3330. 3333 y 3346. estableció que los Ktos susceptibles de 

imcripción en dicha depalldcncia,. enm las tnmslac:i- de dominio de los 

m-bla. las hi.,.,._, '- conlntos de arrend•niado y lu saUnciu judicimlcs; 

-.. _..... - lu _..._ definiti- lu dicUdu en los juicios 9UCC90rios. 
... que ilnponlml cmrps a._ inmuebles o algmui medida cmatelar o____....,_ 

Lu capitulaciones que se establecúin en el réiPn- docal o en los regfmenes 

~ debtmt ser inscritas en el Registto "'""ico de la Propiedad para que 

SUlticrml 111111 ef"ectos. 

~e la vigencia del CódiBO Civil de 1870. el procedimiento se rigió por 

divasas leyes. a saber. 
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Ley que Arregla los Procedimientos Judiciales en los Tribunales y Juzgados 

del Distrito y Territorios. del 4 de mayo de 1857, e,.._tida por el Presidente 

substituto Don Ignacio Comonfort. A decir del jurista Froylan Baftuelos smtchez. 

esta ley no alcanzó la categoria de código. en esta se regulaba el juicio verbal. la 

conciliación y el juicio ordinario, la segunda y tercera instancia. el recurso de 

nulidad, el juicio ejecutivo. las recusaciones y excusas, disposiciones generales y las 

visitas a cárceles; la misma constaba de 181 aniculos. 

Código de Procedimientos Civiles de 1872. del 13 de agosto de 1872, 

promulgado por el Presidente interino Don Sebastián Lerdo de Tejada, consta de 

XX Títulos 2362 aniculos y 18 transitorios. Constituye el primer código procesal de 

nuestro derecho positivo, entre sus tftulos más destaaldos reglanento: En el m las 

competencias, en el VI el juicio onlinmio, en el VIl las sentencias., en el XVI la 

ejecución de sentencias, en el XX las figuras procesales a tramitar en vía de 

jurisdicción voluntaria. 

Código de Procedimientos Civiles de 1880. del 1 S de septiembre de 1880, 

promulpdo por Don Poriirio D1az. con vigencia del 1 ºde noviembre del mimno 8fto. 

consta de 224 1 articulos y 3 trwwitorios. repartidos en XXI Títulos, ún~e se le 

asresa ... titulo -· el XV. de ... ten:erfas. conSCl'Vlmdo los XX lftulos que ya 
contenta el Códiao proc:csal de 1872. 

b). COl>IGO CIVIL DE 1884. 

El Códiao Civil del Distrito Federal y Territorio de Baja CaJironaia. el cual en 

pm1 n-9idll reprodujo el Código Civil de 11170. el cual se refonno en virtud de la 



autorización concedida al Ejecutivo por decreto del 14 de diciembre de 1883, de 

igual -.. que su antecesor éste código no contemplaba a la institución del 

P8bimonio Famili•. no obstante de ello. si estableció algunas ..-!idas indirectas 

que protcgúln el inmueble donde habitaba la fiunilia., siendo estas disposiciones 

básicamente las siguientes: 

Su articulo 192 eshlbleció la obligación de la mujer de obedecer al marido -

~ a la admini-.cióo de los bienes, por su parte el awdeulo 196 le ot011JO al 

msido el carácter de administrador legitimo de 1- bienes del ..-imoaio, 

disponiendo el articulo 198 la prdu"bición a la mujer de ~ sus bi_. y de 

oblipne sin autorización del -'do. salvo excepc:ioon coetrmplwde• - la ley. 

Por oua parte clcnUo del Libro m. en su Titulo D6cimo que habla del 

caallllto de ~ can relación a los bia.a de los ~ - -blace 
qae el nwido .. el lesililm> •' ......... de la M>cied8d ~ (..uci.lo 1975). 

- la Soci1lla:I Voluntaria .c debta .....-hu clenbo de las c..,..• ckw 

mmiliiliW'Í"a loa biws que .c podiam wnder • .....__u~ (..u-lo IW 

6-ci6a VI>; .ah tl'm de la n · ·111'8ci6n de la_......, 1ep1 w illdica que el 

......,ypoaHi6n delaabieiw_reaide_mlbos~(~l023) 

y que loa biel.- nicea .,._.__ .a fondo -W no podlan - ohlipck- ni 
..........,. por e! marido sin el~ de la..,._ (..uculo 2026); en la 

~ión del ~ de -.--ión de bienes la mujer no podla sin 

-ori7.M:ión judicial gra.,.. ni ~ loa bieaca inmucblea que tlWiaa a - cargo. 

ya por ser suyos o por tenerlos en admini-ión (articulo 2093); por lo que respe<:ta 

a los bienes clólalcs CJ<istió la prohibición a los c6n)upa ,_.. pavw o -.;en. loa 

inmuelllea incluidos en este l'6gimcn (articulo 2148). asi mi....., si exi.U- .-iW>S 

u 



que hicieren suponer que los bienes úótales estaban en peligro por negligencia o 

mala administración. podia pedirse al juc7. removiera al 1narido de la administración 

de los mismos (articulo 2174). 

Durante la vigencia del Código Civil de 1884. el procedimiento judicial se 

rigió por el Código de Procedimientos Civiles de 1884. el cual fue expedido por Don 

Manuel Gonzálcz. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. el 

1 S de mayo de 1884. teniendo vigencia en el Distrito Federal y en el Territorio de 

Baja California a partir del 1° de jllll.io del mismo año_ Este código se constituía de 

cuatro libros subrlh~didos en títulos y estos a su vez en capítulos. a los libros los 

precedía un titulo prcliminac. estaba integrado por 1952 artículos y 6 transitorios. el 

titulo preliminar y los cual.To libros eran los siguientes: 

Titulo Preliminar.- De las acciones y de las excepciones.- Integrado de dos 

capítulos. 

L.ibn> Primero.- Disposiciones comunes a la jurisdicción contenciosa. a la 

voluntaria y a la mixta.- Se eo1npone de doce titulos. 

Libn> Segundo.- De la Jurisdicción contenciosa.- Referida en dos litulos. 

l..ibro ·1·cn:e.-o.- l">c la jmisdicción vol••ntaria.- Unica1ncntc esta co111pucsto por 

un titulo. 

l..ibru Cuar1o.- l>c b Jurisdicción Mixta.- (."on Jos títulos. 



Este código supera a sus predecesores en cuanto a su contenido y 

sistematización del proceso. Por otra parte en el Titulo 11 del Libro Seb'Undo, 

contempla la reglamentación de los juicios extraordinarios (sumario. ejecutivo. 

verbal. interdictos. arbitral y el convencional). 

3.- LEY DE RELACIONES FAMILIARES. 

La Ley Sobre Relaciones Familiares expedida por el primer jete del ejercito 

constitucionalista. encargado del poder ejecutivo de la nación, Don V.enustiano 

Carnnxa. el 9 de abril de 1917 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

14 de mayo del mismo afto, mismo en el que entro en vigencia. la cual se compuso 

de SSS artículos. divididos en cuarenta y tres capltulos. además de 10 artlculos sobre 

disposiciones varias (transitorios), fue la primera ley aplicable en el Distrito Federal 

en la que se reglamento la insaitución del Patrimonio de Familia, muoquc no se le 

desi..-. todavia asl en la ley en comento. de la cual cabe de-.- el pirnf"o 

quince del consideAndo de-. ley, que a mancna de exposición de ..-iW>S indica: 

·-oue establecida la separación de los bienes entre los esposos. la ttwoquilidad 

del hogar- no quedmia debidamente asegurada si la impericia de uno u atto. su 

prodigalidad. o simplemente la falta de éxito en los negocios. tntjcra COITIO resultado 

la cnaje11ación. gr-a.._. o embargo de la casa y muebles desli~ ,af hogar, ya 

pcnene,...can a ambos cónyuges o a uno solo de ellos. pues el in1cn:s de los hijos y de 

la misma sociedad exil,"C que la culpa. impericia o negligencia de IUKl de los 

cot1StXtes .. scpan111do por cornplelo del otro en 1natcria de intereses. no recaiga sobre 

cxtraftos cau5ándolcs perjuicios .. ha sido necesario establecer cauc la casa en c11ec 



resida el matrimonio y los muebles de ella., ya sean comunes o ya sean de uno solo 

de los esposos. no se pueden enajenar. ni gravar .. sin el consentimiento de ambos., ni 

estén sujetos a embargo; pero como esta disposición podría prestarse a abusos., se ha 

limitado el susodicho privilegio al caso de que los mencionados bienes valgan menos 

de diez mil pesos. y de la misma manera se establece que debe hacerse cuando el 

matrimonio tenga varias casas para su residencia y cómo deben entenderse estas 

disposiciones. cuando los esposos vivan en el campo9 en casa que tenga terrenos 

anexos.""12 

La reglamentación del patrimonio de la familia se encuentra en su articulo 

284. que es el articulo con el que concluye el capitulo XVIII que nos habla del 

contrato de matrimonio con relación a Jos bienes de los consortes; aunque no 

reglamenta a esta institución con la unplitud que actualmente tiene. es la primera 

disposición que pl'Ohibe expresamente en el Distrito Federal la inembarpbilidad de 

la casa donde habite la familia. ya sea en )Jl'edio urbano o en predio rural, aunque no 

prohibe su venta. por lo que a contin1U1Ción se transcribe dicho ordenamiento de la 

ley en coonento. 

"Articulo 284.- La casa en que esté establecida la morada conyugal y los 

bienes que le pertenezcan. sean propios de uno de los cónyuges o de mnbos. no 

podrán ser enajenados si no es con el consentimiento expreso de los dos; y nunca 

podrán ser hipotecados o de otra manena gravados ni embargados por los acreedores 

del marido o de la mujer o de ambos. siempre que dichos objetos no tengan en 

conjunto un valor mayor de diez mil pesos. 



.... s; la n .. ~idcncia conyugal csluvicrc en el can1po .. ella y los objetos que Je 

penenc7.can 1arnpoco podrán ser enajenados sino con et conscntimicnlo expreso de 

ambos consortes~ y en ningún caso podrán ser hipotecados o de otra manera 

gravados juntanlellte con los lerrcnos que le correspondan~ si no valen en conjunto 

más de diez mil pesos . 

.... Cuando un matrimonio tuviere varias casas o propiedades en que resida en 

distintos periodos del ailo. deberá designar ante la autoridad municipal del lugar en 

que esté ubicada la residencia que quiera seilalar. cuál es la que ha de gozar del 

privilegio que le concede esta disposición. 

.. En caso de que no se hiciere esa manifestación • a todas ellas se aplicara lo 

prevenido en este articulo. para los casos de enajenación., hipoteca o gravamen; y en 

caso de embargo. se respetará sol__,.e la que ocupare el matrimonio en el 

.._to de la diligencia ... 

D) LEOISLACION VIGENTE-

Al irse ctes.Tollando t>aulalin-e la reglamenlación o -ividad de la 

Institución del patrinMJftio. a."i como la pl'Ulección de la familia. se fue eslableciendo 

la nec:esidad de prolC81'f" el palrinxmio de la familia. hasta lle&ar a la legislación 

viB"lllc. en la cual se le da el carácter de tnandalo cunstitueional. oblilPIRdo a la 

Federación y c11 su caso a los E.'<lados a proCct.'Crlo estableciendo di.........:Ciones al 

~º~ desde su crc.-.ciú11 la.."'i leyes vi~cnecs q11c establecen la nonnalividad 

aplicahlc al ,_ri1nc•1ÍC• fomiliar. han sufrido t1C<1t1C1l."1s reformas. la. .. c11ak.-s !le irán 

111e11eic••••Mlo al 111on1ento de anotar cada HIK, de los :wticulos que la cunslilu)·en. 
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pascn1os pues a indicar- cual es esta legislación que se aplica en la actualidad en el 

Distrito Federal. 

1.- CONSTITUCION POLITICA DE 191 7. 

Dentro de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos del 5 de 

febrero de 1917. hay dos disposiciones relativas al patrimonio de la f"amilia. una se 

encuentra en su articulo 27 y la otra en el artículo 123. disposiciones que no han 

sufrido cambio alguno por lo que respecta a su redacción y codtenido. únicamente 

han suftido cambios en relación a su ubicación dentro de los referidos artículos; a 

continuación haremos mención a estas disposiciones desde su redacción y ubicación 

original haMa la actual y por lo que respecta al patrimonio de la familia. 

Redacción original del articulo 27 Constitucional . 

.. Aniculo 27.- La propiedlld de las tierras y aguas compnmdidas dentro de los· 

limites del lenilorio nacional. corresponden originariamenle a la nación. la cual ha 

,._ ... ido y tiene el dc.-echo de lran91l1ilir el dominio de ellas a los 11'1rlicularcs. 

constituyendo la 1xupicdad &Wivada. 

··1..a nación tendrá en todo 1icm1>0 el deo-echo de imponer a la 1>nJPk.-dad 

privada las modalidadc$ •1l1C dicte el intcrcs 1Mihlico •... 

-1Jt.-antc el 1w•\xi1no 1-.:riodo constitucional .. el Congreso de la lJniéJ11 y las 

lcgi:datums de k-s l~...aadc-s "''"'' mis rcspa::livas j1wiMlicciunf..-:r¡,. c"pc..-dirán lcy"'as p. ...... .a 

.. 



llevar a cabo el fraccionamiento de las graudcs propiedades~ confí>rnlC a las bases 

siguientes: 

··a) al e).- ... 

.. f).- Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, determinando los 

bienes que deben eonsliluirlo, sobre la base de que será inalienable y no estará 

sujeto a crnbargo ni gravamen ninguno.,.,. 

Dentro de las múltiples reformas que ha tenido el articulo 27 constitucional, 

sólo dos han afectado a lo concerniente al patrimonio de familia, estas son: 

Rcfonna publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 

1934. 

'"Anlculo 27.- La propiedad de las tierras y aguas ... 

''La nación tendrá en todo tiempo ... 

.. La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la nación, se 

regirá por las siguicnlcs prescripciones: 

··1 a la XVI.- ... 

.... XVII.- lll Congrcsu• de la Unión y la,.. legislaturas de los Es1ados. en s11s 

respectivas jurisdicciones cx1M..-dirá11 layes llilra fijar la cxlcn:ción 1ni11in1a 'tic la 

prot1icdad naral.. y 1'1.ill"CI llevar a cahn el li"accionanticnlo de los cxc4.'"tlc1t1cs de 

acuerdo con las siguientes bases: 

.. ,., al 1).- ... 



Hit).- 1-.. s leyes locales organi;,.arán el patrltnonio de fan1ilia; determinando los 

bienes que deben constituirlo~ sobre la base que será inalienable y no estará sujeto a 

embargo. ni gravamen ninguno~ y 

.. XVIII a la XX.- ... " 

Refonna publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 

1992, siendo el texto vigente . 

.. Aniculo 27.- ... 

.. La capacidad par adquirir el dominio de las tierras y aguas de la nación • se 

regirán por las siguientes prescripciones: 

••1 a la XVI.- ... 

.. XVII.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados, en sus 

respectivas jurisdicciones. expedirán leyes que establezcan los procedimientos para 

el fraccionamiento y enajenM:ión de las extensiones que llegaren a exceder de los 

limites seftalados en las &acciones IV y XV de este articulo . 

.. El excedente deberá ser fi'accionado y enajenado por el propietario dentro 

del ~ de un ano contado a pmtir de la notirecación correspondiente. Si 

tr.u1scurrido el pl;u..o el excedente no se ha enajenado. la venia deberá hacerse 

01edi1V1lc 1Miblica almoneda. En igualdad de condiciones, se respetará el derecho de 

preferencia que IKCvca la ley l'eglantc11lMia. 

-



.... l..as leyes locales organizarán el patrin1onio de tan1ilia~ dctcrn1inando los 

bienes que deben constituirlo~ sobre la base de que será inalienable y no estará 

sujeto a embargo ni a gravamen ninguno~ 

.. XVIII a la XX.- ..... 

Texto original de la fracción XXVUI del aniculo 123 Constitucional. 

TITULO SEXTO.- Del Trabajo y de la Previsión Social . 

.. Articulo 123.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados 

deberán expedir leyes sobre el trabajo. fundadas en las necesidades de cada región. 

sin c:onuavenir • las bases siguientes. lms cuales regirán el lnlh9jo de los obn:ros. 

jonuden>s. empicados. domésticos y artesanos. y de manera genenl todo contndo de 

trabmjo: 

.. , a I• XXVII.- ... 

.. XXVnt.-1..as leyes detenni....-án los bienes que constituyan el palrimonio de 

la l"mnilim. bienes que serán inalienllbles, no fKMlrán sujetarse a pmvan-.es re.aes ni 

embaqos y scr8n tnmsmisibles a titulo de herencia con simplií"ocación • •

f<X111111idades de los juicios sucesorios . 

.. XXIX a la XXX.- ..... 

J\I sufrir el *1ieulo 123 rel"orma.-. puhlic.,.jas en el Diario <>f"ocial de la 

Fcdc.-aciún el 23 de dicicmhrc de 1959, dividiél1<k>sc en d<>s ai-tados. J\ y H. y al 

atribuirle al C .. lgl"CS<> l'ctk.•rnl la C"clusividad de lcgiSl'11" L-0 Hlalcria lai..wal, UhÍCO ~lf 

el ap¡ .. at.k1 ""'/\ ..... nuestra lnstiluciéJ11 <...-a1 estudio~ t1ucc.L""111dn de la sig11ict11c 1na11cra . 

.11 



u.Articulo J 23.- Toda persona tiene dcr-ccho al trabajo digno y sociahncntc 

útil; al erecto se pr-omovcrán la creación de cn1plcos y la organi;,.ación social para el 

trabajo. confonne a la ley . 

.... El Congreso de la Unión,. sin contravenir a las bases siguientes .. deberá 

expedir leyes sobre trabajo. las cuales regir.in: 

.. A. Entre los obceros. jornaleros. empleados domésticos. artesanos. y de una 

mane.-a general. todo eontraro de trabajo. 

"'I a la XXVII.- ... 

.. XXVIII.- Las leyes detenninarán los biefles que constituyan el patrimonio de 

la familia.. bienes que senin inalienables. no podrán sujetarse a gravámenes reales ni 

"mbargos y serán rransmisibles a titulo de herencia con simplificación a las 

fürmali<llMlcs de los juicios sucesorios. 

"XXIX a la XXX.- ... " 

2.- COOIGO CIVIL DE 1928 Y SUS REFORMAS. 

El Código Civil pma el Distrito Federal. en malcria común y para toda la 

Repüblica en materia federal. expedido por el Presidente constitucional de la 

Repoiblica l"l.UTARCO ELIAS CALLES. publicado en cl Di.to Of"ocial de la 

l'cdcfación el 26 de nuwzo de 1928.,.... entrar en VÍb'Cncia el 10 de octubre de 1932. 

es el código ci\t'il \t'igcntc .. sict1do el que IJJOr pri1nera vez rcgl.-ncnta al Allri•nonio de 

1:anilia llOlnbr.indBlo corno tal .. y a decir de su c.'lposicicin de 1notivos c5111 institucit.in 

es una de las i1••ovt1eicM1C..-s n1.;..._ in...,.-.....antcs •lllC coHlicnc el ccidit. .. •.. los 

......, .. ......-.-...,~ ht..-clMtS- por el legislador .-clt..Tcnlcs al P-c1trinMH1ict 00 Fan1ilia se 

c1te11C11lr.•1 al tin .. -d de la cxpusicic.ín de 1ntlfivus del libro scg11ndo a•Ml•IC la 



rcglamcnlacii>n se localice en el libro pdmcro del código en cita; él continuación nos 

pcm1itimos transcribir estos n1otivos: 

u.una de las innovaciones más irnportantes que conliene el proyecto es la 

creación del patrimonio de familia. Para lo cual se siguen tres sistemas: l. El 

patrimonio de familia instituido voluntariamente por el jefe de ella con sus propios 

bienes ralees y con el fin de constituir con ellos •m hogar seguro para su familia; 11. 

El patrimonio que se constituye contra la voluntad del jefe de familia y con bienes 

que le pertenecen. ª.petición de su cónyuge, hijos o del Ministerio Público y tiene 

por objeto .....,..... a la familia contra la mala administración o despilf°lllTos del jefe 

de ella que. con su mala conducta ....-iaza. dejar a la familia en la más absóluta 

miseria. y DI. El pUrimonio de fllmilia destinado cspeci,.._e a propon:ior..- un 

bogar IDOdesto a las familias pobres y laboriosas. a las que. por sus reducidos 

ingresos. les es imposible adquirir una casa en las condiciones nonnales de --. y 

mientras tanto son victimas de los propietarios inconsideirados y ambiciosos QtC 

absorben. por lo general. con el ~ de sus elevados alquileres, •nás del c:~ta 

por ciento del Rducido ........,._.º de esas familias .-cn>SllS. Pwa la 

constitución de esle palrimoaio. que sc divide en patrimonio ....i y ......... se 

dec:lara la expropiación por .,_ de utilidad públK:a de detcnniaados teneaos 

propios ..,a las ............ agricolas o pwa que en ellos se co11saruya, pagaíndosc: su 

valar en veinte ailos y con , .. interés ..., mayor del c:inco por c:iento a111111I. Los bienes 

afcc:tados por la ex,,..Of1iación son aquellos <fllC deben su crec:ido valor al esrucr.oo de 

la colc.:ti.vidad. y se trata pur lo 111isn10 de evitar que los duci,os de•csos h ........ ·nos 

ociosos .. que han etM1tribuidn con su indnk.·ncia a ere.y los 1~ohlcna.L"i de la r ... a de 

cas;1s y de la clcvaciún de k1S ak111ilcn:.. ... se atJn>V<."Chcn del aumcnlo del valnr de SIL~ 

lcrrc11us sin ••te hay;111 co11lribuitln con su csfiecr,.o. Se 1••-=••o rcsttelar los inecn~!'k.~ 

.... 



de cmprc5as progresistas que hayan dolado a #'.onas de la población de todos los 

servicios urbanos~ y también se lrata de librctr de la expropiación los pequeños lotes 

adquiridos a costa de economía con el objeto de construir en ellos la casa 

habitación; se tiene la esperanza de que la reglamentación pcopucsta produzca 

incalculables beneficios al pals. pues si el sistema se generaliza. se logrará que la 

gJBn mayoría de las familias mexicanas tengan una casa comim módicaDJente 

adquirida y pueda tener la clase campesina laboriosa un modesto pero seguro hogar 

que le pl'OPOl"cione lo necesario pua vivir. Y. en fin. de consolidarsC esta nobilisima 

institución. sin ca.-ga alguna para la nación. sin quebrantamiento de la unidad de la 

pn>piedad ns-al y sin despoJos. ya que no lo es la privación de una ga11M1Cias ilícita. 

se hmbnin creado las bases mas sólidas de la tranquilidad doméstica. de Ja 

...,..._¡dad agJ"icola y de la paz DIJ!!ánica". 

Procedamos pues a mencionw el a"1iculado que R:b'Ula a la institución del 

patrimonio de f"amilia en su texto original, haciendo además mención a aquellos 

articulas que ._ sido rcf"onlllldos y ami es el texto que a ..._._., vigente. en la 

inlclil!')llllCia de que aquellos a los qioc 111> mencionemos reforma alpaa es por - el 

texto oril!inal sil!UC siendo el vigcatc. 

l .itwu l'rilftcn>.- De las ...,..__ 

TITlJl.O L>UOL>ECIMO.- I><. .. l"atrilnonio de la 1:amilia 

Capitulo l JnK:o. 

"'"'Articulo 723.- Son c.~'"lu c.k..-11•..a1ri11K111in de litlnilia: 



uf.- r..a casa habitación de la f81nilia; 

uu.- En algunos casos~ una parcela cultiv-dblc.,, 

.. Aniculo 724.- La constitución del patrimonio de la familia no hace pasar la 

propiedad de los bienes que a él quedan afectos. del que los constituye a los 

miembros de la familia beneficiaria. Estos sólo tienen derecho a disfrutar de esos 

bienes según lo dispuesto en el aniculo siguiente." 

~Artículo 725.- Tienen derecho de habitar la casa y aprovechar los frutos de la 

.-.:el• _,.ecta ., pillrimonio de la familia,. el cónyuge del que lo constituye y las 

,--s • quienes tiene obli~ión de dar alimentos. Este den:cho es intnnsmisible; 

,_., debe tenerse en cuen .. lo dispuesto en el mticulo 740 ... 

~Anic1olo 726.- Los a-.etici.-ios de los bienes af'eclos ., pjdrimonio de a. 
fiMni!Ñt serin ....,._........ en sus relmciones cvn terceros. en todo lo que al 

fllllrilllOllio "'° reficn>. sxr el que lo constituyó, y. en su defecto. por el que~ a. 
onayori•. 

-m ,..._._..e tc:ndrá a.abiál a. administración de~ bienes ... 

-Anictolo 727.-1.os bienes afectos al patri1nonio de la fmnilÑI son in.iicnllbles 

y 110 .......... sujelos a en•._.~ ni ~-...._"11 algu1N>." 

-Aniculo 7211.- Scilo puede co11s1i111irsc el IJMlrimoni<• de la f•milia .,.,., hicnes 

sitos c11 el nn•icifMn c11 que este .. 1111fcil_.1 el que lo consti111ya ..... 
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Esle articulo fue refonnado por dccrelo del 18 de diciembre de 1974. 

publicado al día siguicnle en el Diario Oficial de la Federación. para quedar el lcxlo 

vib9Cnte de la siguiente manera: 

"Articulo 728.- Sólo puede constiluirse el patrimonio de la familia con bienes 

sitos en el lugar en que esté domiciliado el que los constituya." 

.. Articulo 729.- Cada familia sólo puede constituir un palrimonio. Los que se 

constituyan subsistiendo el palrimonio el primero. no producirán efeclo legal 

alguno.•• 

.. Articulo 730.- El valor "'*'<imo de los bienes afectos al patrimonio de la 

finnilia -6 de: 

.. 1.- Seis mil pesos para la municipalidad de México; 

.. 11.-Tres mil pesos para el n:sto del Dislrito Federal y pua el Distrito Norte 

de la e.;. CalilOrnia; 

"111.- Mil pesos para el Dislrilo Sur de la U.ja C.lifümill y para el lerrilorio de 

Qoo..._Roo.-

Este articulo a sufrido dos n:f"onnas. la primen de ellas f11e el 19 de diciembre 

de 1974 • .,_..quedar: 

.. Articulo 730.- El valor nllixin111 de los bienes afectos al p..,.ril,...1io de familia 

~de cincucnla n1il 111..-~..s . .... 

... 



Y la segunda reforma de este articulo se dio el 29 de dicicn1hrc de 1 <J76~ que 

como la anterior aumento el monto hasta por el cual se puede cons1ituir c;I 

patrimonio de ramilia~ estableciéndose en esta un método por el cual ese monto no 

quedara estático~ siendo el texto vib-ente el que a continuación se transcribe: 

.. Anlculo 730.- El valor máxiino de los bienes afectos al patrimonio de familia 

conforme al articulo 723 será la cantidad que resulte de multiplicar por 36SO el 

impone del salario mlniino general diario vigente en el Distrito Federal, en la época 

en que se constituya el patrimonio." 

.. Arúculo 731.- El miembro de la familias que quiena constituir el Plllrimonio. 
lo ....ur~ por escrito al juez de su domicilio, desipaando c:on toda pnocisión y 
de manera que .,._.... sel" inscritos en el Rel!isln> Público. los bienes que ,,... a 

quedlw afectados. 

.. Además. comprobará lo siguiente: 

.. , __ Que es maycw de edad o que eslá emancii-lo; 

.. 11.- Que eslil domiciliado en el lug¡w donde se quien: constituir el.,....._...; 

··111.- La eJ<istencia de la ramilia a cuyo favor se quiere constituir el 

.,...._io. l..a con..,...._,ión de los vinculas fallliliarcs !IC har.i con copias 

cenif"ICMlas de •- adas del regislro civil; 

.. IV.- Que S<lfl pmpicdad del constituycnle los bieRes dcsti......,,. al 

pa1ri._io. y que no retxwian gravánocnes fUCl"a de la.• 5Ct'VKlumlwes: 

.. V.- Que el vakw- de k>S bienes qnc va a constituir el 111atrin1011io no exCCdc del 

~jado en et articuk> 7:10. •• 
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··Articulo 732.- si se llenan las condiciones cxib'idas en el aniculo anterior. el 

Juc7. previos los tran1ites que fije el Códip.o de la materia~ aprobara la constitución 

del patri1nonio de la fc"llnilia y 1nandaní que se hagan las inscripciones 

correspondientes en el Registro Público ..... 

.. Articulo 733.- Cuando el valor de los bienes afectos al patrimonio de la 

familia sea inferior al 1náxilnun1 fijado en el ar1iculo 730,. podrá ampliarse hasta 

llegar a ese valor. L .. a ampliación se sujetará al mismo procedimiento que para la 

constitución fije el Código de la materia.'"" 

··Articulo 734.- Cuando haya pclib'rO de que quien tiene obligación de dar 

alin~ntos pierda sus bienes por mala administración o por que los esté dilapidando .. 

In~ acreedores alirncntistas y si estos son incapaces.. sus tutores o el Ministerio 

Público. tienen derecho de exigir judicialmente que se constituya el patrimonio de la 

familia hasta 1mr los valores fijados en el articulo 730. En la constitución de este 

patri1nonio se observará. en lo conducente .. lo dispuesto en los aniculos 731 y 732.º 

Este aniculo al ser reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de diciembre de 1983, desaparece la necesidad de causal para 

1•odcr constituir el patrimonio de la familia en forma forzada. para quedar como 

sigue: 

··Articulo 734.- Las personas que tienen derecho a disfrutar el patrimonio de 

familia scilaladas en el articulo 725. asi como el tutor de acreedores alimentarios 

incapaces~ fan1iliarcs del deudor o el Ministerio Público~ pueden exigir judicialmente 

que se constituya el patrimonio de familia hasta por los valores fijados en el articulo 



730,. sin necesidad de invocar causa alguna. En la constituci<">n de este patrin1onio se 

observará en lo conducente lo dispuesto en los aniculos 731 y 732.·· 

.. Aniculo 735.- Con el objeto de favorecer la formación del patrimonio de la 

familia. se venderán a las personas que tienen capacidad legal para constituirlo y que 

quienm hacerlo. las propiedades raíces que a continuación se expresan: 

••1.- Los terrenos pertenecientes al Gobierno Federal. al Gobierno del DisUito 

o a los Ay~entos del Distrito y Tenitorios Federales. que no estén destinados a 

un servicio público ni sean de uso comúo_ 

.. 11.- Los terrenos que el Gobiemo adquiera por expropiación. de acuerdo con 

el inciso e) del pánafo undócimo del articulo 27 de la constitueión potitica de los 

Es.....,. Unidos Mexicanos; 

.. 111.- Los terrenos que el Gobierno adquiera para ~ a la fonn..,ióa 

del patrimonio de las familias que cuenten con pocos recursos." 

Este Mticulo file refonn.lo por decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 19 de diciembre de 1974, únicamente en •-de sus rr.c.;iones y sin 

aherar el conlenido en cuanto al fondo. únicamente lo adecua a la nueva cxgánica del 

Distrito Federal. quedando la ftacción 1 de la siguiente n1anera: 

.. Anleulo 735.- .... 

.. , __ l.os terrenos 1>eneneeicntcs al Oohicrt10 ... cderal. o al Ciuhiert10 del 

l>islrilo 1:edcrnl q11c nn estén dcsli11ados a un scrvicit• pl1blicn ni !'IC."111 de 11scl co111ún;. 

··11 y 111.- ..... .. 



""'Articulo 736.- El precio de lns terrenos a que se refiere la fracción 11 del 

aniculo anterior se pagara de la manera prevenida en el inciso d) del párraf<.1 

undécimo del artículo 27 de la Constitución Política de la Estados Unidos 

Mexicanos. 

••En los casos Previstos en las fracciones 1 y 111 del artículo que precede; la 

autoridad vendedora fijará la f"orma y el plazo en que debe pagarse el precio de los 

bienes vendidos. teniendo en cuenta la capacidad económica del comprador.•• 

.. Articulo 737.- El que desee constituir et patrimonio de ta familia con la clase 

de bienes que menciona el articulo 735, además de cwnplir los requisitos exig;dos 

por las ftacci011es l. 11 y 111 del artículo 7 3 t. comprobm'á: 

.. 1-- Que es Mexicano; 

.. 11.- Su apbtud o la de sus familiares para desempellar algún oficio. profesión. 

industria o comercio . 

.. lit.- Que él o sus familiares poseen los inslnunentos y demás objetos 

indispeftsables para ejercer la ocupación a que se dediquen . 

.. IV.- El pc-otnedio de sus ingn:sos a fin de que se pueda calcular. con 

probabilidades de aciel1o. la posibilidad de pag¡w el pn=cio del teneno que se le 

vende; 

.. V.- Que cawccc de bienes. Si el que tenga inlerés legitimo delnuesfnl que 

quien CCMSlituyó el pa1rinKJ11io era ¡wopictario de bienes ralees al constituirto. se 

dcclanwá nula la constit111ciñn del ¡Jalrimonio." 

_. .. ArticHln 73K.- La c .. ••~titnción del 11atrimnnio de ctuc: trdta el éWtit..,,k, 735,. se 

sujclani a la e.-... 1itacic."M1 adlninistr.ati"a que lijen lc-.s rcglan1Cnl~ n:atJCClivcl'!'I. 

-



Aprobada la constitución del patrirnonio .. se cumplirá lo que dispone la pare final del 

artículo 732 ... 

.. Articulo 739.- La constitución del patrimonio de la familia no puede hacerse 

en fraude de los derechos de los acreedores.·· 

.. Articulo.- 740.- Constituido el patrimonio de la familia. esta tiene la 

obligación de habitar la casa y de cuhivar la parcela. La primera autoridad municipal 

del lugar en que esté constituido el patrimonio .,._te por justa causa. autorizar pana 

que se dé en ...-endaoniento o aparceria. hasta por un ano ... 

.. Articulo 741.- El palrimooio de la f'amilia se extingue: 

.. l.- Cuando todos los '-1cficiarios cesen de tener derecho de percibir 

alimentos; 

··11.- CUlllldo sin causa justificada la flK11ilia deje de habitar por un afto la casa 

que debe servirle de monda o de cuhi.,..- por su cuenta y por dos aAos c:onaecutivos 

la .,.-cela que le esté --; 

.. 111.- CUlllldo se dcmueslte que hay gnm na>esidad o notoria utilidad pua la 

f8111ilia. de q.c el palrinMJnio quede extinguido; 

.. IV.- C.-.do ixw ca11Sa de utilidad públK:a se expropien los bienes que lo 

fonnan; 

.. V.- c .... ..to tratándose del &>alrimonio fonnado con los !Menes 'K.-ndidns por 

l;L..., autcxidadcs ntencionadas en el artic:ukl 735 .. se dcchr.uc judWial1ncntc nula o 

rcM:indida In venta de los bienes ... 

... 



~"Articulo.- 742.- La. dcclaraci<'>n de que queda extinguido el patrinmnio la harci 

el juez. competente,. mediante el proccdirnicnlo fijado en el código respectivo y la 

comunicará al Registro Público para que se hagan las cancelaciones 

cCNTcspondientcs. 

··cuando el patrimonio se e><tinga por la causa prevista en la fracción IV del 

articulo que precede. hecha la e><propiación. el patrimonio queda extinguido sin 

necesidad de declaración judicial. debiendo hacerse en el Registro la cancelación 

que pl"OCCda. •• 

"Artículo 743.- El precio del patrimonio expropiado y la indemnización 

pro"""1ienle del pago del seguro a consecuencia del siniestro sufrido por los bienes 

afectos al patrimonio familiar. "" depositarán en una institución de crédito y no 

habiéndola en la localidad. en una casa de comercio de .-oria solvencia. .a fin de 

dedicarlos a la constitución de .., ....,,,o patrimonio de la familia. Durante un afta 

son inembm-gables el precio depositado y el imporle del seguro. 

--Si el duefto de los bienes 'l/Clldidos no lo constituye dencro del plazo de seis 

meses. los llliembn>s de la familia a que se reriere el articulo 72'5. tienal derecho a 

exigir jtodicialmenle la constitución del patrimonio f"amiliar. 

••TfWlSCurrido un afto desde que se hi7..<> el depósilo. sin - huhien: 

pomovidn la constitución del ,_,-¡..,...io. la cantidad depositada se enhegani al 

.. _de los biCncs. 

-F..n los caso de suma nca..-sidad o de evidente utilidad puede el juez aulori7.ar 

al .. ocilo del dqtósilo. p.-.ra disponer de él artles de •JtOC tr.mscurra el afto." 

.. l\rticulo 744.- Puede disntinuirsc el p;tlrinmnio de la raonilia: 
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u.1.- Cuando se dc1nucstrc que su disminución es de gran necesidad o de 

notoria utilidad para la familia; 

""""IL- Cuando el patrimonio familiar. por causa posterior a su constitución. ha 

rebasado en más de un ciento por ciento el valor máximo que puede tener conforme 

al anículo 730." 

.. Articulo 74S.- El Ministerio Público será oido en la extinción y en la 

reducción del pMrimonio de la familia ... 

••Articulo 746.- Extinguido el patrimonio de la familia, los bienes que lo 

f"onn.bml vuelven al pleno dominio del quien lo constituyó. o pasan a sus '-"deros 

si aquél ha muerto_~ 

3.- OTRAS LEYES. 

AdclllM de la constitución de 1917 y del Código Civil de 1928. existen otras 

leyes ..- re.._tan o establecen la i~lidad del .,.mmonio de la fmnilia 

y sdial.al alguna otra caractcrislica de esta institución. estas leyes a las que nos 

referilDOS -: 

a) 1.cy de Q11iebms y Suspc11sió11 de l>;ab..,"· 

l'-.'lfa ley lioc ,..,.001Holgada ¡>or el l'residcnle de la Naci<•n- l>on Mantocl J\vila 

Caonach<>. .,..,.icánd<>SC en el lli.-.rit1 Olicial de la ..-.. -dcr.aci<ln el 20 de ahril de 1943. 

Su articulo 1 1 S ubicado• en el Cat>ilHk• 11 qHC '""' habla de ""' efoelos en cuanto al 



patrimonio del quebrado .. del Titulo Tercero .. de los efectos de ta declaración de la 

quiebra .. nos sei\ala . 

.. Artículo 115.- El quebrado conservará la disposición y la administración de 

los siguientes bienes: 

··1.- ..... . 

"11.- Los bienes que legalmente constituyan el patrimonio familiar; 

"111 al VI.- .. :• 

b) Código Fiscal de la Federación. 

Este código se público en el Diario Oficial de la Fedenición el 31 de 

diciembre de 1981, siendo Presidente de la República el Licenciado José Lópcz 

rortillo. En su Titulo V.- de los Procedimientos Administrativos, Capitulo lll.- Del 

Procedimiento Administrativo de Ejecución, Sección segunda.- del Embargo; nos 

9eftala el altic:ulo 157. lo s;guiente: 

"Artlculo 157 .- Quedan exceptuados del embargo: 

"I al Vlll.- ...... . 

"IX.- El patrimnnio de familia en los ténninos que establezcan las leyes. 

desde su inscripción en el Registro Público de la Propiedad. 

··x al XII.- ... :· 



e) Código Federal de Proccdirnicntos Civiles. 

Este ordenamiento fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 

febrero de 1943. expedida por el entonces Presidente Constitucional Manuel Avila 

Camacho. por decreto del 31 de diciembre de 1942. En su Libro Seb'Undo.

Contención. Título Quinto.- Ejecución. Capitulo VI.- Embargo; indica en su articulo 

434 al respecto: 

••Articulo 434.- No son susceptibles de embargo: 

··1.- Los bienes que constituyan el Patrimonio de fanúlia. desde su inscripción 

en el ~ Publico de la Propiedad; 

~ua1 XV.- ........ .. 

d) Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Expedido por decreto del 31 de diciembre de 193 1 por el Presidente Pascual 

Ortiz Rubio y publicado en el Diario Oficial de la Federación del 1 º al 21 de 

septiembre de 1932. Este código nos habla del patrimonio de familia en dos partes. 

una es el articulo 544. ubicado en el Título Séptimo.- De los Juicios Especiales y de 

la Via de Apremio; y también en su articulo 871. ubicado por su parte en el Titulo 

Cuarto. en su Capítulo VII.- De la Transmisión hereditaria del Patrimonio de 

Fa111ilia~ el contenido de los af'ticulos tnencionados es el siguiente: 

··A.11íc11ln S44.- Quedan cxccpt11adns de cmb.vgt1: 



"~l.- Los bienes que constituyen el patri1nonio de fatnilia desde su inscripción 

en el Registro Público de la propiedad. en los Lérulinos establecidos por el Código 

Civil; 

"11 al XV.- ...... :· 

"Articulo 871.- En todo lo relacionado a la sucesión de los bienes del 

Patrimonio familiar. se observarás las disposiciones de este titulo que no se opongan 

a las siguientes reglas: 

.... _ Con la Certificación de la defunción del autor de la he.-encia se 

acompai\anin los comprobantes de la constitución del patrimonio familiar y su 

registro. asi corno el testamento o la denuncia del intestado; 

.. 11.- El Inventario y avalúo se harán por el cónyuge que sobreviva o el albacea 

si estuviel"c designado y, en su defecto. por el hereden> que sea de más edad; el 

avalúo deberá ser firmado por un perito oficial o. en su defecto. por cualquier 

comerciante de honorabilidad reconocida; 

.. 111.- El juez convocará a la junta a los interesados. nombrando en ella ttllorcs 

especiales a los menores que luvien:m representante legitimo o cuando el interés de 

estos f-.-e opuesto al de aquéllos. y procurará pone.-los de acuerdo sobre la forma 

de hacer la partición. Si no logr1I ponerlos de acuerdo. nombrará tMl partidor entre los 

contad<w"es oficiales a cao-go del Erw1o. para que en el ténnino de cinco dias presente 

el proyecto de partició11. que dará a conocer a los interesados en tMla nueva junta a 

que senin convocados por cédula o corTco. En esa 1nisma audiencia oirci y dccidird 

tas oposiciones. mandando hacer la adjudicacié>n; 

··1v .- ~,.odas las resoluciones se har.í.11 constar en actas y no se rcquicrc11 

peticiones escritas tic parte inlcrCNlda para la trdmitación del .inicio .. con cx..:qx:ic'l11 

de L, &k..-nuncia del intestado ... que se hará con cnpia 1.ara dar aviso al fí!iCn~ 

.. 



"'"'V.- El acta o actas en que consten las adjudicaciones pueden servir de título 

a los interesados; 

.. VI.- La transmisión de los bienes del patrimonio familiar esta e><ema de 

contribuciones. cualquiera que sea su naturaleza.•• 

e)- Ley del Notariado para el Distrito Federal. 

Esta ley fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de ellSO de 

198'( dlmle el Gobierno del J>R,sidente José López Portillo • .......-:to al C-iniDiiio 

f"amilim" lldlala: 

-Ardculo 78.- Las eeajena:iones de bi- inmuebles cuyo wlor llellÚft aVlllúo 

'--io - mayor de beiftta mil pe905. y la bmlSlllisión o con.ailuci6n de deo_._ 
relllea _.......,.en mis de esa suma o que _..licen ... Cl"édito por....,_ c...eidlld 

que la .._-...... dcber8t consts - escritura ante notario. salYO los ~ de 

excepción a ca- - ...,..._ los artfc:ulos 730. 2317 y 2917 del CódillO Civil .,_. el 

Dimilo Fedenll.-

Las leyes q- ilnicaRetde se ll'8Rlll:riben - este apartado. !IC exp1;c... y 

crilicmwl - el aopilulo ca- precede. todll woz que es el material a deurmli.... ya 

que ,.... los ..,._ntos con que se cuenla .,... establecer las ~lid9des,. 

caracteristicas y principios generales que ri.., la inslitución a C!ltudio. asi como 

también establecen io.. .-.ccdintientos que se pueden seguir .-a conslituir el 

1-..rirnonio de 1•an1ilia~ 1no1ivn por el ct1al nm1 rcSCl'Valtlf15 su análisis y critica. 
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Cl\PITUl.O 11. 

GENERALIDADES DEL PATRlMONIO DE FAMILIA. 

Este capitulo esta destinado al análisis meramente doctrinario de la institución 

del patrimonio familiar, en el cual explicaremos desde los JWOCCSOS de constitución 

al proceso de extinción, pasando claro esta por su concepto, cwacteristicas y 

naluralezajuridica, miciemos pues con el desaJTI>llo del po-e!ICnte apartado. 

A) CONCEPTO. 

Antes de dar el concepto de patrimonio familiar, daremos los de Familia y el 

de Patrimonio, para destacar las diferencias que existen ent..e la unión de estos dos 

conceptos y el de la institución a estudio. 

FAMIL.IA . 

.... 1 .. a thn1itia es et clc1ncntn natural y fundmncntal de la s.ncicdad y tiene 

derecho a la prnlccciún 1..lc la sociedad y del Estado.~~ Ar1iculu 16 .. 11c·UTafn tercero de 

la l>cclnracicln tJni,•crsal de los lk:rcchos del l ln1nhrc . 

.. 
. -............ =,~~--..... --------·--------------



.. Así la familia se constituye en una institución que ha sido definida de muy 

distintas maneras se le ha considerado como la célula primaria de la sociedad. como 

el núcleo inicial de toda organización social. como el medio en que el individuo 

logra su desarrollo. tanto fisico y psiquico como social. También se ha seflalado 

como la unidad económica que constituye la base de la seguridad material del 

individuo, a través de sus diversas etapas de desarrollo. primero en el seno de la 

fiunilia dentro de la cual nace y posteriormente en el de la familia que hace.'tl 

••t..a Camilia en el derecho moderno está determinada por virtud del matrimonio 

y del parentesco consangulneo, comprendiéndose adenuís, de manera excepcional el 

parentesco por adopción. " 14 

De los conceptos anotados podemos desprender que el Estado moderno 

reconoce a la fiunilia como la célula natural y fundamental de la sociedad. al núsrno 

tiempo como la institución monal dotada de un derecho inalienable y superior a toda 

ley positiva y a la cual se le protegerá a través de algunas relaciones e instituciones 

de derecho privado. teniendo como finalidad la de facilitar la vida f'amiliar y 

garantizar la conservación y continuidad de este organismo. con lo cual se justifica 

su retribución y subsidio, el bueno y hogar famili- y sobre todo el carácter de 

inembwgable que se le otorga al patrimonio f'amiliar. 

''H•quairoK1;1jufalpr. l)mglagFFwi'ieySw;;n~EJ. l .... I•. Mbico. 1•rao p. 7 
1"...,.- Villqias M..f-=I. C b Wlazmh!C1vd Tumo l. l':d. r....-.... Mexico. 11191 1' 212 . 
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PATRIMONIO. 

""'El patrimonio se ha definido como un conjunto de obligaciones y derechos 

susceptibles de una valorización pecuniaria.. que constituye una universalidad de 

derecho (univcrsitas juris). Seb"Ún lo expuesto. el patrimonio de una persona estará 

siempre integrado por un conjunto de bienes. de derechos y. además poi" 

obligaciones y cargas; pero es requisito indispensable que estos derechos y 

obligaciones sean siempre apreciables en dinero. es decir. que puedan ser objeto de 

una valorización pecuniaia:~ s 

.. En el campo del del-echo el pmbimonio debe queda" en definili._ ,........., 

por dos ¡pw1dcs 6mbitos: el econólllic:o y el de los del'echos de la penonaliclML A 

ale íahimo ámbito se la puede lianu.- también de aCección. moral o no ecOnómM>o ... 6 

.. El patrimonio constituye .... ..,i\lel'Slllidad jurídica. en -o que el conjunlo 

de poderes y de'-"s entendidos en términos absolu:os que se extiende en el tiempo 

y en el cspm:io; en el tiempo porq- ai-.:a tanto los bienes. derecho&, obligaciones 

y.,..... ..-es . .,.,._los que la mi9ma pcnona pudiae •-en el Muro. y en el 

espmcio. pon¡- compnonde todo lo su!l&:Clllible de apnociación pccuniaria .... 7 

De los conceptos antes transcritos se desprende que el s-rimonio t~ una 

coo•-acÍÓll económica. pero ade1nás es con""'1icntc indicar que es ••• atributo de la 

"M..,....Vellqumftt.lilrt t;~dl:lllaa.:l1n_C.,:1,,tl .. , .• .._.. 1-..I ...... .,. PdCiii1CU 0 1°N2. r 7 

... _a.~--,,,~·~ lla_..,_._ ... ,,.......-..=-.. •'.J '""""- ..,. ............. " uu 
1'11ntdu .. ttlclftw:Nll1.-:;•-JW' .. t..:- IM-.:MlfM•toJ .. ~•~-=-• 1-"•I l"un- 11,tt:,..,... I'"''' 1• 21'<•1 



personalidad.. por lo que toda persona tiene un patrimonio.. no importando la 

condición económica del individuo. 

Por otra parte debemos dejar desde aqui establecido que las instituciones de 

daecho civil que regulan el patrimonio de las personas. sufren de la adecuación 

lógico-juridica al ser aplicadas al régimen patrimonial de la familia pues COlllO se 

sabe el interés de la f"amilia es su.--ior al int~s de cada uno de sus mieonbros 

singulares. 

PATRIMONIO DE FAMILIA. 

1.- DOCTRINARIOS . 

.. El patrimonio de f..mlia es un bien o ... conjunto de bienes que la ley 9dlala 

como temporalmente iNllicftables o inembm'gables .,..... que respondan a la 

seguridad de los acreedores alima>tarios familiares.'"" 

.. F.I concepto de~ de familia no significa que exista un pat1it11onio 

di!ltilllo de los de - .............. .,.,._ si la propia fmwilia constituyera - .,.._ 

onoral. 

••Ef palrimonio de la Íllti'lilia.. coono lo llama nuct1ho Código Civil. debe 

Cftlelldcnle como el eoo1jllftlo de bicfte5 afectos a ,.. 1111. que P""CllCCC a algún 

miemhn> de la f•nilia a la que benef"ocia y. en ocasiones. a un ten:<."l"O.·••• 

......... 2:1141 

.. ,~.M ... to ...... «Jrrc1111lll 
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.. Se entiende por patrilllOllio de familia aquel conjunto de bieaes inmuebles 

i~ e intwwwnisibln de!llinados .,_. satisfacer las -.idades de la 

fmnilia.'-

Aunque el juri ... Ra&el Rojina Vilepa no nos da - c:OftalllkJ __, tal de lo 

............ el pMlilniamo de &nlilia, - .... lilinlos ._. - ~ qus..,... ___ e_ &*-ca- da.- --de la imlilaci6n ---.. . 

..... .. d9rllCllio .......... _ il..ei1Uci6n de ............ ia ... ....., ........ 

..... • ... --- • - . - ...... pa l ~-,... ................ fillllilia. 
eñeº •-----~...--. ................ ríe.o..--• 
....... .._ .- .._ cm•i~nado indis¡m ••• ,_.la •'IJ ·a ll:ioa llli- del 

........,. -llitl) 1 1 - ... - ........., ............. líilniliar q.e........ 1 la -
IMllbilwc:i6w o la ....... culliwllle .... 

...... .. opoftUllidllll - que dicho ........ - ......... CX)lllO -

......_ 1·•.t de .._., ......._ a finca jurtdiclos y ~- Se ..... de -

PM1illkiriio de destino, ya q.e la ley le oeorp .............. .,.. re..._ relacionn 

jwidicaa .,...a.ae. y, ........ todo,.,..~ .. -jelulcióft • ..--o hipoeeca 

de ... bienes que lo inlcpmn . .Q2 

•c~c..r..,.~ l_.......Jd.qU~c__.. 1~.1 .. ..-~ ...... ,,,.... p. 72'1 
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2.- PERSONAL. 

ApoyínSonos en los ~ que los .,..__ de la -.na dml de la 

ins1ilución del pMIÍll'iülllÍO f.nili.-. de los cules hc...s tnacrito.,... ~ 

................. de la .................. la que -- ..... - Íidlit :"6- y la C1.ml 

............. _el~--. ......... - ...uw. ele los.... • ... 

•. ·1 - los e• Sª• ..._ ..-. ~ - el - •e> ........ d9I ......... 
O. ._ •fl ·:¡ - ..... 1 iAIN1111 .. la . ·e. de F...._ 

... . y .......... F ....... .......,et.o.-- llllimo-CDI ... .,,. -

.... ..... • ............ ! ia. • la Cllllll - - .. ·-

..... n· 1 1 jyñdica, ...-o.._ - ....,..,. · e • de 1aa oa.,.... y • -
llijm, llÍ .....--. .._. _ ................ - si - ......... ....- -.1; 

.,.o•-~--..--~c1e--...-pw11 a •-sw111J2i..W • 

.... • •t • - .. ;ella. -............. - "-e .......... y .... -

pi 1 · • q11e a 11 .. h u la ley, dwa1· 1 a pnJlqi:i" la ,,... "de# WClfiÓiillica ele 

lafem¡"liancm11ra•1atu1111•pnt1e:ieoaha ., 1 •CllJ!l' ........ PT' .. _-

.... 1 • de .. la .-...uilia no - llálo IMlne fiaes -*s, 9ino ......_ 

www 4 ·c .. ,._. ................... lided.-.viWy._.._,_,_._de 

la tl"IOL . fllt .. C1IÍP1S pm' .-.C del E ...... .-a ..tp. C111C K '°91.a _..,.finca. es 

............ el ....... de , ...... -elJlcft• ~--· ......... . ...... .,.._:tficos 

- c1 ...... ....., r,..;ar .-. aobrir 1a ~ priowia de 1a .-....lia .,._ 1o 

es la -.,..·· CfllC es ....,.._........ psa c.- se ,_.......,. la ~in y la unidad 

r.-lis. 



En conclusión dirc1nos que el Patrimonio de Fatnilia es el conjunto de bienes 

¡wopicdad de una persona. generalmente casa habitación o parcela cultivable. 

destinados a la pt"Olección económica de la familia de la que forma parte. los cuales 

se encuentran sujetos a un régimen patrimonial de afectación temporal. ocasionando 

que estos sean inalienables e inembargables por tener una finalidad de interés 

público. permitiendo que puedan transmitinc por herencia. 

B) NATURALEZA JURÍDICA. 

Para llepr a detenniu.r cual es la mluraleza jurldica del pMrimonio de familia 

9CrlÍ primenm_.ee necesaio entrar al estudio de las tesis o teorias rel•ivas al 

patri1nonio CCJOIO figura del derecho civil. las cuales bás~e a decir de los 

juristas son dos. la del pmtrimonio-penionalidad y la teoria del pmtrimonio de 

afectación." de las que a continuación "-nos su análisis: 

1.- TEORIA CLASICA O DEL PATRIMONIO PERSONALIDAD. 

Esta teoria se atribuye a la escuela li"ancesa de A1obly y Rau. doctrina que 

cootcibc al .-ninonio e<m10 una o:manación de la J>ersunalidad • .._..,. decir. que entre la 

persona y el pallimonin existe un "rinculo )JCl111a11entc y constancc .. y lJUC a ..:nnccplo 



de los autores ccnstituyc una entidad ab-.Cta. una uni--aidMI de cter--... que se 

mantiene siem..-c en vinculación c:onstMte C<Xl la persona juridica. 

La ckx:trina de Aubfy y Rau - expone en dlx:c prillcipios, a sabm: 

Iº.- El pelrimonio es la uni_....idat juridic:a ~ .... los elmll 1 N 

acti'llOS y .,_¡.._ estimables en clinen>. 

2º.- Exim una winc:ulmi:i61t jndj'°"""" enlR pilbiMl&illio y.--...,...._ no 

•puede c:cncebircl ..U-Ullill la ........ y ................ - ................ 

3•.- El .-imooúo ...._ WI ...-:lo ..,jeli,..., o pomillilimd de e41 · ir• - el 

ftaturo. y otro objeti...o. &XJmM> -;.neo de bieaes eximlentca. 

4º.- Toda penona tieBe - pMlri&oonio. 

5º.- El pillrimoeio ca ...., e illdi'llisiblc. 

7".- El p!llrimonio --.ye ... eMidlld ......._..de ordon ~.es -
uni~ juridica de exÍlllClllCia y -....ae- illClependieete de los ~os que 

la consliluycn. 



8".- La ~ión entre pmlrirnonio y pcnon11 es semejmlle a la que tiene el 

propitltario !IObn: la ciosa; con la dif-ia que el objeto en la propiedmd es ... bien 

'*-inado. ea c:mnbio en el pillrimoftio es la uniw:rsalidad. 

9".- El pmll'úwio ccmslituye - ....... tKita. finlor. los~--
JO".- AJ O'MW'ih• el .-wMWlio pNlllla Clícita,. U.._,"' n se 1nia q11e 

----~.-..1os ............ ios.éPÑ ltlos_ ....... 

pririh:l'i• •• - ...... ..... • __ .,_ 

11·.- El .-irwuaiu - ,_ . u - ... ~ - ......, ~par ......, ... ..._. __ .._ __ ,..-~~----....-.. 
J2"'.-AJ ........... --..--.... • ... ~--pnit111i6npar ........ 

... ---.: La -- de _...,. "llliento llÍll cw; la -- • ~ de 

..._.,. .. wi6n qm..,_ el qllC &la dac......, __ ........... ._. , ... 

.. .-irnuaio~ ..... l. 

Pal' ........ d juriala Ralilal Roj- VillqM. ..,._ la temta clmica o del 

.-ÑWicriNiwwwwlidllll 911 ~ IPfÍiltípioe bmicos. los que~ 

1º.- SolarRCllle las ~ .-..... - ......... io. l*C" IÍllÍCalRelllC .... 

- c..-n de ta11cr dcn:chos y obli..,.._. 
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_ohligacionc!i. sino que aun careciendo de ellos. bas1a la aptitud a posibilidad para 

adquirirlos para que exista el patrirnonio. 

·Es a partir de ta confusión cs1ableclda entre pa1rin1onio y capacidad para 

adquirir bienes,. que se asienta que toda persona necesariamente debe tener un 

patrimonio aun que no posea .bienes ni_ reporte obligaciones. ocasio~ando que 

erróneamente se le atribuyan• al patrimonio las características de indivisibilidad e 

inalienabilidad que son inherentes a la personalidad; pero al aislar estos conceptos 

que se han confundido, el patrimonio y la capacidad y con la observación de 

difen:ntes casos que se presentan en el derecho positivo llegaremos a cohcluir que ·el 

patrimonio ni es un concepto tan absttacto o ficticio que se pueda confundir con la 

.--..onalidad, y tampoco es conecto que el patrimonio. sea siempre_ indivisible e 

inalienable por acto entre vivos. 

Al no aceplar que la capacidad o aptitud para adquirir bienes se confuada el 

patrimonio.. concluire1nos que para que exista esté., es necesario lUl conjunto de 

bienes. derechos y obligaciones valonldos en dinero, en consecuencia y existiendo la 

posibilidad de que una persona no sea titular de bienes. dcreclK1s y obligaciones. por 

ende .-csultará que ésta no tiene patri1nonio. 

La liclicia idcnlilicacitl1r entre ¡Jalrink,nio y capacidad,. y de la fhr,.ada uni«in 

del co11C«.."'1Jfo lléllriHNHtio con el de 1x:rsc.111c-.. se croo en la teoría cl.;isica Ja necesidad 

de cnlcndci.; la instituciún del 1>alri1nc111io cuino uua universalidad jurídica .. es decir. 

""ª cnhdad ahsaracla que trJc con si~o la 1u1idad e i1Kliv1sibilidaJ <111c caraclcri;,.an 

estos C•MICCl,los. 1111pns1hdita11Jo a la 1x:rsona a tener 111.;is de un palrnnunio .. tfUC 

contrariallM...,dc a lo «JHC el dcn ... -clkJ positivo rc~lc1111cnla en 1·a·.l'iH1 a 1nnhlctta:1s reales 

¡ 

1 
1 ¡ 
1 
! 
1 
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orienta el desanollo de esta institución en el sentido de que una persona puede tener 

varios patrimonios~ no destruyendo por esto la lDliversalidad jwidica como creación 

del der'echo que reúne todos los bienes. derechos. obligaciones y cargas apreciables 

en diJtero. lo único-que cambia es la acepción· de que si pueden existir masas de· 

bienes (Universalidad de Hecho) dentro de un conjunto totalitario, que estén 

destinados a fines jwidicos-económicos detenninados, entre los cuales seftalaremos 

al patrimonio de familia. ~l régimen de sociedad conyugal, el patrimonio del ausente, 

el patrimonio hereditario, el patrimonio del quebrado o sujeto a concurso, ejemplos 

en los que se encuentra un ré¡¡imen jwidico distinto que separa del cortjunto de 

bienes·de oma persona. cierta masa integrada por activo y pasivo. es decir. derechos 

y obli~. a las que el rétPmeo jwidico le da autooonúa para reconocer desde el 

punto de vi-. juridico económico una independencia de .,.arimonios. 

2.-TEORIA MODERNA O DEL PATRIMONIO DE AFECTACION. 

E-. moderna teoría tiene su origen como conscc.-.cia lógica a las criticas 

que se hicieron a la teoría clúica del patrimonio en el aspecto de que atribuye las 

cmacteri91icas de indivisibilidad e ilUllienabilidad a la institución en comento. del 

mismo nMJdl> toma sus bues en el derecho anglosajón y del alemán, por ser estos 

derechos los que no siguen la escuela clásica romana. conceptuali7an en ángulo 

distinto al pmlrimonio deslip.dolo de la personalidad evitando '>Si la confusión. de 

esla fonna eslablccen diferencias. sin que implique negar la relación que existe 

obvimncnte Cftlre palrimonio y personalidad. 



El runclan1cn10 de esta tcnria estriba en el dcstin<> que en dctcnninado caso se 

le asigna a un bien. a un derecho n a una obligación con rclaclón a un fin jurídico el 

cual se encuentra organi~.ado autónomarncntc ; con la aclaración de <JUC la finalidad 

de los bienes atCctados puede ser tanto jurídica como ec,>nórnica. 

Los principales exponentes de esta teoria moden1a son los juristas Planiol~ 

Riper y Picand. quienes definen al patrimonio de af"ectación como .. Una 

universalidad reposando sobre la común destinación de los elementos que la 

componen. o más exactamente. un conjunto de bienes y de deudas inseparablemente 

ligados. por que ellos se encuentran afectados a un fin económico. y en lanto no se 

hqa una liquidación, no aparecerá el valor activo neto. '"4 

En consecuencia. la teoría del patrimonio de afoctación y a diferencia de la 

teorla del patrimonio personalidad. al conside..- que una peniona puede tener

diversos fines juridico-económicos a realizar. también presupone que una persona 

puede tener distintos patrimonios. consideníndolos como masa..' autónomas que 

~ transmitirse por acto entre vivos o bien liquidarse. 

En nuestro dcn...-cho que h..-tsic.,.nentc sit,. .. IC los principios y tendencias del 

francés. no se ha ndoptado la tcoria moderna del Jlatrimonio como la base parn 

reb .. dar esta instituci<"ln .. sino <1uc se 311lica cn1no cxccrción a la <klCtrina clásica que 

se mantiene en s11s caraclcristicas a•rincipalcs. 

''&o1o...,..., ..... 
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CRITICA A L/\ TEORIA MODERNA. 

La critica que se le puede dar a esta \coria es \a de que no tiene los sopones 

suticicntes para poder regular por si sóla a ta t'igura de\ patrimonio._ sino que 

únicamente encuentra ta justificación a instituciones que por ciertas consideraciones 

de hecho han surgido y a las cuales es necesario reglamentar legalmente, y en 

consecuencia se aplica solamente como excepción a la teoría clásica. 

A manera de conclusión diremos que los requisitos necesarios para que pueda 

existir el patrimonio personalidad, son: 

a). Que exista un conjunto de bienes., derechos y obligaciones. destinados a la 

realización de un fin. 

b). Que el fin sea de naturaleza jurld~ómico. 

e). Que el derecho organi<>e con tiSOIKMnia pn>pia y poo- consiguiente. con 

autonomia todas las relaciones juridicas. activas y pasivas. de deudon:s y 

acreedores. en función de aquella masa de bienes. dcn..-ehos y obligaciones. 

l>e la. .. tcorias qtK: sohre el patrimonio hemos analizado. dcsprcndctnos que la 

naturalc'1.a jwidica twtl\Jia tk:t 1tatrimonin de ta..nilia.. es la de un pa1ri1nuniu de 

afcctaciún.. puesto c1ue: el individuo ,,uc kl cu11stituyc se1-..tr.1 de su Pillrin,uniu el 

cattj•Mllcl de bienes nccc..~rius.. ya sea ca.-ta hahitacliln o ,,.•cela cultiv;itJlc. 

incc"l•....-dndltlus a un rév,.i1ncn jul'idtcu CSIJl...~ial cnn el liu de nllll"~f ~guric.lad 

ccuHlMHtca a1 ni11ek .... 13n1iliar. 1"4...-tM..""S c.111e t..-slablccc11 ••• cslal11s de cxcqlCit.11 dcl1trc' 

... 



dcJ dcr-ccho crviJ patrlrnonial. d;indolcs autonomía a estos bienes que inlcgr-an el 

réginicn dcf patrfmon10 fh.Jnrf1ar 1><,r reconocerle su fi.Jnción juridico-cconbmica~ no 

estando a disposición de quien lo constituye ni de sus acrcedOf'"cs. 

C) CARACTERISflCAS_ 

De la nonnatividad que la Constitución Política del País y el Código Civil dan 

resf'C"tO del patrimonio de la familia. la cual ha quedado ya transcrita en la parte 

fü>al del capitulo primero del presente trabajo, asl como de los diversos conceptos 

que dan los trdladistas de esta institución jurídica, concluimos que sus caracteristicas 

son: 

1.- El objeto del patrimonio de f"amilia son detcnninados inmuebles que se 

consideran indispensables par.i la subsistencia del grupo familia.- y necesarios para la 

pa¿ domestica. estos bienes pueden ser la casa habiración de la f"amilia y en algunos 

ca.- una parcela cuhiv-dblc. (Aniculo 723 del Códi~'O Civil)_ 

2.- La consliluciiJtt del 1mtrink>flio de Uunilia no lransntilc la ¡>ropicd.-.d de los 

bienes a la lh111iria ni a ninguno de los 1nietnbros de dicho grupo. siguen siendo 

pr•••icdad de c1uic11 lo ccJttsfiluyc. P·c11rinl0flio f'antiliar no significa 1>alrintonio 

pct1cnccicncc a la 1an1iha. a ••• cual no se le reconoce pcrsonalitL"lC.1 Jttridica. ni 

significa f>."llrit11«Mtio CH co1wopicd;11.f (Articulo 724 del Cúdi~o Civil). 

_l_- l.os hc11clic..:iarius del 1-.11nn1011io de 1arr111ia son. el C(.Hlyu~c ,fcl <fue lo 

c..:unstilu)·c )' las 11erscN1as a c1111cn llene ohh~ac1ú11 de t:lar ahr11c111os. CS;los 1i111c;u11c11lc 

... 



disfrutarán de los bienes habitando la casa y aprovechando los frutos de la parcela 

afectos al régimen. (Anlculo 724 y 725 del Código Civil). 

4.- Sólo se puede constituir un patrimonio en beneficio de cada familia. Con el 

régimen del patrimonio de fanúlia se busca proporcionar ciena seguridad económica, 

que al ser excepcional resulta limitado, en tal vinud cada familia no puede tener 

constituido a su f"avor más de uno ya que seria contrario a la razón de su af"ectación, 

la que es gvantizar la subsistencia del grupo fumiliar. generando problemas tales 

como la pedida del crédito personal y el de la amoni%ación del bien; además que de 

constituine otto. este no surtiria efecto legal alguno. seria considel1ldo inexistente 

por imposibilidadjwidica del objeto. (Artículo 729 del Código Ci,,;I). 

S.- El P-rimonio de f"amilia debe constituirse con bienes ubicados 

PRCi-.te en el domicilio de quien lo constituye. en consec-™'ia si quien 

pretende crearlo es uno de los cónyuges. deberá ser el inmueble considendo como 

hopr conyugal. 

6.- El .-.. máximo del palrimonio de familia será el que nosulte de 

multiplicw el importe del Salario Minimo General Diario Vigente en el Distrito 

Federal por 3650. Su valor se limito procurando evitar el lhsude a acreedores y por 

estimar el legisl8doc que con esta cantidad que es la de diez aftas de salario mlnimo. 

se cubririan las necesidades básicas de la familia; cabe destacar que en vinud de la.~ 

condiciones económicas ac1ualcs del pais el •nonio es insuracicntc para cubrir la.o;; 

1ncncionadas nec:csidadcs. JJCro por considerar c111c esto se debe iu1ica y 

C'lclusivantentc a rnoCivos económicos y no jurídicos. nns ahstcncnK>S de l1accr tlll 

... 



análisis más profundo, en el sentido de que s.1 debe ser incrementado el nüntcro de 

días de salario mínimo. (Articulo 730 del Código Civil). 

7.- Su constitución no puede hacerse en frat1dc de acreedores. La constitución 

del Patrimonio de Familia no es oponible a los acreedores del constituyente cuyo 

credito haya nacido con anterioridad al acto constitutivo,, al hacerlo se desvirtuaria la 

finalidad del patrimonio familiar como institución protectora de la familia~ para 

convertirse en llll medio de perjuicio de la garantía de los acreedores del 

C<HlStituyente; sólo es oponible a aquellos acreedores cuyo derecho nazca con 

posterioridad al acto constitutivo. esto sin pasar por alto lo dispuesto en materia 

reb>istral para aquellos actos que siendo inscribibles no se registren. es decir, que 

debe inscribirse en el Registro Público de la Propiedad para que surta efectos contra 

terceros. (Articulo 739 del Código Civil). 

8.- La re¡xescntación de los beneficiarios del palrimonio de familia.. en cuanto 

a la administración de los bienes afectos, estari a cat"HO del constituyente, o por 

c,.ccpción. el que haya sido nomtxado por la mayoria (articulo 726 del Código 

Civil). Cada uno de los miemtxos del grupo familiar en c..-.IM1to a que es beneficianu 

del uso y disfnatc de la casa habitación y tic la 1>arccla afecta al patrin•onio familiar. 

c...'"St~d rcprcsc..-.ltadc.'l en sus rclacionc..."i juridica.."i en todo lo cotlCCl'ftictllc a t.~s bienes .. 

(Mlr el prosMt..1éWh.l de los 1nisrnos .. es <k.""Cir~ por quien lo conslituyó~ ttuicn tanthién es 

considcratlo 1-.ur la ley cc.111no beneficiario.. n1iS1no que scrci adn1inislradur tic los 

bienes~ ,._,,r cxccpcitl11.,. la 1nayoria de los hcnctlci;wlos ptMlr.i designar a olrd pcrs....Hi.1 

cun10 1·cprcscntanlc y adn1i11istra1.kw .. y 1•ara el caso de <111c ex.isla cunlruvcrsia el 

.hte4". tk.~Klini al n .. ":qM..~to .. t..~la 11ersuna '"'-"hcra se..- un hL .. aclKianu y no 1111 lcrcc.-o 

a.icnn. 



CJ.- Es obligación de Jos beneficiarios dc..:I patritnonio de familia habitar la casa 

y en su caso .. cultivar la parcela. Partiendo de que esta institución es creada para la 

seguridad económica y jurídica de la t8milia.. es lógico que el legislador haya 

establecido la obligación a •os miembros de la t3milia beneficiada con este régimen 

especial de la propiedad. de que habiten y cultiven el inmueble afecto. puesto que de 

no ser así se entendería que dicho grupo no tiene la necesidad de ser beneficiada. 

(Articulo 740 del Código Civil). 

10.- Lós bienes afectados al patrimonio de familia se destinaran a un fin 

especifico. que es el de la subsistencia y desarrollo de la familia; este fin pretende 

cumplir con la obligación constitucional que tiene el Estado de velar por el bienestar 

de su organismo fundamental y celular. la familia., y en el cual radica básicamente la 

solides del mismo Estado. 

11.- El derecho que p1"0&>0rciona a los bcncl"ici..1dos el patrimonio de familia 

son intr..,smisibles. a excepción de que por justa causa y con -orización de la 

autoridad Dclegacional se IJCnnita dar en arrendamiento o en apan:eria el i,.nucble 

hasta por un ai\o. Por regla general y apoyándose en la obligaciún alinlClllaria .. a.'"'í 

como en la de habitar la onorada conyugal y aprovechar los frutos de la 1>arccla. el 

derecho que 1wopnrciun:a el pa1rinHM1io de t3mília es 1x:rsunalisi1no y conx1 

cunscc11encia i11lr.u1smisible. de 11.-utcra <auc nadie 1nacdc colocarse 4...·n el lugar de '"'"' 

1,._,1eticiarins p;wa cXIJ!lr el uso y desfrute tic los derechos <lllC súlo a estos 

cu1Tcs11u11t.lcn. en el entendido c.fHC un tercero 1•ucdc cx•l!•rlo a HtMHhrc Je los 

1nise11ns .. y a csaa rc~la ~cncral se le a11hca 1a-.1 cxcc¡teiitn. la c11al 1-.:nnitc c111e la casa 

llahitaciún se de en •11TenJ•u11ic111u o 'I'": la IJ:U"ccla cull1v:ddc se Je en •aa•a,.c&....-la • 

. C-•·-·~----· ----------



situación que de presentarse debe ser por justa causa que será apreciada por el 

Delegado del domicilio en que se ubique el inmueble aíccto al régimen .. no debiendo 

exceder del ailo. (Artículos 725 y 740 del Código Civil). 

12.- Los bienes af"eclos al patrimonio de familia son inalienables. Los bienes 

constitutivos del patrimonio de familia por razones de su af"ectación a un fin 

especifico. el cual como ya se dijo es el de cubrir las necesidades de habitación y 

subsistencia del grupo familiar. quedan por mandato de la ley fuera del poder de 

disposición de su dueño. por estar el interés común por encima de los intereses 

particulares del propietario de dichos bienes., los cuales se encua1trlln destinados a 

saúsfillcer las necesidades de la filmilia que como célula primaria Rlllural y 

fundamento de la sociedad, se debe poner a salvo de los sobrcsmltos e incertidumbre 

económica que ~e conlleva el porvcnfr. para ganmtiz. la conscnración 

y continuidad de la f"amilia (Aniculo 727 del Código Civil). 

No hay que pasar por alto que esta caracterisica de inalienabilidad de los 

bienes es temporal. es decir. dura lo mismo que dure el régima1 de afectación al que 

C9lán sujetos. 

13.- l...os bienes afectos al palrimonio de la familia son inembarg¡ablcs e 

ingnovablcs. Como ya se ha dicho los bienes afectos al régimen en contento y por 

estar destinados a cubrir las lk.'Ccsidades del grupo familiar. quedan IJOr disposición 

de la ley sustraldos a la acci(111 de los acn:cdon . .,. de los miembro" de la familia y en 

especial del C(MISlilUyCHIC del llalrimnnio ÍaftlÍlial". p...-• ClllC SC hagan JJ."lgtl C00 ellos 

de SIL~ cn:dih~ .. h1 que a•1slit11yc una c•cqJCÍiNI a la regla l'C'Er"'•I de '•IC el deudur 

rcspundc ck.-1 a•wpli1nicntn de su.oC obligacÍIJHCS icun la totalidad de SIL~ hiC11CS &IUC 

-



establece el articulo 2904 del código civil. y en virtud del fin especifico al cual están 

destinados dichos bienes. (Articulo 727 del Código Civil). 

Caibe destacar y para dejar asentado de fonna clara y terminante que la 

ingaVllbilidlld e inembargabilidad se refiere a todo tipo de embargos y gravámenes 

incluyendo los de carácter fiscal. por virtud del principio de que donde la ley no 

distingue nadie puede distinguir. sin que esto implique que los bienes afectos 

constituylln exención' de impuestos. lo cual se encuentra prohibido por el articulo 28 

constitucional. Por otra parte y a manera de comentario personal es preciso indicar 

que esta cuacteristica no es aplicable por lo que respecta a la Servidumbre, por- no 

ser esta carga de las tendientes a despojar del bien. sino que también tiende a 

salisf"acer la necesidad de otra familia vecina. Esta característica pwa ser oponible a 

ten:eros requiere de que la constitución del pallrimonio de familia se encuenlre 

debidamente inscrito en el Registro PUblico de la Propiedad. 

D) PRCX::EDIMIENTOS PARA CONSTITUIRLO. 

Nuestro Código Civil .,... d Distrito Federal regl.-a tJCs formas de 

constituir el Patrm-io de la F-ilia. los cuales .,..... ,,.. mejor esludio los 

.....,.jaremos como procedimientos en vla j..ticial y como procedimiento en vla 

adnoinistrativa. en el cnlendido que en la via judicial lo subdividiremos en vía 

judicial vollmtaria y vía judicial for1.DS11 o necesaria. pa.'IClnos ....,_ .. a su desarrollo. 



1.- VIA JUDICIAL. 

El procedimiento que se puede iniciar ante los órganos jurisdiccionales del 

Distrito Federal, es decir, ante el Tribunal Superior de Justicia, puede ser de dos 

tipos, en forma voluntaria y cuando exista controversia., para cada caso se establece 

en el Código Civil vigente la fonna de solicitarlo, con la indicación de que el 

.,...,._auniento se sujetanl a la nonnatividad aplicable para cada caso y establecida 

en el Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, empezaremos su 

estudio con la forma woluntaria para continuar con la vía necesaria. 

a) VIA DE JURJSDICCION VOLUNTARIA. 

Este procedimiento tiene su fimdamento en el ank:ulo 731 del Código Civil 

que dispone en lo conducente: 

- ArtM>ulo 73 1.- El miembro de la fanailia que quiera conslituir el patri1nonio, 

lo .....ur--. ...,.. escrito al j~ de su domicilio, desipando con toda precisión y 
de _,.. ..- puodMI ,,.,.. inscritos en el Registro Público, los bienes que v,.. a 

...--- aredados ...... . 

Por su ...-ie el atlcodo 732 del Código Civil di!lpOllC: 

-.1\niculo 732.- Si se llenaron las condiciones exigidas en el aniculo anterior, 

cf juez ,....,ius los traJniles que lije el ci>dit,.'O de la materia. aprohani la conlllilución 

del ............. de la l'-ilia y n.........,.. que ,.., hapan ta... i11scripcit111Cs 

a~ en d R~n> Público." 

.. 



ar-· e 

De los anlculos anteriormente transcritos, se despt"Cllde que para la 

constitución del Patrimonio de Fmnilia en fonna voluntaria se debe cumplir con lo 

siguiente: 

PROCEDENCIA. 

El caso en que procede la constitución del Patrimonio de Familia en fonna 

vol.-aria es ~ el titulm- de un bien inmueble tiene el ._, de con.aituirlo por 

_..., propio, ya Ma en la c::au en la cual habita con su &milia o 90bse la p.n:ela 

culti_.,le - la cual dewrol'- alpna actividad qricola, en el ~ que el 

bien 80ble el cual - constituya el nP- npecial en .-i6n, no debe ...,.._ el 

-o establecido en el articulo 730 del Códiao Civil, el cual multa de amltiplic• 

3650 por la c:anCidad que como ulario mlnitno genaaJ diario me perciba - el 

Dimito Fedenl, u como el i-.eblc no repone sravamen alpno, a excepción de 

laa~bns. 

COMPETENCIA. 

La petición .-a COll9lituir en forma vol-M• el ~ de Fmnilia de 

conformidad con el articulo 728 del CódiBO Civil se debe 1.-- el juez del lus

en donde cae domiciliada la .-....... que pr"Ctendc af_... el inmueble. en atta 

pmlabrllS y por e,.i .. ir e.pecialidades en los jueces de primera i-ia que 

conf"ormmo el Tri..._. Superior de Ju.aicia del Dislrito Federal, senil el juez de lo 

familiar en tumo, por di....,._..., a5' la &acción 1 del ank:ulo 52 de la Ley Orpniea 

del Tribunal ~de J-icia del Dillhilo Federal, el cual e.allblece: 



"Anlculo S 1.- Los jueces de lo r11miliar conocerán: 

1.- De los procedimientos de jurisdicción voluntaria. relacionados con el 

derecho ramiliar;" 

AdanYI&, en materia de familia no existe competencia por cuantia. de donde 

.... 111ta que no iln.-U el valor del inmueble que se pretendo constituir en Patrimonio 

dll Familia., y de que en cuanto al territorio. no existe confticto por estar ubicado el 

inmYeblc en el Distrito Federal. a ma)'OI" 8bundllmicnto ea ll(>lieablc la regla para 111 

fijei:ión dll la ~tenc:ia establecida en el articulo 1 !56 ftaicción Vlll del Código de 

Procodimientoa a,n1ea. el etllll dispoee: 

"Altlculo 156.- Ea jue&-..it9'te: 

VIII.- 611 tos ..:tos ele jlll'i9dioción voluntmia,. el del domicilio del que 

promueve, pctO si se tratare de bie9es raic:es, lo sorá el del lutpr donde est6n 

ubiclKloa; ••• 

LHOl1'1MACION. 

tia..... J ..... he . acW. a la~ jmidica .-. ... tilulM" .... ...._..._ 

y ..... _._ ........ , .. ; •i1t1i•ll1'~. ---.......... el...- -
- _...., es w'io .-illww m•e que el ............ de la filnoilill que ....,. 

Q:_..... - .. _ ........................... de., ....... - el ..................... ...... 

.. ._ .......... ~ .......... 11!"' .,._. ....... .,...._de didln bien -
................ _ .... __ .............. odlldo_G ___ il ..... _:>. 

-



Una vez salislCcha la capacidad general a que se refiere el párrafo anterior .. el 

constituyente debe cumplir con Wl8 capacidad especial. la cual consiste en estar 

domiciliado en el inmueble que pretende crear como Patrimonio de Familia, y por 

obvias razones, al ser esta institución protectord de la familia. también debe existir el 

grupo social a quien se desea beneficiar. 

En conclusión diremos que la persona que desea constituir de manera 

voluntaria el Patrimonio de Familia. debe primeramente fonnar piste de eUa. 

entendiendo a la familia en su acepción estricta., es decir. padres e hijos; asimismo. 

9CI" mayor de edad o estar emancipado ya que el menor de edlld no c.-- con 

oblipc:ioacs Umentarias. ser propietario del bien y estar domiciliado en el mismo 

jwato a su familia. 

TERMINO. 

La ley no establece en fonna e>q>resa el ténnino en el cual el micmbn> de la 

familia debe -ir- -e el juez cocn:spondicnle la voluntad de conslituir el 

P'41b"inkMio de Familia 90bre el bien de su poupiedad. ~ en 

-ia que esa facultad durwá 1nienlnos exisla de su parte la obligación de 

propon:ioftar alimentos a los ac1ccdolcs que pudien: lle8ar a tener o que el inmueble 

sirva COlllO dmnicilio conyugal. 

TRAMITAl.:ION. 

Al , .. cx;,,air cc•llr•wcnúa 1-.e a•..aituir el 1-..ri-.U.1 d.: l'amilill al cual sc 

n:f"ICIC el ......... , 731 ..... l.:aídigo l.:ivil. el 1-IClXiÍlnÍCllk• al cual ,.,,. ,..._;e-..._.,. 

... 
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para su constitución e inscripcié>n en el Rcbristro Público .. será el de jurisdicción 

voluntaria, procedimiento que se encuentra reglamentado del articulo 893 al 90 1 del 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, y cuya tramitación consistirá 

en lo siguiente. 

Presentar la solicitud por escrito ante el Juez de la Familiar en Tumo en el 

Distrito Federal, manifestando que es nuestra voluntad constituir en Patrimonio de 

Familia el inmueble en el cual habitamos con nuestra familia, debiendo pl'ecisar el 

domicilio, asl como los .. tecedentes de inscripción en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio, pma la COlt'eCta identificación del bien. 

Dicha solicitud deberá cubrir los requisitos --SOs en el Mtfculo 25S del 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, los que en el ~ caso 

serán; expl'es&r como ya se dijo, el Tribunal ante el que se pcomueve; nombre y 

domicilio del actor; su pl'etensión que en el pl'Csenle Cll!ID scni la de constituir en 

Patrimonio de Familia el inmueble en que se habita con la f'amilia y de que tal 

régimen se inscriba en el Rqpatro PUblico de la Propiedad; nsrar los hechos Cll 

fonna elwa, precisa y sucinta. indicando con que doc....-os acredita su dicho, o en 

st1 ca."° a 1- personas que les consla; citar los ....,.:eplos de Derecho en que apoye 

su solicitud; el valor del inmueble que pretende af'ectar. y por úhimo fil1ftBI' su 

petición. 

l .os medios de pn1Cba n<..-.:<..""8rios .,_... acreditar sus hechos. serán pard la 

mayoría de edad c11ando el cnn:iilituycntc nn sea ••M> de los cc..myugc.s .. se hara con el 

acta de naci1nicnto rc91JCCtiva. 

7Z 
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Para acreditar que se encuentra domiciliado en el inmueble que pretende 

constituir. se hará con documentos en los que conste su domicilio. tales como 

recibos telefónicos. de luz.. COITeSpl>Rdcncia y pago de impuestos y derechos a la 

Tcsmeria del Distrito Federal, sin pasar por alto que la prueba idónea para acreditar 

la posesión será la testimonial. para lo cual deberá indicar el nombre y domicilio de 

sus testigos y de solicitar al juzpdor seftale día y bona para la absolución de los 

intenoptorios corTeSpOOdientes. 

La existencia de la &milia en f"avor de la que se pntendc COIUtituir el 

..... m-üo de Familia. se baria ~e los atestados del lteai*c> Civil, Uendo 

-. el aeta de llUllrinMJnio. las adM de wum-o. y - su - las de a&ltM:j.l!n 
las cuales harm prueba plena por.....__ de ~-públicos. Cabe ....... que 

la fiM:ultad de af"ectar el bien inmueble al régimen del ..... it1aoaio de Fmnilia. no es 

exchDi'llO de ...., de los CÓll)'UBCtl. sino que también puede coolllituido uno de los 

clelMs intepantes de la f"mnilia que - -yor de edad. tal es el -=-> de uno de los 

hijos. 

Por otra .,.rte. al ser 1m résifnm de af"a:tal:ión que trucicndc a ten:eros desde 

su inscripción en el Regimo l'\íblico de la Propiedad. el constituyente ~ 

acredits la propiedad del bien. asl '10lllO el hecho de que no se ene-. sujeto a 

.,.,,_.. a e:u:epción de las senridumbres. lo que se dcbcr6 hacer mediante el titulo 

de propiedad re,.._:tivo ~e inscrito. junto con el certific:lldo de libertad de 

l!nlvilmencs expedido por el Din:ctor Gencntl del Registn> Publico. 

l'inalmcnte el p1u1novente de la jurisdicción vohM1taria debcl"* acreditar el 

vakw del inm•teble. lo que se .._. a tra~ del avalúo realizado por una institución o 



perito autoriz.tos por la ley. generalmente sera un arquitecto valu.dor o corredor de 

bienes ralees, cabe precisar que la afectación únicamente: podrll llegw a scr hasta por 

el manto que resulte de multiplicar por 36950 un dia de salado minimo .-al 
vigente en el Distrito Federal a la focha de la constitución. 

Una vez hecha la solicitud y acreditados los hechos en que se tunda la misma. 

el juez de lo famiU.. que haya conocido de la JurUdic:ción Voluntaria. dictara 

t:esolución en la cual se declare que el bien inmueble, ya - casa o parcela 

cuhivable. pasa a formar el Palrimonio de Familia del solicitmlte, deltinancloM en 

· ~uencia a la protecc:ióo del IPUPO a favor del cual se c:amlituyo, asi ~ 

onlemr se giren las ~ ~ pwa que• inKriba - el ~ 

P6blico de la Propiedad la --ia ea la que se coasipa la ~- cr-d-M'o 
de esta forma ~ establecida - caracteristicaa de inaliftwbitided e 
ingravabilidad, pudiáldose oponer a terceros de.se su constitucidn, ea cwnplimiealo 

a lo cm.--o por la 6-ción 11 del .mculo 3042 del Códiao Civil .,... el Di9Crito 

Federal. 

b) VIA ORDINARIA CIVIL. 

Este ~ ene-. .., ful11dm11M11lo en el 8ldculo 734 del C6di90 

Civil, el cual textual-te indica: 

.. Articulo 734.- Las personas que tienen derecho a disftutar el patrimonio de 

r ... ilia seftaladas en el mtculo 725, asi .,....., el tut« de acreedol'es alimentarios 

i.......-:cs. familiares del deudol' o el ministerio público, pueden exipr judicial-e 

que se conslituya el pMaiallUfiÍO de r ... itia por los valot"Cs fijados en el aotlculo 730. 



sin necesidad de invocar causa alguna. En la constitución de este patrimonio se 

observará en lo conducente lo dispuesto en los artlculos 731 y 732. •• 

Desprendiéndose de este articulo que la constitución se,.. forzosa., es decir. en 

contra de la voluntad del miembro de la familia propietario del bien que se trata de 

aCectar. en consecuencia el procedimiento que se seguirá para su creación es el 

reglamentado en el Código de Prucedimientos Civiles del Distrito Federal en su 

titulo sexto. del juicio ordinario. en sus artículos del 2SS al 429. debiáxlosc observar 

las sipientes cuestiones: 

PROCEDENCIA. 

Al ser este procedimiento de constitución del Patrimonio Fmniliar contrario a 

la voluntad del propietario del bien. por regla general podria pensarse que para el 

ejercicio de la acción seria neccssio que existiera alb'WU& causal para ~- el juicio 

contencioso. pero «:Olltnlri-e a esto. no es necesario la cxi .. cncia de caaaal 

.i..-. o invocarla .,_. que pueda inteotmsc - via -.blecida para el Juicio 

ordit..;o. por lo que podria decirse que la procedencia de - via judK:ial. es en 

virtud del contenido del amculo 734 del Código Civil para el Distrito Federal. 

No hay que pasar por alto que para la proc:cdcncia de la via en comento, ser* 

-..-io que el actor como el demandado cst~ legitimados. situación que nUis 

adelante precisaremos, además de que el inmueble que se pretenda afectar no se 

encuentre gravado y no rebase el valor que resulte de multiplicar 3650 por el monto 

del salario mínimo general diario en vigor en el Distrito Federal· al momento de 

pt"Cscntar la demanda. 

7!1 



COMPETENCIA 

La competencia por materia. de conf"onnidad con lo establecido por el lll'tlculo 

52 fulcción 11 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Jusricia del Distrito 

Fedcql, con-espoadc al juez de lo f"amiliar en tumo en cJ Distrito Federal. al 

disponer en lo coaducastc lo sipúcnte: 

••Artfculo S2.- Loa .J-de lo F-m. ccmoccnin: 

JI.- De los j...,_ aintenc"->s rel.U- al ...• y que se refieswl a cualquier 

c.-idft relacionada con el ¡Jllb'ánoaio de lilmilia,, con su cansdtución. di-inuci6n • 

e>dinción o af"eetación - c:ualquicr bma." 

En cuanto a la competencia territorial, el juez de lo r.miliar del I>Ulrito 

Federal, ~ es .,.,...,._ en qz¡ñn a la regla conteuida en el lllticulo 1 ~ 

li8cción IV del Códilll' de Procedimient- Civiles. el cual onlcna: 

.. Articulo 156.- Es .J-.z compolcftte: 

IV.- El del domicilio del .............. si se trata de una acción sobre bienes 

--'>les. ode~-----odel E9hldoCivil." 

Entendiendo esw en .--.óe1 a que la acción que f"aculta al actcw ,_. dcnWld8r 

la cons&iluck'ln tOnosa sotwc bienes del cónyup o del obli ...... ali.-isra. - de 

AnK:ler personal. lo que ocurrirá sicmpn: y cUMKlo el .............., siga viviendo en 

el inmachlc que 9C pretenda af"cctar o dentro del Distrilo Fcdaal. 



Por otra par1c cabe hacerse la pregunta de si la acción para constituir el 

Patrimonio de Familia es procedente para el caso de que el dcm~ndado ya no 

conviva con los acreedores alimentarios o ya no cohabite con el cónyuge. o de si 

este demandado vive fuera del territorio del Distrito Federal. esto debido a la casi 

nula reglamentación de la acción que otorga el artículo 734 del Código Civil. 

En forma personal pensmnos que esta cuestión debe resolverse atendiendo a 

que si todos los problemas i..._.,ntes a la familia son de orden público, el Juez del 

Distrito Federal debe considerar.le competente y emplazar el demand..so en el 

domicilio en que viva. independiente-.tc de que no habite con los actores, ya sea· 

dentro del tCl'riwno del Distrito Federal o tuera de él. haciendo caso omiso del 

cont-iclo del articulo 728 del Código Civil, el cual indica que sólo .,._te 

constituirse el Pllltrimonio de Fmnilia en bienes sitos en el lugar en que este 

domiciliado el que lo constituya. por ser esta regla úni~c ..,iicable a los casos 

de consaitución voluntaria. 

Por último y en lo concerniente a la competencia por cu.1lia. no existe 

po-oblcma alguno. ya que del contenido del articulo 159 del Cócliao de 

l"roccdimicntos Civiles del Distrito l'cdcrnl. desprendemos que de las e-iones 

relativas a la lamilia conocerá el Juez de lo Familiar. Por considerar que es de 

i11111011ancia el 11u1n'--ral legal a111es citado. este se transcribe a fiXHllinuaci<in . 

.... l\rticult1 159.- l>c las cucstio11cs Nie•hrc el cstadn c.1 C31'1acidad de las llCfMJtlas 

y .._ ... , f,tcncral e.le las c11&..-stin .. cs l'3n1iliarcs 'l'IC rcc.1uicran intcrvcnciÓl1 .i•Klicial. sea cunl 

ÍUCfC el ÍHICf"'é:i& llCCHRi;VÍO l)UC de ellas din1.i .. a;.-c. CUIMICCf;UI los .Ím ... ~S de lo 

13ntiliar.·" 



LEGITIMACION. 

Por ser la constitución del Palritn0nio de Familia.. en el presente caso. a través 

de la via ordinaria civil. es necesario hablar de la legitimación pasiva como de la 

activa. 

En cuanto a la legitimación activa que debe reunir la demandante. diretn0s que 

podrá cotnparcccr a juicio por su propio derecho si es c~ae o acreedor 

alimentario del demandado; también ten.ir. la calidad para demmJdar el tutor de los 

acreedores alimentarios incapaces. los f"amiliares del deudor al~ o el mismo 

Minislcrio PUblico. caracteristicas que debenlln ser acreditadas con los documentos 

p01blicos correspondientes. esto es. con las actas de matrimonio. de nacimiento. o en 

el caso de adopción con la copia certificada de la designación. aceptación y 

diseen1imicnto del cargo de tutor; y el Ministerio Público con su nombramiento. 

Referente a la legitimación pasiva. lo único que agregaremos es que el 

demandado debe reunirla." caractcristieas ya mencionadas al hablar de la 

legitimación general que debe tener el promoventc de la Jurisdicción Voluntaria. es 

decir. !W:r capaz y ser propietario del inmueble que se le pretende af"octs al régimen 

del Patrimonio de Familia. 

TERMINO. 

Al igual que en el pl"ocedimiento de constitución voluntaria. para cuando se 

tenga que solicitRI" la constitución del Plllrimonio de Familia coereitivamente • no se 
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establece en la ley en fonna c"prcsa .. ténnino alguno pard el ejercicio de la acción 

constitutiva .. y toda vez que la facultad de demandar la constitución for1..osa .. deviene 

del carácter de ser acreedor alimentario. pudiera pensarse que se aplica la regla 

genérica que indica que para reclamar derechos derivados de. una relación personal. 

seria el de cinco ailos .. situación que no es así.. toda vez que si la obligación 

alimentaria es periódica. debe entenderse que una persona podrá acudir ante el Juez 

de lo Familiar a demandar la constitución forzosa del Patrimonio de FllJl1Ília, en tanto 

tenga el carílcter de acreedor alimenl.-io o cónyuge del posible delnandlldo. 

TRAMJTACION. 

El procedimiento que - de'-'á seauir ..,. obtener la COll9lihlcióll r..- del 

Plmi..-aio de Familia como ya -~te llC 111CRCiono es el C9hlbleciclo ...- el 

Códil!ID de Procedimientos Ci.,¡les del Dilllrito Federal. en su Titulo Sexto. Del 

Juicio Ordinario. en sus capitulas del 1 al IX. en - artlculos del 2SS al 429. 

l~emente de que el Código de Procedimient- Civiles para el 

Distrito Federal en sus artic:ulos del 940 al 956. ~ la via a la que se 

....,._ las controYcnias del onleft familiar. ,__,.. que la .,_ila:ión a que se 

Sl!id,.. la C01191ilución fcxzosa del Palri-io de F...,ilia será a tra\lés de la via 

ordinaria "ivil. ya que no se trata de alguna de la.' CUC!<tiones scftaladas en el aniculo 

942 de la ley en cita. ,.ino que se pretende af .. "Ctar el régimen patrimonial de un bien 

inn1ucblc. 

l·:n este entendido,. al cut11p."Vl..-ccr ••lle el ju;,.gadnr dcbcsnos rcspclar las reglas 

e-~ablccidas en el artit.."t1k" 2SS del cixli,b9'1 .. ,ICC!ial .._..,, 1ncnción~ a."l.i cn1nn •••nhiCn 



dc¡bemos sujetarnos a la reglamentación procc...al establecida par.t el presente caso. 

por lo cual se obsetVará el siguiente procedimiento: 

El escrito inicial de demanda. deberil COlllener. el Tribunal an&e el cual se 

pnimuew:. el cual ya fue precisado -erionnente al babi• de la competencia como 

el Juez de lo Familiar en Turno en el Distrito Federal; nombre del acaor y su 

domicilio .-a olr y recibir -W.:.Ciones; -i.e del ~ y el domicilio en 

el que .......... ser empluado; las prdC:O.U.-. ~ en el caso eoncrcto -a la de 

ecmsti«•air - f"omw ro.- - imnueble i*..-...S del............, en P8trinlonio de 
F...,¡llia. bMmll que .W-. sa- ... el que....._ los aieton:s. con el fin ele que 11e 

.,.aulic::e la tregmidad de b .....,..._ 8linle-.ios. asi como ... ialllCripci6a en el 

~ PlobticodelaPli ........... 

~-- - ~que debe re-.. la dcmMlda. ........,._ ..
.......... 11e .,._ n:alizw - -..:ióa de loa l..:hos - f"on9a----.. en los c:...acs 
- clmba6 ....-.....1a rdal:i6u de ...... aneo o,..~ de___.,.. alilnallmrio 

q11a de ori8m a w 111 a Wn. Mi ......., - debeA ....._que el in:awllle que • 

dmea CU1Sti1uir en ...... _.. de F...,¡lia es pnipiodmd del dcawwlado y q.c b 

- habitan en él. dellii "'- ICIM:.._. - ...._..._ COft loa...__ 

con los que..., -- y con i.. ...,._a laa q.e le- los llece.os; se indicaa 

el f-.1 MHIO de Desecho; el cual et1 .,_.o al fundo sem lo cstllblecido por los 

..iticlllos 723 IAcción l. 724. 725. 729. 730. 731. 732 y 734 del Código Civil. y 

,_._o al proccdilnieooto ......... aplicables los articulas del 2SS al 429 del Código de 

Ptac:cdiln......._ Civiles del lli!olrilo l'edcral; y como ioltinoo rcqorisito dehaá linwsc 

ladcmaolda. 

-



Una vez .,.-cscntada la demanda ante la oficialía de partes común del Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal y de que se le haya turnado y remitido al 

juez de lo familiar respectivo. el juzgador dentro de los tres dias siguientes al del que 

haya recibido la demanda, deberá dictar el auto admisorio. ordenando en el mismo 

que se emplace y se corra traslado a la demandada para que en el termino de nueve 

días pR>dalzca su contestación a la demmlda ~e aipcn:ibido en ténni.- de 

ley pm-a el caso de no hacerlo, contestación que se realizsá en los ténninos 

eslablecidos por el articulo 260 del aídÍID'> procesal en cita. 

u-- fijada la litis. el juzpdor sdlalsá dla y hora psa la eelcllr-=i6a de la 

Audiencia PNvia,. de Coaciliac:ión y de_ ccp;i¡_. ...., e r nlen Ol"dr *' dllF vi-. 

por.._ ellas .. --- las exc1t1<ª••- .......... par la •lw t ·rl· •• ~ 

de la cual lle..-. que el ---....so -ihoya - ...... ~el ........... 

de Familia., o biem que la actma _, dama de ... _,,,ión. y .., ...,....._ -. se 

............. a ....__ el pocedilniealo -.lizwlo la .-occdelK:ia de '- cuiep:ianes 

.,.._._ illlerpuaras por el des..-.....0 ...... ...--. ......,._., - - 8'"diencia. 

El nlÍMnD ella de la _.._,.a o al ..... ...._. al .......-. el juez abridt el 

_itlicio al .-iodo de olia:ilniento de .._._ pnr un ténnillo .,..... a la ,_.es de 

diez d6as. plaa> en el c...t las ...- ...,._.. exhibir" el acrilo ..--., de pruclJes. 

las cuales .......,. rclacions9e con los '-"'os de la deinmtda. indicando la 1'87.ón 

por la que"" ofi-ecc y qoec es lo ca- se pretende pmbar con ellas. dl:bicrldo --=wta.~ 
al n1iS1no oca.-sn~ sino ruc .. on exhibidas con el cscritn i11icial o con el de 

coillcstaci<>n. y siempre c1ue se j-ií"oqooc el qooc no <..-slahan a ""' disposición y el ya 

.........._ suliciladn. ya que es n:qllisiln el anca...- los clnco.....,tns a lns cserilus en 

necnción. pnochas '""" 1..a el caso especií"1co scnlln ia""-11c las dc1CUlllClllllk..,. 

•• 



publicas con las que se acredite la relación familiar para ser considerado como de las 

personas que seflala el articulo 725 del Código Civil, las que sirvan para acreditar la 

penonalidad si es que se promueve en representación de los que tienen derecho a 

disfiutw del Patrimonio de Fmnilia, asi como pma acreditar que la propiedad del 

bien que se pretende constituir es del demandlldo. y en cll!ID de scr necesario. la 

confesiéa o testimonios ,_... -=redil.- que los llCtOl'CS se ene._..._ habii.ndo en el 

inmueble que pretenden se afecte al régimen ~ial. 

Al ella siguiente de ....,_. eoncluiclo el lénnino de oftecimicnto de pnacbu. el 

juez dictsa resolución indi • "'> las pnJebu que u lldmitas, ....,_.... dia y bom 

pana la ccletw.ción de la •111i 1 ia ele dcullo8o ele prueba y ......_ denbo de los 

treiala dl8a siguicnta, -....SO• c.-. el tiempo que 11e -'te pma..........., 
•rti Kia que se llcvma a c:llbo con ._que...._ ........... ~a salW> los 

derechos.,.. seftal• - fecha ..... el .......... de las.-. la cual tendd 

wm&.:.dvo en los~ dlaa •• ._. s; ~la reeepcicllll de las pnMIJM • ._ 

pstes ........ primen> el_.« y~ el denl8n.t.do. quM-do el juzpdor -

mptilud ele~ la litis. por lo que cicma a ... pwtcs .......... ---ia. 
Una vez hecha la cil8ci6ft. el .;-z del conocimiento denlro de los qua- dlaa 

----- dcbn6 clic:ts la --definitiva ... - derecho proceda; ..... el -
de qte - &vonil>le al _.« y de que - ejeculablc. en .......,.i11iÑei.ito a la pmte 

fiR8I del stk:ulo 732 del C6dip> Civil. el juez~ se hap la inscripción en el 

Regislro Público de la Pwopiecll6d y del C~io. de que el bien malcria de juK:io a 

...-..., aftoctado al réBin- del PlllrinMxlio de F_,ilia. en ""=-ficio de los act<WCS, 

pMa lo cual *'-á rcmilir el oficio conducente, anexando o:opia catif"ocada de la 



scntem:ia. para que de esta forma pueda ser oponible a terceros el derecho que se 

constituyo a su favor. 

Por ocra pmte y a manera -WK:iativa, indicaremos que en - opinión 

..- oportuno 90licÍI*' dentto de la demanda y como medida prwcaulOria. que -

hic:iera la inscripción swe-ntiva de la dcm-'a en el ~ NilJlillo de la 

AapiedlMI y del e-cío •• .,.... .. _ cl#o ata. ca el fOlio Nml o ÑHI• cle 

..._del üa etikl que • pnamde ...._.; lo~~ - ftlll1 - el 

ardc:ulo 262 del CcWiF de Jlm.>N'i ·na. Civiles del n..rifo F ..... y .JOCM2 

e--. U del CMi8o CiW. cWM-+i cm ...._ que .-. el - ¡wtr; ..... el 

~., ftis la 8-zafWll la i • ip¡;i6a. ..._._.....,_ 11 río...-...
a-. el ~ púWioo de la in9lilud6n del Pmimoaio de F...._ .... ID q11e la 
flaaza-.1'www .,.. ......,..ao_ct.ID __ _ 

2.- VIA ADMINISTRATIVA. 

t..o. ~ 735. 736. 737 y 738 del Cbdi91> Ciwil eaatln•a OCra ~ de 

COI ..... el PaliÜtiOllio de FMlilia. .._., ata la ........... -. n dmcir 9ÜI fa 

ÜltenlWIM:ióa del poder judicial. la c...a a dif'crencia de la vt. ~ -a 
áaic••-•c de - ~y no '*llliae al 1--.-0 de inici8I- • ~ 
la calidad de _,. propiclario del ;......,.. que - pretende ......... ya que es en el 

acto de adquinr fa propóodad. que fa ...,_.......,._ ~- 9ICcca el ilanucblc 

~al ............. de la Familia del,......_; del ...-ido de los articulas 

-.cionadoa .. ioMc:io de -e .......,O _...._ que .-a fa COMtiluci6n del .. 



Patrimonio de Familia Voluntario Administrativo, se deberán observar las siguientes 

formalidades: 

PROCEDENCIA. 

La constitución del patrimonio de Familia en la vút •' · •...-.aiw procede 

~ de f"orma voluntaria y ~o del bien illlnuellle que 8dquiese el 

oblipdo ali..-ista que cinca la af"ecl8Ción de este bien al sé..._ elpeCilll -

mención,, adquisición que debe _. a travn de - c::cw+....,.. que ~ -

alguna dependencia del Estado. ya - de I• pmtenecienees a la •' · "•racióa 

pc1blica fedsal o al ~ del Dimito Federal. y re..-c> ele - . U. ele los 

seftal.sos por el artlc:ulo 735 del Códia<> Civil. que - a ---= Loe W- que 

siendo pnipiedad del Est8do no me dnlinal a un ~ púlllieo ni - de -

común. los bienes que adquiera el Es&lldo por expropiación y que - -a w 
compreodidos en la &acción XVII del .nk:ulo 27 de la c-ilul:ión PaUtica 

Me~ y los que el Eshldo adquiaa espccific-ae .,_. dedicados a la 

fonwióa del Patrimonio de Fmnilia de __, ._..,_ -IÓMk>OS; del

- ea cumlla que ~ .._. ndc:es no .W-. exceder el valor .- r--8le de 

mulliplic.- 3650 por el salario mtnimo ~ diario vigente en el Didrito Fedenll. 

A _.. de ...... nis. c:mbe dnlKS que el ....unoaio de Fmnilia 

Vol.-.-io Aclmini-ivo. es el que lienc mayor -j- con la ilulihlción del 

H•-c.'<lead A•cri,·ano. el cual cs. como ya 5C dejo ascnlado. el -ecedence 

inmalilllo a nucslro régimen de propiedad a esludio. ya que se conslituyc ..,.,.... un 

inmueble que el Estado pRJpOl"Ciona a través de maa compra-a a blV<> precio a 

pcnoaas de clase que cuente con recursos económicos a-ecarios . 

.. 
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no importando si son de los que no se encuentran destinados a un servicio público ni 

al uso común. o de los expropiados. o de los adquiridos para este fin especifico. se 

tramitar"6 por conducto de la autoridad administrativa que fije pana tal efecto el Poder 

Ejecutivo ya Federal o Local, según sea el caso. 

De grmi importancia es el destacu que ni la Direcc:ión General de 

Jleaulariaci6n Tenitorial. ni la Comisi6a pma la Regulariación de la T-ia de 

la Tiara. a nivel local y fodcnl ~-e. U-. re~ en forma 

.i..- la-. de....,._.,_. la comlitución del hlrimonio de Fmnilia. 

dep¡•lll!ncias a las cuales lea debiera coae..,....ser tal ~bución. ya que a nilqpma 

ma cw¡¡6ci ••••e se le podrta -..... no ~ las fiM:ul'eda que se lea 

c:oacede a la primera de IM imtiluc:ionea ~ioa8118s en el articulo 16 de la Ley 

Orpucade la A~~ del Dislrito Fedend. o....,_ s-nariaa de 

Estado talea como la de Deunollo Social. del T ..... y ~aión Social. y la de la 

Refonna Apwia. para que~ loa ..uculoa 27 y 123 de la Constitución 

Politic:a Fedcnl. ordeftmnientoa en los cuales tiene su filadmlealo oripa.1 la 

inatilucióa judclica del ~ F-iliar. 

LEGITIMACION. 

La pel'SOna que desee adquirir un bien inmueble de loa que el Estado puede 

deslinar pm-a la contltituc:ión del Palrimonio Fmniliar de la fmnilia del c:omprador 

valga la redundancia. loa cllllles el ..tlculo 735 del Código Civil detalla con clarid8d 

de la siguiente m-.: 

-



.. Articulo 735.- Con el objeto de favorecer la fonnación del patrimonio de 

familia.. se venderán a las personas que tengan capacidad legal para constituirlo y 

que quieran hacerlo. las propiedades raices que a continuación se expr-esan: 

.. , __ Los terYenos penenecientes al Gobierno Federal o al Gobierno del Distrito 

Federal que no estén destinados a un servicio público ni sean de uso común; 

.. 11.- Los terrenos que el gobierno adquiera por expropiación. de ac.--do coa 

el in&:Ulo e) del p6rrafo undll!c:imo del Articulo 27 de la Constitución Política de los 

Estü>s Unidos Mexic:mlos; 

··m.- Los terrenos que el Gobicmo adquiera para dedicmlos a la ronnación 
del patrimonio de las familias q- c_.ten con pocos .._...,__ .. 

Podrá ..._... el bien al régin1al npccilll en comento. llielllprc y cuando re-. 
1- cuactcrillticas para poder compqr. primermmcnte y pomtcrionnente. .,_. 

c:on.rituirlo. 

El cott....... dc1-á reunir los requisitos establecidos en el articulo del 

Código Civil q- a -tinuación llC --'he . 

.. Articulo 737.- El que dc9c .,.....ituir el patrimonio de ,-...,ilia con la clasc de 

.,.,_,. que ma1Ciona el articulo 735. ademU de cumplir los requisitos exigidos por 

las li'acciones l. 11y11 del articulo 731. comprobará: 

.. 1.- Que es mexicano; 

··11.- l..a aptitud o la de sus familiares para descmpcfta.- algún oficio. 1>rofcsió11. 

industria u cu1nen:io~ 

··111.- Que él u "'' ll1miliares tJOSCCn los instrunK.·1110" y dcm.-ís objetos 

indÍ!Cf1CANablc.'I p.Ya ejercer la oc11pació11 a que se dediqt1en; 

•7 



··1v.- El promedio de sus ingresos. a fin de que se pueda calcular. con 

probabilidades de acierto. la posibilidad de pagar- el precio del teneno que se le 

vende; 

-v.- Que cmece de bienes. Si el que tenga intenós legitimo demuestta que 

quien QOll9lituyó el patrimonio era propietario de bienes ralees al COlllllituirlo. se 

,...,_..nula la constitución del patrimonio." 

Una YCZ que la persona que desee adquirir el inmueble s-a conaliluirlo en 

Patrimoaio de F...Ulia haya cubierto los requiutos - tnnscritos. debs6 llhora 

cumplir eon ... cmwclclúlicu •eft•1wh• por las 6-U- l. 11 y ID del mticulo 731 

del Códi.., aw. a.. c:ua1es __,ya -~ ... ._de _. ~ c1e 9Clmd o 

als •·--::iip.,.•dllnn .• que - don!icilimdo o mejor clicllo q- vaya a~ ... el 

~ble q.- 8dquiera y. la ~mtcllcia de~ tiunilia en fil_.- de la cuel M - a 

cOll8db!ir el Pabinoonio de~.,..lia. Una ,,_ reunidna _..,. nlqtlimitos y los 

-.ior_.e wionadom. - podr6 decir ca- la .-sana • cw::watra .,...__..., 

lqidmada pma COIUlituir el Patrimonio de Fami~~inimlnlti"°. 

TERMINO. 

Por mer los bienes que de.tina el Gobierno s-a COl!9lituir el Patrimonio de 

Familia ... la vta admini~va, de los que ..-ntualmente pueden llegar a cxialir. 

por no decir que ya no volver*n a existir. ya que eslo seria muy avent..-ado. diremos 

que el ténninn que tienen los posibles compnidorcs y constituyenlcs del PalrillKHlio 

de Familia Voluntario Administl'l!livo. será el mismo término en que do-.: o este a la 

venta el inmueble que se establece c11 las fracciones l. 11 y 11 del articulo 73S del 

Código Civil, pudiendo volver a swgir el t~ino &antaa veces como se &JODHBO a la 

-
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venta este tipo de inmuebles .. siempre y cuando no se tenga ya la propiedad sobre 

algún otro inmueble. 

TRAMITACION. 

En princ1p10. la legislación vigente en el Distrito Federal. no contiene 

reglamentación al¡,'Ulla sobl"e la fonna de tramitar la constitución del Patrimonio de 

Fmnilia Voluntario Administrativo. es más. tampoco se regula la fonna en que el 

Estado puede adquirir o destinar inmuebles para destinarlos especlficamenle a la 

constitución del referido régimen especial de propiedad. 

De la escasa reglamentación que el Código Civil da en - artículos 735. 736. 

737 y 738, de la figura del Patrimonio de Fanúlia Voluntario Admini~vo. 

diremos que la tr.nnitación a la cual se debe sujetar su constitución. es la siguiente: 

Que el Gobierno Federal o el Gobierno del Dislrito Federal ¡xxiga a la -..ta 

algún bien ralz de los esaablccidos en el articulo 735 del Códiao Civil. y que un 

posible UJmpnldoc- que tiene que ..- económica &bit. hap la solicitud resa-:tiva 

manifescando su deseo de adquirir l8I inmueble de los que el Estado puso en ......nta 

pma constituirto en patrimonio fmniliar en benefteio de su fanilia. 

Una vez cumplida la solicitud y que se haya llegado a un consenso entre el 

Estado y el particular par-a la compraventa del inmueble que se desea constituir en 

patrimonio de familia. y de que se haya cstablecido el pla;,r.o y fonna de llago. el cual 

en ténninos del ya reformado articulD 27 Constitucional. que"''" su f,_.,ión XVII. 

inci."° d). disponla que el valor de los terrenos se pagarla en anualidades que 

-



.. -·-. ,, .-,.·- ~.~".': .,., 

amortizarlan "31lital y réditos. sin que el interés e•cedicra d 3% ....... y ......... la 

capacidad económica del compnld<>r. así como que éste se - .-..

legitimado. se manifes&ara a la autoridlld adminisarati- _.,,.,... la ............ ele 

constituir el bien adquirido en Pattimonio de F,...ilia. 

A tal manüesaación de la voluntad en el sentido de ele.- ..._¡,,wto ca 

Patrimonio de F..mlia. la cual deberá ser por escrito y diriPcla a la ........... 

vcadDdora. - _......., ._ ~ .... ~ ·1os cuales - aaedile la ...... ·o .. 

siendo estos doc..-os el aeta de nacimiento o de ,_........, ,_.. ......,. ..... la 

maycxta ele edad O SU _.,_ión,. - acta de ra•h .... O._. 
0 

W - los .... 

consk - domicilio .,_. a:nidilal cstal" donúcili8do CD el . • Ne Cl'IC - .......... 

afectar. actas de nacimiento.-8dopción o de matrirnoliio .-a prollm' la e•i•r ia ele 

la ranúlia en ravor de la cual llC de.a COll9lituir el pebin.-io. al - docunn••= 

con '- que _, acredite in..,..,.. certificmdo de no pmpiedmd e•1 itid!J por el 

RegisUo Publico de la Propiedad; la aplitud .,... el trabl!io y u modios ,_.. realizm" 

~. 11e debeñn comprobar ya - tlwlianle ... estudio -•-·-..UCO o por 
in...,cci6ll por pm1e ele .............. __...__ 

Apcobada la wota. ilnpl~ se .-orVa la ~ihlción del Pmlrilnollict 

de F,..¡lia. por lo que...,.._., • pnJCCChri a plwwto por mito y llecllo ato. 

se pmeedenli a protcxoltzar la cornp1111wnca -e el Nolario l'úblico ,_._,.ivu. 

ordclÚllldosc que al - de hacerse la imicripcióft de la ......... - ca el 

Rcgitlln> Público de la l"ropiedat del Distrito Federal. llC luiga tan1biélt la --ÍÓll 
~iva de que el inmueble C9la cornilituido "°""' .... ......., Famili.-. 

.. 



Para concluir con lo relacionado al Patrimonio de Fan1ilia Voluutarlo 

Administrativo. diremos que esta fonna de constitución es la que resalla el interés 

público que quiso poner de manifiesto el legislador de 1 928. al crear la figura del 

.-rimonio familiar en el Código Civil vigente en beneficio social. ya que es de esta 

f<Wma en la cual se adquieren y destinan por- la autoridad gubenuativa inmuebles en 

los que pueda habitar algunas de las familias de las clases económicamente 

débiles.2s 

E) FORMAS DE: EXTINCION Y MODIFICACION. 

Una vez que el Patrimonio de Familia se ha constituido y ..ne sus ef"ectos 

conlra terceros por haberse inscrito en el regi-o publico de la propiedad. no 

impol'lm1do por que vfa. es que se le atribuyen sus principales c:sactertstiau de 

inalienabilidad y la de ingravabilidad; de igual fonna es cuando los beneficiados con 

eslc ~mcn deben cumplir con las obli&1BCioncs inh<.rentes a su calidad. 

En este orden de ideas. puede concluirse que el Patrimonio de Familia po-se 
ser extinguido o modificado por di__,. causas. las cuales a continuación se 

desanollann. empezaremos con las formas en que se puede modificar la institución 

a estudio. 

1•<'.'ti- t:iuliudinf11.,ti1tH l~nncio « >r• cu ltr "}fo v 27 

... 



MODIFICACION. 

Debemos entender por modificación el cambio o alteración que sufte el 

Patrimonio de Familia en relación a las caracteristicas con las que se constituyó e 

inscnbió en el Registro Público de la Propiedad. 

POI" lo que si para constituirlo es requisito sine qua D<XI el que la familia 

beneficiaria habite en el domicilio afectado. se debe conside,.. .,....., modific..:ión 

el que se de en arrendamiento o l!pUCClria el inmueble. lo cual 11e ~ llevs a cabo 

en atención a lo dispuesto en lo conducente poo- el arUculo 740 del Códi80 Civil. 

mismo que se transcnbe a c:ontin..-ión: 

.. Articulo 740.- .... La Primera Autoridad munK>ipal del lupr en que ~ 

constituido el patrimonio puede po.- justa causa. aulori7.ar para que se dé en 

arrendamiento o apan:erla. hasta poo- un afto. •• 

Hipótesis con la cual indicmnos la .,mr-a forma de lllOdifk:a=ión a la 

institución del P.....u.-úo de Familia. amque-. modific-.ióft únic•no111e - de 

hecho. ya que no traKieade a su c:onslitución lepl. pue9IO que ..a lllCto no se 

inscribe en el Registro público de La Propiedad poo- no _. necessio psa la vlllidez 

delmimno. 

Las restantes modi("ocaciones que puede sufrir el palri1.,...io dunontc su 

existencia son respecto a su c...-la. ya sea incrementándose o disminuyendo en 

n=laeión al monto original con el que quedo inscrito. situación que ....,. que pueda 



surtir efectos debe inscribirse de igual rnancra en el Registro Público de Ja 

Propiedad. 

Primeramente hablaremos de la modificación en el caso que se amplia o 

incrementa el valor de los bienes afectados al Patrimonio de familia. lo cual ...-fe 

realizm-se con fundamento en el articulo 733 del Código Civil. y sin que el valor 

pueda exceder al monto que se establece como limite en el articulo 730 del 

ordenamiento en cita, y el cual sen el que resulte de multiplicar por 3650 el salmo 

minimo general di.no en el Distrito Fedend. 

El procedimiento que se debe seguir para obtener este ü-enienlo .-á 

clllllquicra de los 11Cft811Klos para su constitución por la vfa judicial, es decir y sc&(an 

el cuo. por vfa de jurisdicción voluntaria o en la vfa ordinMia civil; pensmnos que 

para la .,..pliación no procede la vía administrativa en razón de que el inmueble ya 

es propiedad del particular y la autoridad adminisltaliva ya no .,._.., lwccr 

declaración al respecto. 

Para concluir con las modificaciones que .,._.., sufrir el Palrimonio de 

Familia. habl..emos en relación a los dos casos en que puede disminuir. los cuales 

e,,... establecidos en el articulo 744 del Código Civil. el cual dispone: 

··Anlculo 7«.- l"uede disminuirse el J>atrimonio de la familia: 

··1.- Cuando se demuestre que la disminución es de gran necesidad o de 

notoria utilidad para la familia; 



''11.- Cuando el patrimonio familiar. por causas posteriores a su c:onslitución. 

ha rebasado en más de un ciento por ciento el valor mAsilno que p-9e tenm

confonne al articulo 730.~ 

Para ambos casos aplicándose por analogfa los articulos 731. 732 y 733 del 

Código Civil e intcrpretándose ampli..-.te el mticulo 74~ dml......, .. ' liiwlo. 

poda-. concluir que será ncccurio la Úllen'eocilla del juez de ID tilmliliar. por ID 

que tal disminución se hará por las ~ judic:Wes a .......... pma la e -i4-=i6a. 

cMndoaele intervención al MinUl#io Plíblico psa que ·a ' ID que a -

rqa -aiNin social COilaponda de4lido .. intcRs de ....... plililico que e.me -
todo lo relacionado a la &milla. 

La hipótesis COlllemplada por la ftacción 1 del 8ldculo 744 del C6diF Civil a 

c:riterio ~· se debe tramitar CD la vt8 de jurisdiccióD ~ ... rUJ6n de que 

será el propietario del bien afecto .. Rsn- • -..dio. quima podnTI c1estm... .. 
bwficio que ae topa por la di •i nim ya -11*'8 ... ._la• ·ew1 o pma 

~el beneficio pma la filmilia. adem6a ele que es el úmilllO que ........ ....._ 

de su bien. por lo que no ...._. Cliiilllowwwaia o ,..... de ~ o de loa 

.,_..isios .,_.. que este ......._. - di•ninHiclo. ddl · •• - ........., que loa 

JMaes que qUÑCD afilc:lo9 ...._ pma cumplir con el objlllc> ele la ill9liludón. 

Por ... .,.ne la ftacción 11 del antculo 744 del Cócli9o Civil al _..........,r ma 

........... ~ beMfico .,.. - que 8DZ811 de .. ae(llllridad que ....... el 

)Jlllrimolúo de r .. ilia. deba'* ..__ en vta ordm.ia civil. ya que - esta fi'aceión 

ae atllblecc la posibilidlMI que el ~ de Familia .,._.. existir hasta por el 

clollle del monlo del .ntculo 730 del citado código. miuno que sa1a el que resulte de 

.. 



-.ltiplicar 7300 por un salario minimo boenentl di•rio en el Distnto l'cderal. 

reducción que de llegar a r"ucedeo únicamente será ha.<;ta el valor máximo 

establecido en el wtfculo 730 en mención. 

EXTINCION. 

Son causas de extinción del Plllrimonio de F8111ilia. las CCJ11templadml en el 

mticulo 741 del Código Civil. las ao8les a ccmtiltuación se...__ 

1.- C-.do todos los baleficiarios -=-- de tener derecho de pscibir 

........... _ Ea nm6n a q.e el ~ por el .,_. - afecto - pon:i6n del ....... ...... 

..-6rico del _.,,_ dc!io de CJrilllir. y no .........., ya fUnci6n ............ y 

lepl ~ ctlmplir dehe extinguirse. 

2.- C.....SO sin .,....... justificeda la tmnilia deja de habits por ,.. afto la -

que debe llCIVirlc de lftOrada. o de culti,,.. por su cuen1a y por dos anos ~
t. .--ia que le. cslé --- Al i.-i que en el -erior ...... esbl hipóeesis de 
extinción. se bua en q- t. i-ittlcióa del Patri111CRtio familiar a dejado de ._ 

objeto. a111q- en ale :!lllpiesto SC8 de.......,.. presuntiva. 

Desde otro punto de vista, I• ca..,.. de eJ<tinción en c:omallo, se da COlllO 

sanción por el incumplimiento de la obligación que tienen los benef"ociarios de 

habitar la casa y de cuhivar la parocta. ya c1ue la inactividad y !"alta de interés en el 

cun111'imicnlo de la obligación ill1flUCSla I""" la ley conlleva la C>Ctinción del régimen 

del cual disírutahan .2'' 



Hay que destacar que la obligación mencionada en el párrafo que antecede se 

funda en lo dispuesto por el artículo 740 del Código Civil. ordenamiento que 

también contiene una excepción a esta obligación y la causa ya se menciono al 

hablar de las modificaciones que puede llegar a tener el patrimonio de familia. por lo 

que nos concretamos a decir que con autorización· del Delegado Polltico del 

domicilio en que se encuentre el inmueble. se puede dar éste en arrendamiento hasta 

por un allo. 

3.- Cuando se demuestra que hay gran necesidad o notoria utilidad para la 

f"amilia. de que el patrimonio quede extinguido. 

La afoctación del Patrimonio de Familia. ~tra su raz.ón legal de ser al 

beneficiar- a la familia protegiéndola contra la incertidumbre del pol'VCDir; pero esta 

af"eci.:ión no debe impedir el aprovechamiento de las cin:unstancias que se 

presenten en un momento determinado y que amerite disponer de los bienes af"ectos 

en caso de utilidad para ftMlionar las condiciones económicas de la filmilia o .,_. 

resolver una evidente .-.idad; quedando por esta situación jum&:ada la extiac:ión 

del palrimonio de Famili-. dimninuyéndose además el inconveniente económico que 

representa este régimen. 

4.- Cuando por causa de utilidad pública se expropien los bienes que lo 

ronnan. Esta causa de extinción cnctlCl•ll'a su fundamento en la propia naturaleza del 

acto administrativo de e•propiación y en la situación juridiea en que quedan los 

bienes sujetos a este régimen a estudio. 



i .. 

Queda plenamente justificado el acto de expropiación con el cual se extingue 

el Patrimonio de Familia., en el mismo interés de orden público en el que se basa el 

régimen de propiedad en comento. ya que si la afectación se hace en bienestar de 

una familia.. y el acto expropiatorio en beneficio de más de una de estas cédulas 

sociales. por- el mayor interés público es que resulta justificado. 

S.- Cuando tratándose del patrimonio formado con los bienes vendidos por las 

-oridades mencionadas en el articulo 73S se declare j~ialmente nula o 

reKindida la \ICllta de esos bienes. 

Esta causa se encuentra también apoyada en el articulo 737 &.c:c:ióa V del 

Código Civil • .., Clq)lic:a en atención a las -ias que la nulid8d y la reKiUón 

- con sigo. toda 'llCZ que es requisito indispensable para adquirir los m-. que el 

Ell&ado wnde para la constitución del Patrimonio Familiar. el no ser ~o de 

alaún otro u-ble, tmi es asl que se requiac "°"'Prob..-lo con un c:ertificado de no 

propiedad. y de lo contrmio resulta Yiciado el con•11timienlo con el que .., 

perf'ecciono la c::ompl'll'lalta. 

6.- Este gua no se enc-*3 contemplado por el articulo 741 del Códiao 

Civil que ~ en los cinco casos -eriores. pero es obvio que si el bien 

afecto al patrimonio de familia desaparcc::c por algún siniestro tal régi..-. dejara de 

existir, lo cual me corrobora si mwlizamos el contenido del articulo 743 del códip> en 

mención. 

Para que la extinción del Patrimonio de Familia pueda operar. se debe hacer 

-llindose de los casos 1. 2. 3 y s. la tramitación ante el juez de lo familiar del 



Distrito Federal, dándosele la intervención correspondiente al representante social en 

cumplimiento a los artículos 742 y 745 del Código Civil. ya sea en la via de 

jurisdicción voluntaria o en la ordinaria civil, dependiendo de que pueda existir o no 

conflicto, procediéndose a hacer la cancelación respectiva en el Registro Público de 

la Propiedad para el caso de que proceda la extinción. 

En el caso cuatro, es decir cuando los bienes aCectos sean expropiados. no 

seTá necesario que mediante resolución judicial se decrete la extinción • sino que 

únicamente se procederá a cancelar la inscripción en el Registro Publico de la 

Propiedad del Distrito Federal por mandato de la autoridad administrativa, tal 

situación se desprende del contenido del párrafo segundo del articulo 742 del 

Código Civil. 

Hay que aclarar que el precio que se pague por el inmueble· cuando sea 

expropilldo o por indemniz.ación en caso de destrucción por siniestro por el seguro, 

se depomi..,.. en una institución de crédito. lo cual ser* hasta por un Mio a fin de 

dedic:s la uana a la comlitución de un nuevo patrimonio. &miliar, anlidad de dinero 

que seauiri teniendo por ne plazo la c:macterilltica de inembargable. 

El duetlo del bial inm-'>le expropiado tiene un ténnino de seis· meses .,.... 

constituir de lll8llCl'8 voluntaria el nuevo Patrimonio de Fmnilia. s--o si no es asl; los 

que tengan derecho a exigir la <:0natitución fonosa. lo poddn obligs siemPR y 

cuando no haya tran11e111Tido el plazo de un afto al que se refiere el aniculo 743 del 

Código Civil para que el dinero pase a pleno dominio del constituyente . 

.. 



CAPITULO 111. 

COMPLEJIDAD DE PRODUCIR LOS EFECTOS JURIDICOS DEL 
PATRIMONIO DE FAMILIA. 

A) EFECTOS JURIDICOS. 

1.- ALCANCES. 

2.- LIMITACIONES. 

3.- JURISPRUDENCIA. 

B) LA COMPLFJIOAD DE SU PRODUCCION. 

l.- EN El. PATRIMONIO DE FAMILIA VOl.UNTl\RIO JUDICIAL. 

2.- EN El. l'ATRIMONIO DE FAMILIA FORZOSO JUDICIAL. 

3.- EN m .. l•ATRIMONIO l>E FAMILIA VOl.lJNT/\RIO 
ADMINISTRATIVO. 

C.:) l>ELIMIT/\CION l>EI. 1'1«>111.EMA. 



CAPITULO 111 

COMPLEJIDAD DE PRODUCIR LOS EFECTOS JURIOJCOS DEL 

PATRIMONIO DE FAMILIA. 

En el capitulo anterior se dejó asentado lo que se debe entender por 

patrimonio de familia, asi como el objeto y finalidad de ésta institución del derecho 

familiar. de i1,'Ual manera se establecieron los procedimientos para constituirlo; en el 

presente apartado nos abocaremos a indicar las consecuencias que produce el lo..,

cl ol!.ictivo n finalidad que se pretendia con la constitución del Pmrimonio de 

F.,.ilia. 

A) EFECTOS JURIDICOS. 

E1npc7a"Cmos este capitulo haciendo la indicaciún en el scnridn de <111c Ja 

reali7.ación de todo acto juridico va cnc;uninada a locrnr un ohjcto o lin duscado. el 

cual pnr principio gcncrdl in1ican1cntc puede afi:cla• a c.1u1cucs rcalicc11 el acto. o 

c11.ccpci011."lln•ct1tc llcg.¡111 a af4..-ctar a ricrsc:>nas ajcnns " la rcali;,Jtciún del acto • 

.... 



situación que al referimos al Patrimonio de Familia, en el pritncr supucslo uhicamos 

al constituyente que vio afectado su patrimonio así como de los beneficiarios,. 

mientras que en la segunda hipótesis encuadramos a los terceros ajenos, no debemos 

pasar por alto que en ocasiones,. tal y como acontece en la institución a estudio, se 

deben cumplir con fhnnalidades que la propia ley establece para que puedan ser 

oponibles tales consecuencias,. tanto a los que intervinieron como a los terceros 

extraftos al acto juridico; por lo que primeramente dejaremos establecido que lo que 

debemos entender por esas consecuencias, no es otra cosa qt.ic los efectos jurídicos 

que se producen al constituir un Patrimonio de Familia. 

Los efectos juridicos son en otras palabras la consecuencias juridicas, las 

cuales podemos definir diciendo que son: .. Todas aquellas situaciones juridicas 

concretas que sobrevienen por vinud de la realización de los distintos supuestos 

previstos en las nonnas juridicas. ,.il7 

Del concepto que se da en al párrafo que antecede desprendemos dos 

elementos IMUicos. que son: Que la ley contemple tales situaciones o hipótesis en 

alguna nonna. y que se exteriorice la volun1ad realizando el acto previsto por la 

norma; elementos que al retmirse son los que producen los efectos juridicos 

establecidos en una regla de derecho o en una institución juridica. ya en contra o en 

provecho de una o varias personas creando. transmitiendo. modificando o 

extinguiendo obligaciones y derechos o situaciones juridicas concretas . 

.... 



1.- /\LC/\ NCES. 

Como se ha dicho, el Patrimonio de Familia al comen7.ar a producir efectos 

una vez que se inscribió su constitución en el Registro Público de la Propiedad .. 

cumpliendo con lo ordenado en los artículos 732, 738. 3005. 3007 y 3042 de Código 

Civil .. afecta a quien constituy<) el patrimonio,, a quienes son beneliciarios de este 

régimen especial, y a terceros extraños a éste acto constitutivo .. procedemos pues a 

indicar en que consisten esos efectos y quienes pueden ser considerados como 

terceros. 

En otras palabras. el acto juridico conlleva un contenido, para cuyo 

conocimiento es necesario precisar cual fue la voluntad de los interesados y quienes 

quedaron af"ectados por las consecuencias emanadas de dicha voluntad. 

Debe tomarse en cuenta que todos los efectos juridicos que se produzcan al 

constituir el patrimonio de familia. serán analizados en relación al bien que quedo 

sujeto al régimen especial en mención, los cuales seguirán produciéndose hasta en 

tanto no se extinga esta afectación. 

a) PROPIETARIO O CONSTITUYENTE. 

En relación al pr-opietario del bien inmueble afoctado al régimen del 

P·dlrintonio de Fan1ilia, indcpcndicntc111cnlc de la vía en que se haya constituido~ ~~ 

pruduccn los siguientes erectos: 

"" 



Iº_- No transfiere Ja propiedad a nin!,,~n miembro de la f3milia ni al conjunto, 

es decir. el constituyente sigue teniendo el dominio aunque restringido dcr inmueble 

que se af"ecto al régimen es._,ial en c"'ludio. 

2º.- Conserva la nuda propiedad del bien afectado, pero el usufructo del 

mismo inmueble no queda únicamente en beneficio deJ conslih1yente. 

3°.- No puede enajenar el inmueble afectado, tampoco puede gravarlo u 

otorgarlo como garanlfa. en razón de que queda Cuera de su poder de disposición que 

normalmente tiene el duefto de cualquier bien. 

4°.- Queda oblipdo • habitar en la casa que se constituyo en Patrimonio de 

Familia y, en caso de que exista se obliga a cultivar la parcela. 

5°.- Se constituye como representante de los beneficiarios en las relaciones 

que aurj .. con ~ros con relación al bien. asf mismo tilngirá como ..tministrador 

delmiamo. 

b) BENEFICIARIOS O CAUSAHABIENTES. 

En este Sl!IMk-"SlO ubi.,.,...,,. al CÓllYUb'C del constituyente y • los acreedores 

ali~ que son beneficiados cor1 la afectaciéJt1 del bien al régin.._.,, &Jet 

PatrilllOllio de Fan1ilia, dejando en claro que a la llvnilia p-.ua este caso se le 

consid&:nl según su acepción eslricta. 

. ... 



I".- No adquieren derechos de propicdads ünicamcntc tienen el uso y disfrute 

del bien afectado en su beneficio. 

2u.- Quedan obligados a habitar la casa y a cultiv-.tr la parcela en caso de que 

esta exista. 

e) TERCEROS. 

Al lado del constituyente o propietario del bien y de los beneficiarios o 

causahabientes, ubicrunos a todos las demás personas que no intervinieron en la 

afectación del inmueble .. y son a quienes llamamos terceros. 

Los erectos jurídicos que se producen al constituir el Patrimonio de Familia en 

relación a los terceros .. se deben observar desde dos puntos de vista .. primeramente 

considerándolos cuando los terceros son particulares, y por el otro lado. cuando son 

ocganismos públicos. 

Para el caso de que los terceros sean los particulares o el E...tado pero 

actuando con carácter de particular .. los efectos producidos a partir de la constitución 

les serán oponibles cuando el propietario tenga una ohligación que le una a esto~. y 

será el sib'Uicnte. 

Unico.- No podrán satisfacer el 1nonto de la ohligaciún t)Uc lenca ¡1ara con 

ellos el propietario incurnplido .. con el valor del hicn inn1uchlc afL-cto al régi111cn t.lcl 

Patrin1<>11io de Familia. 

10.I 



Lo anterior como ya se menciono~ es dcbidu a que el in1nuchlc quedó sujeto a 

un régimen patrimonial especial,. destinado a un fin social que lo separa del 

patrimonio genérico del constituyente. 

Para el otro supuesto. es decir, cuando el tercero sea el Estado. ya sea 

actuando como acreedor por una deuda pública del propietario, o por estar 

desempeftando su función jurisdiccional. los erectos que produce le produce son: 

1 º.- La deuda pública que tenga el propietario del inmueble afectado, no podrá 

ser cubierta con el valor del bien sujeto al régimen del Patrimonio de Familia, un 

ejemplo de deuda publica son los cl"éditos fiscales. 

2º.- No podrá trabar embargo sobre los bienes afectados al régimen del 

Patrimonio de Familia. y tampoco podrá rematarlo. 

Los dos erectos antes mencionados se encuentran plenamente fimdados en lo,; 

a'11culn" 727 del Códi,b"O Civil, 544 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles 

del t>istrito Federal. 434 fracción 1 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

1 57 fracción IX del Códib"O Fiscal de la Federación. y 11 S fracción 11 de la ley de 

Quichms y Su511ensión de J>ab>os. preceptos legales tranKritos en la parte final del 

capitulo 1 de este trabajo recepcional. 

... .. 



2.- LIMITl\c:IONES. 

De manera genérica.. los actos juridicos pt"oducen sus cfoctos desde el 

momento de su realización .. en fonna definitiva y sin restricción alguna. y es cuando 

dec:imos que los stos son puros y simples. ya que no tienen limitaciones en cuanto 

al tiempo de su nacimiento o de su existencia y tampoco en cuanto al modo de 

realizssc. 

En ~. existen a:tos juridicos que no ....., pul"OS y simples. los 

cuales - ,_......,. la ~ión de sus efectos. debido a que el autor o las partes 

....,.,.._ .. eficKia a la rc.I~ de ciertos aconteo:imientos futuros que 

limitan en rcla&:ieíll al tiempo los efectos comunes que se dcbaa pnJdm:ir por la 

realización del . acto. cuando esto sucede se dice que el a:to e-. ~ a - · 

modalidad que limita sus efectos: de igual manera. se po-'c limits los ef'Cldos del 

acto juridico gravando o restringiendo su benel"ocio, ~ _. csp u obliflllCióll 

impuesta a quien adquiera un der~ho. entonces dircRIOS que los efectos se 

_..._ M1jctos a u11 modo. 

F..n re...--i. las limitaciom."S del acto juridic:n 1>uc<k.'t1 derivar de una 

modalidad o de un tnodo. con la aelaraei•m de que c"istcn dos tiros tic n•octali<latl<-= 

a saber. que son el tém1i110. y la cundici<M•. 

Rcspc1... .. o a las AK1C.lalidadcs. '"'-.' tC•nna s..1ein1a inJica.-c111''" 'l''t: :"'''':'""' ''c••~·tt 

en CCH11'•• qtte c~f'ihan ctt la rcali,•.ciún de un ;,tconh:c11tt•cnt1 .. ff1t11f'n y •tur nhr.tn 

snhn: los ctCctns lk!I a..::nlo. ya rct•HdoUKfnlus o 1'tttt1Cn-.•••~·-.: fin y •. .,. c:11:uul•~ ..:t'" •~·-.

dcl11Mnina ntodalidad SHSIJCHsiva y n1odahd.ml c,111t11va 'l rcsnl1111va. 1 i:sl'c..::11,·:1111"~"1~. 

""' 



pudiendo ser elemento del acto jurldico por voluntad de las partes o en algunos 

casos por disposición de la ley. Pasemos ahora a referirnos a cada una de ellas en 

particular. 

EL TERMINO O PLAZO. 

Por ténnino o plazo entendemos que es: "Un acontecimiento futuro de cuya 

realización. que es siempre cierta, depende que tengan lugar plenamente o que se 

extingan los ef"ectos de un acto juridico.""8 

Del concepto anterior. se desprende que existen distintas clases de ténninos. 

,_ cuales son: 

Suspensivo. el cual retarda. hasta su llegada la total realización de los ef"ectos 

jwidicos. 

Resoluti'llO, en este tipo de modalidad los actos juridicos se extinguen al llegmr 

el tennino. 

Ciertos, se vencen o cumplen en tiempo conocido. 

l~icrtos .. Son los que no se sabe a ciencia cierta. cuando se ctnnplirdn., es 

decir no tienen fecha precisa de su venci1niento. 

•e ••'""1• ·1·ru111 ... I J\P'll'I\.-. 1.11:: h1h,1. ...... "\:1tin.•I l'-'llluJ10 dd l~ho l'.o..I 1-..nw1 Mé1tK:&•. 1•1-,.. r 1•n 
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Para concluir con la modalidad en comento indicaremos <1uc el cumplimiento 

del ténnino no produce retroactividad, es decir. los efectos producidos por el acto 

subsisten. 

CONDICION. 

"'La condición es un acontecimjento fUturo de cuya realización inciena se hace 

depender el nacimiento o la extinción de una obligación o de un derecho.••• 

Del concepto que damos de Condición. se desprenden las siguientes 

duerencias con el del Ténnino. las cuales son: La Condición es un acontecimiento de 

realización incierta. mienttas que el Término se realiza necesariamente siempre; la 

Condición produce sus ef"ectos en forma retroactiva. mientras que el Término sólo 

desde que se vence los produce. 

Existen varias especies de condiciones, a saber: 

Suspensivas y Resolutivas. dan vida al acto o lo extinguen. respectivamente. 

Imposibles o Licitas y Posibles o Licitas. esaa clasificación se da en base a 

que la Condición no sea contraria a las leyes naturales o a que no este pn>bibida por 

la norma juridica. 

,_ ldcfn p . .2(KI. 
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Potestativas. Causales y Mixtas.- El primer caso se refiere a que la condición 

depende en su cumplimiento por voluntad exclusiva de las partes del acto jurídico; la 

causal se da cuando el cwnplimiento de la condición depende de un acontecimiento 

ajeno a la voluntad de las partes, ya sea naturalmente o proviniendo de un tercero 

ajeno al acto; y la mixta se actualiza cuando el cwnplimiento de la condición 

depende de un acontecimiento ajeno a la voluntad de las partes y de la voluntad de 

alguna de estas. 

Positiva o Negativa.- Es positiva cuando el hecho en que consista la condición 

cambie el estado actual de las cosas; y la negativa., cuando ese estado actual no 

deba llCI" cambiado por la voluntad de alguna de las partes del acto. 

Combinada con un Ténnino.- Se da cuando la condición esta saüeta a que se 

realice en un término establecido. 

MODO. 

••El modo es - dec'-ión acc:esoria de la vohuatad. por la que se impone 

- R1J111 al agraeWdo con - lii--.lidlld. PUede consistir la carp impuesta. en 

usar la cosa objeto del acto sujeto a modo, de cletenninada ...-. o en darte un 

destino tlCftalado; puede también consilldr en .... .,._aación s-- parte del 

beneficiado poi" la liberalidad. a favor del autor del acto a de un tercero.•"" 

....... p.2IO. 
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El modo se dilerencia de la condición en que no suspende el nacimiento de la 

obligación o del derecho, ya que produce efectos desde el momento en que se 

pcñecc:iona el acto jurldico; pero al nacer asi, nace también la obligación de cumplir 

con la e-.. que constituye el modo. 

Hecho el análisis de cuales pueden ser las limitaciones que pueden 

presentánele al acto jurídico para que llegue a producir sus efectos, nos 

concretarnos ahora a encuadrarlos a la institución del Patrimonio de Familia, materia 

de estudio. 

En el Patrimonio do Familia. únicamente pueden presentarse las modalidades 

resolutorias y el modo. ys que las modalidades suspensivas no tienen cabida al caso 

concreto, toda vez que para constituir el régimen especial en mención, es necesario 

para su peñeccionamiento. se inscriba en el Registro Publico de la Propiedad, 

naciendo desde ese momento los et'ectos del acto. siendo oponibles a el autor, a los 

beneficimios y a los terceros; a c:mdinuación indicarelnos cuales y en que consisten 

las limitaciones que la propia ley le -.blece .i patrimonio f"amilm. 

TERMINO.- El articulo 741 del Código Civil. en su ftac:ción l. escablece wt 

támino extintivo o reaolutorio. mismo que es incierto. puesto que desconocemos la 

fecha exacta en que se veri~ pero indef"ectiblemente el Plllrimonio de F_..ilia se 

extinpirá cuando todos los beneficiarios cet1e11 de tener derecho do percibir 

ali-os, lo cual conlleva que el constituyente del patrimonio deje de - obli&ado 

a tener afectado con este régimen a estudio. el inmueble de su propiedad . 

... 



CONDICION.- Las condiciones que la ley le establece al Patrimonio de 

Familia. al rcglmnentar su extinción en el articulo 741 de Código Civil, son las 

siguientes: 

Resolutoria-Potestativa-Negativa.- Cuando se actualiza la fracción 11 del 

mticulo 741 del Código Civil, decimos que se ha cumplido la condición resolutoria. 

~- y negativa. ya que al deju- de habitar la familia en el inmueble por un do 

o deju- de cultivar la pu-cela por dos aftos, en forma voluntaria dejan de •

derecho a la afectación que da el régimen del Patrimonio de Familia. dando causa 

para que se extinp. 

Resolutoria-Mixta-Positiva.- Esta clase de condición esta contemplada en la 

e-ción m del articulo en mención, ya que cuando por causas ~enas al propietario 

sea beM:fico o necesario para la familia que el patrimonio se extinp. esté solicitm"a 

en fOnna voluntaria su extinción, cmnbiando de esta forma el régimen especial de 

propiedad al~ común. 

Resolutoria-Causal-Positiva.- Cumtdo el Palrimonio de Fmnilia - cxtinaue 
por que wa orpnismo del Estado expropia el bien afecto, por aJ..-a causa de 

utilidad públic:a, es que decimos que se da la condición en comento, toda vez que 

concluyen los efectos que producta el acto juridico por wua causa ajena a la voluntad 

del autor o de los beneficiarios, la cual es la existencia de una necesidad colectiva. 

MODO.- Esta limitación que la ley le impone al Patrimonio Familiar, consiste 

en una csga. que es la obligación que tiene la familia, es decir. el constituyente y los 

beneficisios. de habits la casa y cultivar la pucela afectada a este régimen, carga 

... 



que se encuentra señalada por el articulo 740 del (;ódi~o Civil. Cabe indicar <1ue 

esta carga queda plenamente justificada en virtud de que la mi~""Tna constituye el 

hecho que da origen a la afectación. 

En otro orden de ideas. los efectos que se producen por la constitución del 

Patrimonio de Familia. pueden estar viciados de nulidad, y una vez declarada la 

ilegalidad de la afectación a este régimen dul bien inmueble • dejara de tener las 

earacterlsticas fundamentales de inalienabilidad e incmbargabilidad. Las causas por 

las que puede ser nula la constitución del Pattirnonio Familiar, son: 

La consagrada por el articulo 729 del Código Civil, cuando establece que si se 

constituye más de un Patrimonio de Familia~ no surtirá efecto alguno los que se 

constituyan después del primero; y 

La establecida por el articulo 739 del Código Civil. que indica que si el 

Patrimonio de Familia se constituye en fraude de los derechos de acreedores del 

pl"opietario del bien, por estar prohibida Sll COO,.litución de esta forma por el numeral 

en cita, será nula la afectación. 

3.- JURISPRUDENCIA. 

Los má..-,. altos tribunales de la Nacilln. como son la Suprcnl..'l Corte de Justicia 

y los pfribunalcs Colegiados de Circuito. han interpretado preceptos relacionado~ 

con la rcgla111cntación que existe en cuanto a la con~tituciún del l 11atrintt111iu de 

11a1nilia .. estableciendo los sigui~..itcs criterio .. ~: 
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'"PATRIMONIO FAMILIAR. PARA CONSTITUIR Y HEGISTRAR EL. ES 

NECESARIO QUE EXISTA UNA RESOLUCION QUE ASILO DETERMINE 

(LEGISLACION DEL ESTADO DE CHIAPAS). Es inexacto que baste la voluntad 

de las partes para constituir y registrar el patrimonio familiar. en r.tzón que el Código 

Civil para el Estado de Chiapas en su articulo 712 y siguientes seftala que para 

constiruirlo .. es necesario que exista una resolución que asi lo detennine .. sea de 

índole judicial o adntinistrativa. •• 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERAClON. OCTAVA EPOCA. TOMO IX. 

MAYO 1992. TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. PAG. 481. 

.. PATRIMONJO FAMILIAR., SU EXISTENCIA REQUIERE DE PREVIA 

APROBACION JUDICIAL.- Conforme al articulo 723. fracción l. del Código Civil 

para el Distrito Federal es objeto del patrimonio de la familia la casa habitación, 

pero de ahí no se puede arribar a la conclusión d'' que por el hecho de que un 

determinado bien inmueble sirva de casa habitación a la familia. éste necesariamente 

constituya su patrimonio. en atención a que la finalidad que se persigue con la 

constitución del patrimonio familias es convertir en inalienables determinados 

bienes. según lo preceptúa el articulo 727 del Códib'<> Civil para el distrito Federal, 

por tanto. no basta la afirmación que se haga. en el sentido de que ciérto bien forma 

parte del patrimonio de familia .. sino que se requiere el sur1i1nicnto de lo~ rer¡uis.itns 

pl"cvistos en los articulas 731 y 732 del ordcnan1icnto citado .. sin los cuales no cahc 

aceptar la existencia del patrimonio de f.-unilia.~ .. 

llZ 



SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. OCTAVA EPOCA. TOMO 11 

SEGUNDA PARTE-2. TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. PAG. 377 . 

.. PATRIMONIO DE FAMILIA, VALIDEZ DE LA CONSTITUCION DEL.

Si un patrimonio de fan1ilia fUé constituido en escritura pública, bajo la vigencia de 

la Ley de Relaciones Familiares .. que autorizaba dicho beneficio, en su anículo 284, 

es indudable que por virtud de tal constitución los interesados adquirieron los 

derechos qtie les concedía la citada Ley y la autoridad com(m no puede, fundándose 

en una legislación posterior., privar a los interesados de dicho beneficio, porque la 

aplicación de esta legislación resultaría retroactiva., al atacar o destruir con ella la 

constitución misma de tal patrimonio, dejando sin efecto derechos adquiridos, lo 

cual es violatorio de las garantías consagradas en el artículo 14 de la Constitución 

Federal; pues aunque es cierto que la..c;; leyes que crean y rebJ'\.llan la existencia del 

patrimonio de fan1ilia, son de interés público .. tan1bién lo es que dicho interés radica 

en la constitución y protección de tal patrimonio .. por virtud de tos fines sociales que 

le son inherentes, y tal interés no puede estimarse existente, cuando cediendo a un 

interés particular .. se pt"etende extinguir el expresado patrin1onio., sin que el criterio 

anterior prejuzgue sobre la aplicación de la nueva ley. a los cfcclos del patrimonio 

de familia que se origine durante la vigencia de la misma, aun cuando dicho 

patrimonio hubiere sido constituido confonnc a leyes anteriores a la épc.lCc"l en que 

produzcan esos efectos, puesto que en este caso, no existe propia1ncnte aplicación 

retroactiva alguna. n 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. <.)lJINTA EPOCA. TOMO l.IX. 

TERCEl{A SALA. PAG. 2KIO. 
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"PATRIMONIO DE FAMILIA. NULIDAD DEL.- La Ley de Relaciones 

Familiares. no establccla la nulidad del patrimonio de familia, por el hecho de que el 

inmueble respectivo se diera en arrendamiento. y aun cuando en tal punto podría 

aplicarse el Código Civil vigente. sin que su aplicación se estimara retroactiva. si se 

admite que las disposiciones de dicho ordenamiento. que se refieren al 

arrendamiento de los bienes constitutivos del patrimonio de familia. son 

complementarios de la institución de dicho patrimonio. ni aun asi seria procedente la 

nulidad del patrimonio. por el hecho de que los interesados hubieran dado en alquiler 

un departamento del inmueble. puesto que aunque el articulo 740 del Código Civil 

previene que la autoridad municipal del lugar, puede autorizar. por dicha causa. que 

dicho patrimonio se dé en arrendanúento o aparceria hasta por un ano. el articulo 

74 J. fracción 11. del propio ordenamiento. sólo considera extinguido el patrimonio 

(no nulo), cuando sin causa justificada la familia deja de habitar por un ano en la 

casa que debe servirle de morada. por lo que cuando la familia vive en la casa que 

constituye su patrimonio y se ve obligada por la penuria. a rentar una de las piezas 

del inmueble. sin perjuicio de continuar habitándola. tal hecho no puede constituir 

una causa de nulidad o extinción del patrimonio de familia,. por que el mismo no está 

previsto expresamente po.- la ley." 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. QUINTA EPOCA. TOMO LIX. 

TERCERA SALA. PAG. 2810. 

"PATRIMONIO FAMILIAR.- El articulo 123 constitucional. en su fracci<ln 

XXVIII. prohibe. de una manera terminante. que el patrimonio fwniliar J>Ueda ser 

gravado o rc1natado~ puesto que lo considera inalienable: de lo que se infiere que los 
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ac1os ejecutados contra el tenor de esta dis¡x>sición, son nulos de pleno derecho y no 

pueden surtir efecto alguno .. aun cuando se consientan por el interesado."" 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. QUINTA EPOCA. TOMO XLI. 

TERCERA SALA. PAG. 1141. 

··PATRIMONIO FAMILIAR. CARGOS DEL.- Como la constitución del 

patrimonio familiar no puede establecerse en perjuicio de acreedores. es indudable 

que sólo subsiste en la parte libre que queda del inmueble. después de pagadas las 

cargas que soportaba antes de la constitución del patrimonio. y por las que responde, 

puesto que el principio de la inalienabilidad de los bienes de tal naturaleza. sólo 

tiene valor en cuanto se refiere a los que no hayan sido a.rectados con anterioridad .. 

con alguna carga legal." 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. QUINTA EPOCA. TOMO 

LXIII. TERCERA SALA. PAG. 1171. 

••PATRIMONIO DE FAMILIA. NUDA PROPIEDAD COMO ELEMENTO 

DEL.- Teniendo en cuenta que la nuda propiedad. fündamental. además del derecho 

que da a los productos que se consideran frutos. confiere también el de usar y 

disfrutar de la cosa. cuando se consolida el usufructo y la propiedad, por la extinción 

del derecho del usufntetuario. se comprende pcrfoctamcntc que el simple derecho a 

la nuda propiedad .. no es rcgistrablc cu1110 11a1ri111nnio de fi11nilia .. pues con éste 

tiende a garm1tizarsc la existencia del hogar., lo cual no 11ucdc constituir la nuda 

prot>iedad sobre dctcnninado inmueble.. pon1uc el dcrcclK> de usar y disli-utar del 

1nisn10 .. co1Tcs¡10ttdc al usufructuario ..... 



SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. QUINTA Ef'(X:A. TOMO 

LVII. SEGUNDA SALA. PAG. 801 . 

.. PATRIMONIO. LA EXISTENCIA DE UN GRAVAMEN SOBRE EL 

BIEN RESPECTO DEL CUAL SE PRETENDE CONSTITUIR, EXCEPTUANDO 

LA SERVIDUMBRE, HACE IMPOSIBLE SU DECLARACION.- El articulo 727 

del Código Civil para el Distrito Federal, establece que los bienes afectos al 

patrimonio de la familia son inalienables y no estarán sujetos a embargo ni gravamen 

alguno; por otta parte, la :ftaeeión IV del artículo 73 1 del ordenamiento legal citado, 

dispone como única excepción de gravamen, la servidumbre; lo anterior significa 

que si la ley sólo hace una excepción respecto a que tipo de gravámenes únicamente 

puede soportar un bien af"ecto a patrimonio familiar, no puede imponerse otra 

excepción basada en la simple circunstancia de que el b>ravamen que pesa en el bien 

sobre el cual se ptetende constituir el patrimonio, sea un crédito hipotecario que se 

hubiese otOl'glldo con la finalidad de que se f"ormara .,se patrimonio, pues la finalidad 

es una cosa y el gravamen otra distinta. Por otra parte, como los bienes afectos al 

palrimonio de familia no están sujetos a embargo o gravamen alguno, en caso de que 

se aprobara la constitución del patrimonio familiar solicitado, se vulnerarian los 

derechos del acreedor hipotecario, ya que en caso de incumplimiento del acreditado, 

se veria imposibilitado para garanti7~v las obligaciones del deudor." 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. OCTAVA El'<X~A. TOMO 

Xll-DICIEMBl~E. TRllUJNAl.l·:S COl.EGIAIX>S DE CIRCUITO. PAG. Q23 . 
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.. PATRIMONIO DE FAMILIA, INEMBARGAUILIOAD DEL.- Si una casa 

secuestrada en juicio ejecutivo mercantil~ constituye el patrimonio de familia, 

mientras la nulidad de fa constitución de dicho patrimonio no sea decretada, el 

inmueble es inalienable e inembargable, conforme a las disposiciones de los 

artículos 2S4 de la Ley de Relaciones Familiares, y 727 del Código Civil vigente en 

el Distrito Federal, por lo que el embargo trabado en esas condiciones, constituye 

para el afectado una violación de la garantía que se consagra en el articulo 14 

constitucional ... , 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. QUINTA EPOCA. TOMO LIX. 

TERCERA SALA. PAG. 2802. 

"lNTERES JURJDICO. PATRIMONIO FAMILIAR.- No se puede decir que 

aquél a quien se concedió la declaración de lencr por constituido un patrimonio 

familiar carezca de interés jurídico para promover un amparo contra aclos de la 

auloridad fiscal que considera le lesionan los derechos derivados de esa declaración. 

pues es claro que su acción constitucional queda tutelada por los anfculos 103, 

fracción l. de la Constitución Federal. y 4º de la Ley de Amparo.•• 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. SEPTIMA EPOCA. TOMO 

121-126, SEXTA PARTE. TRIHUNALES COLEGIAIX>S DE CIRCUITO. f>AG. 

125 . 

.. f>ArRJMONIO FAMILIAR. ES INALIENABLE E INEMBAHOAIU .t; - Al 

c.o,;f;eblcccr el inciso g), fracciún XVU, del artículo 27 constitucional .. de una manera 

clara _v lcnnin,;uttc. que el patrimcHtio de fan1ilia debe ser inaricnahlc~ y 'l'IC no cslar.i 
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sujeto a embargo ni gravamen ninguno.. es porque quiso excluir.. también.. Jos 

gravámenes o embargos fiscales, pues, habló en forma absoluta y sin distinción, y es 

bien sabido que donde la ley no distinb'Ue, nadie puede distinguir. y por otra parte. si 

subsistiesen los embargos fiscales sobre el patrimonio de familia, entonces ésta ya 

estarla sujeto a algún embargo o gravamen y existirían éstos. a pesar de que la 

Constitución está usando de la expresión concluyente y exclusiva, .. ninguno", es 

decir .. e,Ostiria aJguno. que es cosa enteramente contraria a la expresión ""ninguno.., 

de que usa la Constitución. Ahora bien. aun suponiendo que no se pudiese hacer 

ef"ectivo un impuesto predial sobre un patrimonio de familia, tal cosa no significaría 

una excención de impuestos, prohibido por el articulo 28 constitucional desde el 

momento en que lodos los conceptos de Ja Carta FWJdamental. deben entenderse 

relacionados o limitados entre si y. en úJtimo caso. el articulo 27 constitucional 

contendría, en este punto (si se supusiera que por no poderse hacer efectivos los 

impuestos prediaJes en el patrimonio familiar. esto constituyera una cxcención). una 

limitación al propio articulo 28, ya que éste, no pu<.'<fe ser embargado, rematado ni 

enajenado en mmJef1l alguna. por prescripción tenninanle del articulo 27 

constitucional ... 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. QUINTA EPOCA. TOMO 

XLVI. TERCERA SALA. PAG. 4034 . 

.. PATRIMONIO FAMIUAR. EXCENCION 1.>E IMPlJES'l"OS.- El articulo 

27 .. írdcción XVII .. inciso g) .. de la Constitucic"nt Federal .. ordena que las leyes loeales 

or~aniccn el pa1rimonio de familia ... sobre las bases de que será inalienable y no 

cs•ar..i sujeto a cn1hargo .. ni gravamen algunoH. Y el articulo 133 de la r>ropia 

C'onstituciún scnala que la prot•ia Constituci(1n es la Ley Suprema de la Unión~ _v que 

... 
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1os jueces locales se arrcgtarán a c11a a pesar de las disposiciones en contrario que 

pueda haber en las leyes de los Estados. Ahora bien. aunque este precepto habla de 

los jueces de los Estados .. es claro que e1 mandato alcanza también .. y aún con mayor 

razón., a los jueces federales de amparo~ cuya función básica es .. confonnc a tos 

artículos 103 y l 07 de la mencionada Conslitución. proteger las garantías 

constitucionales de los particulares. Seria absurdo que, a diferencia de los locales, 

los jueces federales pudieran arreglarse a las leyes secundarias. federales locales o 

del Distrito Federal. aunque estuviesen en contradicción de la Constitución Federal. 

Luego. si la constitución misma y el juicio de amparo no han de ser instituciones 

huecas. es claro que los jueces de amparo se deben ajustar a los mandatos de la 

Constitución aún en contra de las leyes secundarias de la Federación. de los Estados. 

o del Distrito Federal. Así pues. y sin entrar al problema de si los Poderes 

Legfalativo y Ejecutivo. subordinados a la Constitución Federal, pueden negar 

eficacia a los textos constitucionales o vetar la aplicación de éstos .. mediante et 

procedimiento de no legislar o no reglamentar. es de verse que si una persona ha 

conseguido (directamente de los tribunales del fuero común. o mediante la concesión 

ejecutoriada de un amparo para ese efecto) la declaración de que se decreta la 

constitución del patrimonio familiar sobre un inmueble, ese inmueble queda 

pcotegido por el texto constitucional contra todo gravamen. y por ende no será sujeto 

a gravamen alguno. Por otra par1e. y a¡1licando el principio de '-tnenélrtica 

confonne al cual donde la ley no distingue no debemos distinguir. se concluye que 

cUo no se refiere sóto a los gravántenes civiles y 1neTcantilcs .. sino que incluye los 

g.n1válncn&...-s íiscnlcs~ ya «..1uc el texto constitucional no hace distingo .. y tin1itarlo en 

este aspecto seria tanto con10 adicionar o modificar ese texto .. con el JH"Ctcxto de 

intL-rpl"'Clarlo. V no JMICdc dc...-cirsc 'JUC los graválncncs sc....a1 ditCrcntcs de los 

i1npucstos.. o que el ténnino .... ln1¡1ucst<ls"'" no queda incluido en el ténnino 
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••boravámcnes". pues de verse que el articulo 5º de la misma Ley de Hacienda del 

Departamento del Distrito Federal dice que uningún gravamen podrá recabarse si no 

está previsto por la ley de ingresos". Luego la expresión '"gravamen" si incluye las 

cargas fiscales. Siendo de notarse que. al ser claro el texto del precepto. no hay que 

acudir a otros medios de interpretación. Y de todo ello se concluye que por mandato 

constitucional .. e independientemente de que esté considerada o no la excención en la 

Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal. los impuestos. que no son 

contraprestación por servicios, sino gravámenes o cargas que se imponen sin 

compensación directa. no pueden af'ectar a un inmueble constituido como patrimonio 

f"amiliar. Por últüno. y en cuarto lugar. no puede aceptarse el argumento de que las 

autoridades responsables no fUenm oidas en el procedimiento de jurisdicción 

'10luntaria que culminó con la constitución de un inmueble como patrimonio familiar. 

por que se trata de una resolución de Derecho civil en la que las adloridades fiscales 

no son parte. Y el que la Constitución Federal dé tales o cuales efectos a la 

constitución del patrimonio familiar, y lo exima d 0 : embargos y gravámenes, no 

~significar que se tenga que llamar al procedimiento a todas aquellas personal. 

incluido el fisco, que posteriormente pudieran tener la pretensión de embargar o 

gnavar el inmueble. Es decir. los posibles acreedores de créditos futuros. por 

cualquier titulo que ello sea. no tienen por qué ser llamados al prOC<.-dimicnto, si en 

éste no se arecta créditos anteriores a la constitución del p."ltrimonio fan1iliar . ..., 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. SEPTIMA EPOCA. TOMO 

121-126. SEXTA PARTE. TRIBUNAi.ES COl.EGIAIX>S l>E CIRCIJITO. t•J\Ci. 
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.. IMPUESTO Pl~EDIAL. EL P/\Tl{IMONIO FAMILIAR NO ESTA 

EXCENTO DEL.- La contradicción de que se trala consiste. básicamente. en que. 

en tanto que el Primer Tribunal Colegiado del Primer Circuito en Materia 

AdminislTativa sustenta el criterio de que. conforme a lo prevenido en el inciso g) de 

la frncción XVII del artículo 27 de la Constitución Federal, los bienes afectos al 

patrimonio familiar no están sujetos a gravamen alguno. el Tercer Tribunal 

Colegiado del mencionado Circuito en Materia Administrativa sostiene que el 

impuesto prcdial no quedó particulannenlc incluido en dicha excención, atento lo 

prevenido por el articulo 123. f"acción XXVD l. de la propia Constitución. que sólo 

concede tal beneficio respecto de los gravámenes reales. Las diferencias 

existententes entre las tesis sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado del Primer 

Circuito en Materia Administrativa y por el Tercer Tnbunal Colegiado del PriJner 

Circuito en Materia Administrativa. estriban, fundamentalmente. en la intapretación 

que cada uno de ellos hace de los dispositivos constitucionales aplicables al caso. 

motivo por el cual se estirna conveniente hacer algunas considel"aciones previas a la 

conclusión que corresponda. Los tratadistas convienen en que la fanúlia tiene 

exigencias económicas para su supervivencia que han venido siendo protegidas por 

distintos mecanismos. entre los que cabe mencionar las leyes de seguridad social. 

Diferentes lc~oislacioncs que han desarrollado un régimen de protección jurfdica 

rcs~to de dclenninados bienes que se considernn indispensables poniue. estando 

los bienes de las JlCrNCHtas unidos o vinculados con el comercio. y con las actividades 

económicas y jtuidicas del medio social a que pertenece la familia. tales bienes eslán 

expuestos. no sólo a los riesgos propios de ese tráfico puesto que ious bienes 

responden de sus deudas. sino. ocasionalmente. a los resollados de la mala 

ad1ninis1ración de quien ejerce el control sobre los rnistnos. Entre las medidas n1ás 

C01nu11cs c."lhc citar a<1ttéllas que excluyen de cn•hargo a ciertos bienes clcRJCntalcs. 
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La legislación mexicana es f'ccunda en ejemplos al respecto; sus esfuerzos no se han 

limitado exclusivamenle a la prolección de cienos bienes indispensables para la 

familia,, sino también a facilitar. por diversos mecanismos • la oblención de medios 

adecuados paca la subsislencia. El anleulo 27 de nueslra ConslilUCión Polilica fue 

inspirado. en parte. por la necesidad de hacer frenle a la exageradamenle desigual 

dislribución de la propiedad privada. Pos1ulando a Ja tierra. en nuestro país, como 

casi la única 6-Jle de rique~ en el aik> de mil novecienlos diecisieie. y adviniendo 

que la misma estaba concenuada en pocas manos. estableció las medidas IMU"8 

corregir esa silUación . Entre las primeras esla la proposición de proveer a lodos los 

pueblos y comunidades de los tan:nos que pudieran ser cultivados por los vecinos 

que en ellos residían. El fraccionanúeolo de los lalifundios se dejó a las auloridades 

loealos por las vsiaciones exislenles en las condiciones agricolas de las diW!l'SaS 

reaiones. pero procurando faeililar a los oecesilados la adquisición de fnK>ciones de 

terreno en pi~ hasta de veiole aftas; y, como consecuencia de tales ideas. el 

articulo 27 conslilUcional incorporó el inciso .. g .. de su fracción XVII la disposición 

relali- a la organización del patrimonio familiar. Esta idea posiblemenle reconozca 

mno ... ocedente la instirución del Homestead del sislerna juridico de los Estados 

Unidos de Norteamérica. El úrrnino, que podria u.lucirse como Diento del hogar. 

se origino en la 1-=csidad de alentar la colonización de algmws regiones remotas de 

esa República. mediante la creación de divcnos estimulos. en- los que creyó 

convenicnle el referido a la pn>Cccción de ciertos bienes propiedad de los jefes de 

familia que füeron declarados inembargables . 

.. Consliluido ese paerimouio familiar. el jefe de fMnilia no podia venderlo. ni 

podia ser embargado por acreedores. l.a hipótesis de 1al anlccc•k.•nlc dcriv-d del 

hecho de que en el dcbale sobre el anlculo 1 23 <1ue luvo lugar en la sesión ordinaria 

cclcbt'ada el vcinlilrés de enero de 1nil novecic1tl05 dk..-cisicrc (HN" el Congn.~• 
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Constituyente de mil novecientos dieciséis. al discutirse la fracción XXVIII. el 

diputado José Maria Rodrib'llez preb>Untó si en el caso también se trataba de la casa 

morada de las personas. aludiendo que sabía que en algunas parles de los Estados 

Unidos. por ejemplo. la casa habitación no es embargable bajo ninb>im concepto 

agregando ..... y creo que alli cabria. o en alb'llna otra parte. un articulo semejante que 

impidiera que las casas moradas. los muebles y lo que constituye el menaje de casa. 

no pudieran emba.-garse. y fueran respetados. hartamos una buena obra si 

intercaláramos un articulo semejante... El diputado Mújica expresó: ''La fracción 

está enteramente clara. aqul cabe todo lo que pide el diputado Rodrlguez y algunas 

otras cosas que se consideran bienes de familia. de manera que no hay necesidad de 

ponerlo aqui ... ". Los antecedentes expuestos revelan que la institución de que se 

viene hablando fue incorporada a nuestra legislación por el estado me><icano. Por 

consiguiente. es obvio que fue establecida. no como defensa o protección contra el 

mismo estado que era en realidad el que. preocupado por la suerte de las familias, 

las habla provisto de un mecanismo que asegurara un mlnimo se supervivencia. sino 

""'1lra la mala administración del jefo de familia. contra los particulares. posibles 

acreedores que en su interés por hacer efectivos sus créditos pueden priV'drla de los 

elementos más indispensables para su supervivencia. En mil novecientos veintiocho 

y con el objeto de estimular el patrimonio de familia. se dispusieron diversos modos 

de f..:ilia. esa formaeión por medio de la venta. en condiciones muy favorables. de 

terrenos a las personas con capacidad pan1 constituir tal patrimonio. Si lo anterior se 

agrega a la consideración de que la calidad de mexic.-UM> obliga. a quien la tiene. a 

conuibuir a los gastos públicos. a fin de cooperar al sostenimiento y desarrollo de 

las instituciones estatales. de k1s servicios.. de la.e¡ ohras públicas y al 

desenvolvimiento malerial y csi>iritual de los habit•u1tcs de la Rc1>l1hlica. y el 

propósito del legislador e1<prcsado en la e><11osiciún de nK>tivos del Código Civil para 
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el l>istrito Federal que organiza el patrimonio familiar. SCb'Úrl el cual tal beneficio 

tiene por objeto la protección de la familia. pero sin que sib"llifiquc carga alguna ,_a 

la Nación. propósito que se malograría admitiendo la cxcención, la ·conclusión debe 

set" la de que se considere errónea la interpretación que pretende darse de esa 

institución como una inmunidad contra el mismo estado que la creó y que deba 

concluil"Se, al observar el texto del articulo 123 constitucional. que el tipo de 

.,_~n contra el que confiere protección es el gravamen real. el embargo 

proveniente de particulares. lo que a su vez conduce a concluir que la tesis correcta 

es la que sustenta el Tercer Tribunal Colegiado del Primer Circuito en Materia 

Administrativa y. consecuentemente. esta es la tesis que debe prevalecer. 

APENDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. 1917-1985. 

TERCERA PARTE. SEGUNDA SALA. PAG. 754. 

SEPTIMA EPOCA. TERCERA PARTE: 

Vols. 181-186. Contradicción de Tesis. Varios 99/!!0. Primer y Tercer Tribunales 

Colegiados del Primer Circuito en Materia Administrativa. 5 Votos. 

O) LA COMPLEJIDAD DE SU PRODUCCION. 

CoRlO ya se dcjcl asentado. el f>atrin1onio de Familia no produce erecto 

juridico alguno con la si1nplc declaración de la voluntad del constituyente .. cuando la 

constitución es voluntaria. o por la flCI ición que se rcahcc por los acreedores 

alintcnt:vios. lrdlándosc de la constitucibn fOr,.<>sa .. sino que es necesario se inscriba 
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tal constitución en el Registro Publico de la Propiedad, revistiendo este hecho un 

requisito indispensable, no quedándose únicamente en un carácter mel'amente 

publicitario, puesto que es necesario de confonnidad con el articulo l º de 

Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal en relación 

con el 732 del Código Civil, para que surta efectos ante terceros. 

Es pertinente indicar que tal requisito que la ley establece y exige para que 

pueda surtir efectos contra ten:eros el Patrimonio de Familia. no puede considerarse 

como modalidad o propiamente una condición. ya que tal situación es a cargo del 

juez de lo familiar o de la autoridad administrativa,. y no del constituyente o de las 

panes, aunque en la practica sean estas quienes vigilen la realización del trmnite 

respectivo. 

La complejidad de la producción de los efectos del Patrimonio de Familia, va 

más haya de las hipótesis po-evistas para que el acto juridico simple produzca los 

suyos, sino que la constitución de este régimen necesita además de la volmttad del 

autor o de las panes, a un Ól"IJ8llO judicial o administrativo ante el cual se llCROditen 

los requisitos de ley pma que declare o en su cuo lo constituya, y por último que se 

inscriba en el Registn> Plíblico de la Propiedad; a continuación nos permitimos 

detallar en que consiste esa complejidad en cada una de las formas de conslitución 

ya estudiadas. 
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1.- EN EL PATRIMONIO DE FAMILIA VOLUNTARIO JUDICIAL. 

Tratándose de la constitución del Pattimonio de Familia a través de la vfa de 

jurisdicción .voluntaria, la complejidad de producir sus efectos radica 

primonfialmente en el desconocimiento de la existencia de esta institución por pane 

de la población en general o en su error de creer que por patrimonio f"amiliar debe 

entcndene los bienes de los cónyuges que se utilizan para el beneficio de la f"amilia, 

sin necesidad de que se declare la af"ectación de estos por parte de la autoridad 

judicial. 

Ya en la tramitación. la complejidad se presenta desde el momento en que se 

--.za a reunir los requisitos para poder formular la petición - el juez de lo 

filmilis, en especial los ntipulados por las &.cciones IV y V del articulo 731 del 

Códiao Civil, ya que esto implica que primeramente - realicen tramites 

administnti....,,., como lo son el conseguir los certifirados de propiedad si es que no 

lo IMae, y el de libertad de sra"*"enes, ui como el de ..__.,_. un avalúo. 

Una -z con9CgUida la declaración de que el nm-ble .-eria de la 

juri.ticc:ión volunmria se ha consdtuido en Palri~io de Familia. viene otra 

dificultad, la de inscribirla en el Regisll'o Plíblico. ya que si bien es cierto que el 

8ltlculo 732 del Código Civil en su pm1e final establece la obligeción de que el 

· juzapldor debe vigilar tal inscripción, lo cierto es que el constituyente debe ver que 

tal -ite se realice correctamente. 
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2.- EN EL PATRIMONIO DE FAMILIA FORZOSO JUDICIAL. 

Este tipo de Patrimonio Familiar es el que referimos al hablar de la 

constitución a través de la vfa ordinaria civil; el cual, aparte de presentar los 

problemas de la Calta de conocimiento de la población de la eX1stencia de esta figura 

jurldica, de los tramites administrativos a realizar antes de funnular la petición o en 

este caso de plantear la demanda ante el juez de lo familiar para reunir los requisitos 

contemplados por el articulo 731 del Código Civil. y de vigilar la tnunimción de la 

inscripción en el Registro Público de la Propiedad de la constitución; además tiene 

otra complejidad. la cual consiste en la escasa reglamentación. 

Ampliando respecto a lo anterionnente manif"estado. diremos que la 

reglamentación que da el Código Civil en su articulo 734 sobre la constitución 

judicial forzosa del Patrimonio de Familia no es suficiente para normar los casos más 

comunes que pudieran llegar a darse, en el supuesto de que esta institución fonnara 

parte del derecho positivo local, ya que es mUY genérica al no establecer siw.ciones 

como la de sf el obligado alimaitmio no vi\le con la filmilia en la casa que se 

pretende af"ectar o tampoco esta domiciliado en el Distrito Fedel'al. !XX' mencionar 

algunas, con lo cual deja mnpliaa ~ en la ley. lu que traen.n con siso 

problemas de aplicación de la nonnatividad en comento y con ello cuestiones 

procesales inusuales que el juez tendrla que resolver según su prudente arl>itrio y 

experiencia. 
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3.- EN EL PATRIMONIO DE FAMILIA VOLUNTARIO ADMINISTRATIVO. 

No obstmlte de ser esta constitución del Patrimonio de Familia la que más se 

asemeja a su mitec:edente directo (El Homestead Americano). ya que es el Estado, a 

través de sus órganos administrativos quien vende los bienes inmuebles que pueden 

ser deslinedos .,.... este fin. a los padres de familia de escasos recursos. su 

re~ión es la que presenta más complejidlld para Uepr a producir los efectos 

jurfdicos clcselklos por el legisl8dor de 1917 y 1928 cuando instituyeron esta figura 

en la Constitución y la reglamentaron en el Código Civil, respectivamente, y que son 

los de inalienabilidlld e inpavabilidad del bien afectado. 

En primer 1....,. no existe autoridad administrativa ya - federlll o del 

aobiemo del Distrito Federal, a la cual orpnic:ameate se le encomiende el 

cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 735 del Códiao Civil, en otras palabras, 

no hay dependencia pública que - .. como wua de sus fimc:iones la de ~ los 

bienes que el ref"erido precepto ntablece como de los destinados a la constitución 

del Pmlrimoaio de Fmnilia. esto se desprende de la simple lectura de las Leyes 

Orpinic:a de la Admini..._. Publica. Imito Federal como del Distrito Federal. 

lndepend~ de lo -terior. en el papel presenta oáos problemas para 

su conSlituc:ión, como son el b'amits un certificado de no propiedad y de comprobar 

que es pcnona apea para adquirir el tipo de bienes destinados pan este fin por el 

Emtlldo. asl como el de vilP'- una vez que haya sido elegido comprador. el que se 

inscriba en el Registro Pliblico de la Propiedad; aunado a que también esta forma de 

c:onstituir el Patrimonio de Familia es desconocida por la generalidad de la población 
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que podría ser beneficiada y de que el Estado no la difunde y no destina para tal fin 

los inmuebles que pudieran ser encuadrados en esta hipótesis. 

Por último si como ya se dijo~ no existe autoridad destinada a curnplir con esta 

finalidad. tampoco existe reglamentación alguna al respecto. ya que es a la posible 

autoridad a quien le corresponde nonnatiz.ar el tramite constitutivo. 

C) DELIMITACION DEL PROBLEMA. 

En el mismo orden en que se analizó la complejidad para producir los efectos 

del Patrimonio de Familia. diremos cual es especlficamente el problema en cada uno 

de ellos por el cual no es aplicada en la actualidad la Institución a estudio; no sin 

ref"erir con antelación, que el problema en forma general radica en la falta de difusión 

por parte del Estado y del desconocimiento de esta figura jurídica por la población • 

asl como la ausencia de una reglamentación más adecuada o actualizada. 

En el Patrimonio de Familia Voluntario Judicial. existe una doble tramitación 

innecesaria por pane del constituyente. ya que primeramente debe reali7.ar trmnites 

administrativos ante el Registro Público de la Propiedad y después ante la autoridad 

judicial que únicmncntc se concreta a revisar los requisitos exigidos por la ley .. para 

reb-resar ante la Dependencia primcra1ncntc mencionada a inscribir la constitución~ y 

asi pueda surtir efectos esta fi~urn juridica ante terceros . 
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Sin mencionar la imposibilidad de constituir el Patrimonio Familiar en fonna 

voluntaria.. cuando se esta adquiriendo la propiedad de un inmueble en una 

compraventa celebrada entre particulares, ya que primeramente tiene que formalizar 

su traslado de dominio y después tramitar la constitución. 

En el Patrimonio de Familia Judicial Forzoso, el problema no radica en la 

doble tramitación. ya que si la consritución es en contra de la voluntad del 

propieu.;o del bien, necesariamente se requiere la intervención judicial para afectar 

el inmueble al régimen especial a estudio. sino que el problema radica en la falta de 

una adecuada reglamentación. 

En el Patrimonio de Familia Voluntario Administrarivo. el problema consiste 

en que el articulo 738 del Código Civil, deja abiena la posibilidad de que existan 

tani.s f"onnas pano su tramitación como autoridades administrarivas faculte el Estado 

para que se dediquen a cumplir con el contenido del articulo 73S del código en 

mención • y de que por tal razón • no exista W18 sola ~cía Gubernativa 

desrinada a tal fin. 

En otro orden de ideas. cabe aclarar; que al delimitar el problema no nos 

referimos al reducido monto del Patrimonio de Familia que establece el artfculo 730 

del Código Civil. como el que resulte de multiplicar 3650 por el salario minimo 

general diario vigente al n10ll1C'l1lo de su constitución .. ya que pensamos que este 

problema es 1ná. .. de índole económico <111c jurídico, no ohstantc de que el precepto 

en cita es el que ha sufridf.l n1ás rcfonna~ de entre lns <1uc rcglanlCl1tm1 a la 

l11stit11ción de referencia. acluali;,.ando su n1onto. ya <1•1e crect11ns <1uc cnn el 

p1.ld11cto de 10 aftns trabajo seria suficiente pard llcg."lr a ser prnpicturio de una casa 
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habitación que cuente con los elementos más indispensables de comodidad e 

higiene~ y de que si esto en la actualidad no es asi. es debido a cuestiones 

económicas y políticas más que jurídicas. 

Lo anterior no implica nuestra conformidad con el monto hasta el cual en la 

actualidad puede gravarse Wl inmueble para ser destinado al Patrimonio de Familia. 

cantidad que es la de $96.542.50 (NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

CUARENTA YDOS PESOS 50/100 M.N.). que resulta de multiplicar el monto del 

salario mlnimo en el Distrito Federal que es el de $26.45 (VEINTISEJS PESOS 

45/100 M.N.) por 3650. suma seftalada en el articulo 730 del Código Civil y que no 

es mis que el producto de acumular los días de diez allos. 

1.11 



CAPITULO IV. 

LA ACTUALIZACION Y DIFUSION DEL PROCEDIMIENTO. 

A) LA NECESIDAD DE ACTUALIZAR EL PROCEDIMIENTO PARA 
CONSTITUIR EL PATRIMONIO FAMILIAR. 

B) PRCX::EDJMIENTO ADMINJSTRATIVO ANTE EL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO FEDERAL PARA 
CONSTITUIR EL PATRIMONIO DE FAMILIA. 

C) EL NOTARIO PUBLICO Y LA OBLIGACION DE DAR DIFUSION Y 
TRAMITAR LA CONSTITUCION DEL PATRIMONIO DE FAMILIA 
ANTE EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD. 

D) VENTAJAS DE SU APLICACION. 

E) SUllSISTF.NCIA DF.L PROCEDIMIENTO JUDICIAi. PARA CRF.AR. 
EXTINOIJIR Y DISMINUIR EL PATRIMONIO DE FAMILIA. 



CAPITULO IV. 

LA ACTUALIZACION Y DIFUSION DEL PROCEDIMIENTO. 

Como 11e vió en loa ApftuJos que anteceden. en -., daecbo \li..,ae 

cxnten tres procedim~ pma ~el Paaimonio de F..mtia. los CWllcs no 11e 

~ a las necesidades actuales de las filmitias que pudicrml ser~ con 

este~ de l*opiedad a~ ya que existe ... attaso en su~ 

s-- lo cual podemos decil- que ata institución - a....to se ene--. conlemplada 

s-- nunera legislación \lipnte no ea aplicado en n~ derecho positivo local. 

En este -o y úllimo capilulo - aboc-..os .... ouesCro criterio • 

...,._.. los problemas ...__... - el ~ .-crior y • los cuales llC _..... 

el PMrimonio de Fmnitia. ..--9o que - inmtución llegue a ,_. aplic..sa en 

- derecho posÍtiYO Y poi" ende llCa de Ulilicl8d p.-a protege.- a las células 

bMicas que inlepm -. oociedad. .........., con ello ..,...._ el medio ~ 

psa el .........., de la e-. en que habita la r-tilia y en lo posible enwtK:.- la 

SÍllllll8Ción de actos que se -nr..,.. cuando alguno de los oblipdos alimenti- que 

- propietarios del illlllueble en que reside este llJUIJO tiene algún adeudo con 

._.,,.debido a cin:unst-im no prevista. 
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A) LA NECESIDAD DE ACTUALIZAR El. PROCEDIMIENTO PARA 

CONSTITUIR EL PATRIMONIO DE FAMILIA. 

Ya hemos dejado establecido lo ;...,_._res e ineficaces que resultan los 

p~ que eMablece el Código Civil del Distrito Fedend para la 

con91itución del ~ de Familia. los cuales nombnnnos lllDlllO el ...,ium.no 
.,;.dic:üll. que me ~ en la WI de juri9dicc:ión ,,...,.._.a; el forzoso judic:ial. que se 

....,.. a ,_ di~ aplicables ..-. la vfa ordiwia civil; y el "°'....ro 

..... lliwbiili.u. el cual no - --. ~en cuanto a ... ~ por 

.,... ..... _.,...omnia~"°-

No --.-e por la mala y C9CaSa rcglanentación de - pnx:cdionieacos 

conmliluli- es la razón que nos empuja a expresar la nocesidad de que se 

achlalicea. siao que tambiát existen ob'o5 factOl'"CS que ~ ~ iaquietud. 

como son por ejanplo, la inseguri...., jurídica en que se ~ -

f'alllilia del Dimtrilo Fedenll por la actual situack>n económica que atraviesa el ,.is, 

y por la eJlilllclncia de adeudos con la banca o con partic..i-, que debido a llliecllos 

ajewoos a su wol-.d no son o no fueron capaces de cubrir, viéndose obliaados a 

"'-artilnallas o triquilluelas legales con las cuales puedan mas o menos ..,......,._ 

los bóenes que enó11eame11te cOnsidcraa el palrimonio de su familia. ya mediante 

sffnulación de actos conlO al1,"Ult8 compr.a.,e.,la o a través de juicios pn:plll1ldos 

teadieates a que se les embargue el inmueble en que habitan por alg1a1a persona de 

su absoluta coef..v.a, actos que no llegan a dar la compleca tra11quilidad al pafcr 

familia que pueda estar en problemas ""'onónt;.,.>s. 
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Pudiéramos SCbirt•Ír dando ejemplos tendientes a demostrar la conveniencia de 

que se actualicen los procedimientos de constitución del Patrimonio de Familia. pero 

pensamos que esto por si sólo no seria motivo suficiente para justificar las reformas 

que se pretenden y que son necesarias para lograr este cometido. 

Nuestra justificación primordial radica en el interés público que existe en que 

la f"amilia tenga los medios indispensables para cumplir con sus funciones. de ahí la 

necesidad de otOl"garle la ~e7.a y seguridad juridica· respecto a que la propiedad de 

la casa en la cual habitan no podrá serles af"ectada aun cuando el titul..- y obligado 

alünentario Uegme a tener adeudos con terce.-os o éste despilfarre su pattimonio. 

Otro justificante de esta -=tualización. es el de proporcionar no solo a las 

familias eccnómicamcnte más débiles esta protección a su vivienda., sino también a 

todas las familias que hay,.. o ax-Jan lograr- adquirir una casa en la cual lulbitar con 

las comodidades indispensables. no obstante la adversa situación económica actual. 

Actualizar la re~i.ción que da el Código Civil acen:a del PMrimonio de 

Familia en sus artículos 723 al 746 en cumplimiento a lo di!lplCSlo pOI" los artículos 

27 fi"acción XVII, último pinaf"o. y 123 apartado -A". ftacción XXVIII de la 

Constitución Federal. nos .-mitirta conlar con ... medio licito en nuestro derecho 

positivo, .-a cumplir con la obligación natural que tiene el Estado y la !IOCicdad de 

vigil..- y proteger el buen desarrollo de las familias que lo integran. y de esta manera 

alcanzar los fines que tanto el Congreso Constituyente de 1917 como el legislador 

de 1928, buscaban lograr al instituir y reglamentar respectivamente esta institución. 

el cual huy en dla resulta opacado ,,.,.. lo insuficiente de su nonualividad y debido a 

..... 
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1- condiciones ec0t1Ómicas inestables por las cuales se ha puesto en muchas 

~en riesgo la casa hllbitación de algunas familias. 

B) PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ANTE EL REGISTRO PUBLICO 

DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO FEDERAL PARA CONSTITUIR EL 

PATRIMONIO DE FAMILIA. 

Anlea de - al desarrollo del ~cnto administrativo ute el Rel!i.UO 

Aíblic:o de la Propiedal. es necesario precisar cual tipo de constitución del 

......_.,de la FMlilia es el que puede r'Qfizane -te - dependencia. 

En f"omw genérica ya .., vió en el capttulo U de este tt1lbajo ""Peional cúlea 

- los procedimintos pua constituir el Patrimonio de Familia. quedando 

........,_,ido que .-de ser en forma judicial o adminimativa. dividiáldosc la pr;n,.. 
en ...,, ....... o r-, y la Mpnda úaÍQmente de maner.a 'llOluntaria. en este orden 

c1e idea cabe_.._ lo uauiente: 

Los aniculos 731. 732. 734 y 7311. del Código de Proccdinaicnlos Civiles del 

Dilllrito Fedet'81. 90ll los onlenamientos que nos indican -te que clase de .-oridad 

y en que vfa debe h'ami._ la constitución del Patrimonio de Familia. 

l..os anlculos 732 y 738 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito 

,.-ec1en11. manejan eJCclusi-e la constitución volunlaria ante la autoridad judicial 

y ....,..inistraliva • .-....pedivamo:nle, cJCfllicando con claridad meridiana que la per.iOlla 

que con31iluye el ~gimen ew cs11dio ,,...._. un bien. lo es prec:iaamcn«e el propiel.wio 

..... 
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del inmueble. y que la autoridad lo único que reali7.a después de haber revisado que 

se cumplan los requisitos de ley .. es apt"obar esa constitución. es decir. la resolución 

que emiten solamente aprueba la voluntad del solicitante. no constituye propiamente 

el derecho. 

A diferencia de lo manifestado en el párrafo que antecede. el articulo 734 del 

Código de Pl"ocedimieotos Civiles del Distrito Federal establece el procedimiento 

forzoso judicial, el cual al realizarse en contra de la voluntad del propietario. si 

requiere que el derecho se constituya por el Juez de lo Familis. es decir, la 

sentencia que se dicte en el juicio contencioso, será de carKlcr constitutivo, y no 

simplemente declarativa o apn>baloria., tal y como acontece en los casos volunlm'ios. 

ya que la petición hecha por los acreedores alimentarios. no es suficiente para 

afectar el bien inmueble al régin-. de propiedad en comento. siendo indispensable 

también como ya se estableció la declaración judicial. 

Por otro lado los articulos 732. 734 y 738 del Código de Procedimientos 

Civiles. en sus respectivas partes finales. establecen la obligación del juzgador y de 

la autoridad adminislrativa de que el acto consti-ivo del Patrimonio de Familia de 

inscriba en el Registro PUblico de la Propiedad. 

Todo vez que la ley exige la inscripción del pMrimonio en el Registro Público. 

este acto constitutivo no surtirá efecto alb"Uno en conlnl de tercCl"OS, y en especial el 

de darle el CM"áctcr al inmueble de inalienable e inembargable o ingravable. hasta en 

tanto no se realice esta anotación de confonnidad a lo ordenado por los Nticulos 

3007. 3011. 3042. fracción 11 del Código Civil. y el articulo 1" del reglamento del 

Regi!llro Público de la Propiedad del Distrito Federal. 
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De lo establecido con anterioridad podemos concluir. que de los 

procedimientos constitutivos que ya existen se pueden suplir los voluntarios ya sea 

judicial o administrativo. por un procedimiento ante el Registro Publico de la 

Propiedad del Distrito Federal. el cual para llegar a existir necesariamente tcndria 

que adicional" un párrafo al articulo 732 y refonnar el articulo 738. ambos del 

Código Civil para el Distrito Federal, los cuales quedarian de la siguiente m ... era. 

"ART. 732.- Si se llenan las condiciones exigidas en el articulo imterior. el 

Juez. previo los tnunites que fije el Código de la materia,. aprobm1l la constitución 

del plllrimonio de la familia y mandara que se hag;an las inscripciones 

conapondien.tes en el Registro Público." 

La petición a que se refiere el articulo anteriOO", ~ fotmular9C ante el 

Rcgislro Público. <Jbsenoándo!IC los mismos requisitos establecidos en dicho 

¡weceplo, sientpre y cuando !le eslé llevando a cabo la inscripción de una escritura 

pública que contenga el uaslado de dominio del inmueble que se pc"Ctende constituir. 

ART.- 7311.- La constitución del patrimonio de que tnlla el articulo 73S se 

su.;ea.6 a la tramitación admini~va que fije el reg._o del Registro Público de 

la ProPedad-

Hechas estas refonnas. el procedimiento a que se sujetará la constitución 

administrativa ante el Registro Pílblico de la Propiedad seria b.-lsicamente el 

siguiente: 
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PROCEDENCIA. 

Los casos en que procede constituir el Patrimonio de Familia a través del 

presente procedimiento. seria cuando el titular de un bien inmueble tiene el deseo de 

af"ectar por voluntad propia. ya sea sobre la casa en que habita o va habitar su 

flllllilia. o la parcela cultivable. en el entendido de que el bien sobre el cual se 

constituya el régimen especial en mención. no debe rebasar el monto establecido en 

el articulo 730 del Código Civil. y tampoco reportar gravamen alguno. a excepción 

de las servidumbres. 

COMPETENCIA 

La petición para constituir en forma administrativa el Patrimonio de Funilia de 

conformidad con lo dispuesto por el párrafo segundo (el cual se pretende adicions) 

del articulo 732 y por el 7311 (el cual se pretende reformar). -bos ~I Código Civil. 

se debe fonnular ante el C. Director General del Regi-o Público de la Propiedad 

del Distrito Federal. 

LEGITIMACION. 

En el .,..., a desanollo. es necesmio pqcisarnenle que el miembro de la 

f~lia que desea constituir en forma admini~va el Patrimonio de F81Dilia. este 

h'amitando la inscripción del ll'llSlado de dominio de un bien que adquirio y que 

de- afect- al referido regimen. o por haberle comprado al Estado un inmueble de 

los mencionados por el .nlculo 73S del Código Civil o cualquier otro siempre y 

cuando - .,_. destinarlo a casa habitación. además. debe poder di,.,,.,._ de dicho 

... 



bien inmueble en f"orma personal. en otras palabras. ser mayor de edad o estar 

em81cipado. y que la adquisición no este sujeta a una reserva de dominio. 

Una vez satisfecha la capacidad genáica referida en el párrafo que antecede, 

el constituyente debe t.mnbién reunir una capacidad especial. la cual consiste en estar 

domiciliado en el inmueble que pretende crear como Patrimonio de Familia o bien 

adquirirlo pma ese fin. y por razones lógicas debe existir una familia a la cual 

beneficiar. por_. esta figurajuridica pl'Oteetora de este grupo 1MM:ial. 

TRAMITACION. 

En la w:tueliclad el Reglamento del Rqp8tro Público de la Paopio¡t9d del 

Distrito Federal. publicado en el Diario Oficial de la Federación el S de A..,.ro de 

191111, durante el gobierno del C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos Miguel De La Madrid. no contempla tramitación alsuna pma la 

constitución - esa dependencia en fonna administrativa del Palrimonio de 

Fmnilia. en razón de que la DOl"IDllÜvidlld que hace de esta imaitución juridica el 

Códiao Civil. no _..,._ ul posibilidad. moü'10 por el cual e.mn.nos la -•idacl 
de -.re.- tal hipótesis en este ~o .... -z que se haya COftMSUido la 

refomw pretendida a los antculo 732 y 738 del código sustantivo en cita. 

sujetMdose ata realamentac:ión a los siguientes principios búicos: 

Una vez hecha la m.nif-..,ión. al momalto de que se esta protocoli:mndo el 

traslado de dominio. en el sentido de que es su deseo constituir en patrimonio de 

r.milia el inmueble adquirido, -• se tendr* que ratificar -te el Registro Público de 

la propiedad, mediante una solicitud por escrito que se anexe a la escrit.- publica 

.... 



en que conste la adquisición del bien que se pretende inscribir en dicha dependencia. 

solicitud que deberá contener: 

Dirigirse al Director General del Registro PUblico de la propiedad del Distrito 

Federal; nombre y domicilio del solicitante. manif"estmldo la calidad con la cual hace 

tal petición. ya como padre de familia o alguna otra. y expresando claramente su 

voluntad de constituir el inmueble adquirido (el cual debe estar plenamente 

identificado) en Patrimonio Familiar. 

A manera de redacción de "Hechos ... se deberá indicar la existencia de una 

familia. dcscn"bir el irunueble indicando el valor del mismo y la -if"estacióa de que 

no tiene constituido otro Patrimonio de Familia. mani~iones que obviamente 

deberán acreditarse con los documentos necesarios tales como: los are.ados del 

Registro Civil ya de matrimonio de nacimiento de los hijos o de adopción, 

constancia de domicilio, conseancia de no adeudo fiscal, certificado de no propiedad 

para establecer que no tiene constituido otro Patrimonio Fmniliar, c::ertificado de 

libertad de pavamen respecto del bien adquirido, y avalúo con el que Kreditc el 

valor del inmueble; cabe scftal• que estos in........_tos ya deben obnr en la 

escritura publica a regi- por lo que únicaimaltc se -•- los que no ot.cn en 

dicho e,.._tiente. 

Una vez hecha la solicitud, el regi!llrador canespondiente analizara 

¡wimer-.te si la eocritura traslativa de dominio reline los requisitos para ser 

inscrita y posteriormente revisan si la solicitud de constitución de Patrimonio de 

Familia llena las e•igencias de ley para poder ser inscrita. caso contrario únic:amcnte 

hará la inscripción del inmueble o indicara al propietario que subsane la omisión de 
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la escritura adquisitiva. para poder entrar al estudio de la afectación al régimen 

especial. 

Hecha la calificación. tanto de la adquisición como de la úectación que se 

pretende se le infonnara de esta situación al director general. remitiáldosele los 

documentos a inscribir y deniás anexos necesarios con los cuales se Connara un 

expediente. que ponga en aptitud a este ·funcionario de poder resolver sobre la 

constitución del Patrimonio de Familia en un término de 1 S ellas. 

En caso de ser neplliva la resolución deber6n indi~ los motivos por los 

cuales DO puede afCM:tane el ~ueble al réaU-n del PMrimonio Fmnilim". 

inscribWnclose ún"--te y de ser procedente el~ de dominio del bien. 

Psa el caso de que se hayan cumplido todas las exigenc:ias de ley pva la 

al"ec:tacióa. -o ._ ~idas por el Código Civil como por el ....a-o. el 

dinlc:tor pneral del Reailltn> Público enútü11 resolución cloe........, que la 

~ión del Pmimonio de Fmtilia tbe !lplOlwlo por ____._ ~-.do a 

derecho. onlenmndo - C011M1Cumcia al resi.uador ~ se hap la 
inscripción del Pmlrimoaio Familiar conj---.tc con la del trui.do de dominio, en 

el mimno Folio Real .,_. que pueda de ata forma surtir sus doctos decl.mi"°5 la 

úectl!Ción .,. ....... y sea oponible a terceros. ele COllCormidlld COll lo eshlblecido 

por los articulas 3007. 3008. 3011 y 3042 ftacción 11 del código sust.Uivo en 

mención. 

Una vez concluida la tramitación es conveniente aclarar y f&mdar la litcultad 

del director genaal del Registm Público de la Propiedad del Distrito Federal .,.ra 
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declarar aprobada la constitución del Patrimonio de Familia. ya que en forma 

genérica es sabido que los actos realizados por la Dependencia en mención son 

meramente declarativos, tal y como esta contemplado por el articulo 3007 del 

Código Civil. es decir, sus efectos son los de darle publicidad a los actos que se 

inscriben en él, como se desprende del articulo lº de se propio reglamento. 

Pensamos que esta tramitación debe integrarse en el Reglamento del Registro 

Pliblico de la Propiedad del Distrito Federal. mediante reforma que adicione UD 

capitulo más al titulo tercero del Ol"denamiento adjetivo en cita. ubicllndolo 

inmedi.ramente después del capitulo VII. 

Abona bien, sabemos que la institución del Patrimonio de Familia. encuentra 

su filndmnento en nuestra Constitución Política Federal en sus artículos 27 ftacción 

XVD. último párrafo, y 123 fracción XXVIII, ordenamientos que consagran 

garantías sociales, aunado a esto, el articulo 940 del Código de Procedimientos 

Civiles del Distrito Federal, establece que todas las cuestiones relacionadas con la 

filnulia - de orden público. situación con la cual se apoya tal pn:tensión. 

Por otra parte el Códiao Civil. al re~tar la institución de lnmatrieulación 

Admini~va., en sus artfc:ulos 3050 y 3052 ft8cción VI. f"aculta al Director del 

Regilllro PIJblico ...-a que emita resoluciones aprobando o nepndo la decluw:ión de 

que se CXJnstituya UD -.-..... por lo cual no es pn:tenci090 que se desee atribuirle 

ese desecho al referido funcionario en el caso del Patrimonio de Familia. sino 

ún~ inta¡iretación ..atógica. 

IH 
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AdanAs que del ~ulo .5º del R~ del Rcsistro P\)blil:o de la 

... ..........._me obwwa que el~ ........ dlllJe _. ... 1icenci8do en dcneho. -

cinco .... ele e.ia'Cicio pro~. lo cual - ....,_. • lu n:quisitos que .. lAy 

Oqilnic:ll clel Tribuaml Superior de~ del Dislrito F...._. CIJÓF pma los .i-. 
- lo que • d'm-•llt•aa que i. ....- que emi1ir6 la raolución c.- - ,. 
Clll'•"d'd y ~ - .. - de......., .............. __., • que~ de ... 

... ... que le_.., el .r1ic:ulo 6' del º"' ºrtt ~ - _.,,. - -

..._.,. XI, et.;. .. ...-.iicl..t ......... oUas • lu ya .... ,,. 1 par 

111.,, -- de ley. - lo CUlll • crilmio ~ queda ... 1 " juMit!lc:lmlll .. 
•illwci6w ...... .._. CllDlpr•-....-umo .......... ...,. 

C) EL NOTARIO PUBUCO Y LA OBUGACJON DE PAR DIFUSION Y 

TRAMITAR LA CONS"JTruCJON DEL PATIUMONJO DE FAMILIA AHm EL 

REGISTR.O PUllUC'O DE LA PROPIEDAD. 

E.lllamlt ,., , .. pnllOClllillKÜI ......... __ ......._ • ......,. 

ya-.-_..._ - ,...,.,.,..y~ o - el EIUdo y - ,_,. '1r. 

- • .._.Abo par - -- púlllieo; .. de .... 9ilwióll que - .. .. • 1 • 
que ...... li ' '=rio quien ..... dmte dilUsión ... ilmilución .. ..........., de 

Fmnilill. ._...._ del ""_, cillllielllo • lom ............. de ... iowu1W. ,.... to 
.,_. - 'Nt' .,. idJI o IÑeft de - pmcellt culliwble. la posibilidlld de .rect.r ,., 
bien .i réPncn - --.:ión . iPdidedofco c...ies ..,.. los beneficios o pulliblca 

psjuicioa .... ~ ... hedlo. 
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La Ley del Notariado para el Distrito Federal, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el dia 8 de enero de 1980, en su articulo 78, establece que: ••t.as 

enajenaciones de bienes inmuebles cuyo valor sebsún avalúo bancario sea mayor de 

treinta mil pesos, ----· deberán constar en escritura ante notario, salvo los casos de 

excepción a que se refieren los artfeulos 730, 2317 y 2917 del Código Civil .,_.. el 

Distrito Federal:", norma que a manera de principio general nos ~ lo 

referido en el p6nafo que antecede. 

Las excepciones que refiere el texto del artículo 78 de la Ley del notariado. 

que interesan al caso en estudio, son las consignadas por los artfculos 730 y 2317 

del CódillO Civil. puesto que !IOll estas las que en un momento dado, IC>IPlUian 

contradecir la aseveración de que en la actualidad la protocolización de Jos M:tos 

traslativos se hace ante notario público, siendo oportuno indics que no afccta1 en 

nada al procedimiento administrativo ante el Registro público de la pn>piedad que se 

propone se adicione a nuestnl legisl.,illn visente. 

En efecto, al interpn:t• en fonna conjun1a los uticulos 730 del Código Civil y 

el 78 de la Ley del -.rúldo. se despende que los bienes que no rebasen el valor 

del Salario mlninK> ce-ni disio visente multiplicado por 36SO. y que se pretendan 

constituir en Pillrimonio de Familia. no~-- constar en escritura pública • lo que 

no resulta lnlscendente • ya que la regl__.ación vigente. establece que la 

afectación debe ser aprobada o declarada por ,., Juez o por una auloridad 

administrativa. y respecto a un· inmueble del que ya es propietario y cuya solicitud se 

re,.olvcn\ antes de que llegue al Registro l"liblico. de donde tal circunslancia q1-'8 

lilcra de nuestm procedimiento propuc!llo. 
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Por su parte el articulo 2317 del Código Civil. en lo que nos concierne 

establece que los contratos por los cuales el gobierno del Distrito Federal enajene 

terrenos o casas para la constitución del Patrimonio Familiar o para que se reguh1rice 

la tenencia de la tiena y que no rebase el monto establecido por el uticulo 730 del 

ordenamiento legal en cita podrá otorgarse en documento privado. situación que no 

afecta nuestra ueverac::ión ya que en la practica todas las eruúenaciones que realiza 

el Estado las formaliza -e nocsio público del patrimonio inmueble federal. no 

hacWndow medimlte nerita pri'Vlldo. 

Los razonamientoa moteriores nos ayudm a footalecer la propue9a de q.- al 

-..io ~ llC le imponp la obligación de llCI' la persona que deba .._. la 

clitu.i6n _..¡. ..... que - del conoc:imienlo de los ~ la fllcullad que 

a--. de~ un Pabm-úo de Familia. mUime si ya en di,,__ preceptos de 

la Ley del Notariado - establece una fiuM:ión oo ientadonl por pmte del ~. 

tales eomo el articulo 10". que indica que el ~puede fun8ir - - de los 
C01111Wec-.-a; la &.x:i6n V del articulo 17. le permite raol\lel' _ ..... juridic8a; 

el 33, que Jo filcultll a oriaar y explic:ar a loa COldpm&e~• el wlor y 

_.. leplea de loa - que .-oriza; y la &acción XDI del articulo 62, 

que oblip al nolario a hKa' - en la eacriluna el hecho que CJqllieo a las pmtea. 

las~ leplea de Jo consignado en tal ~to; preeepeoa con loa que 

- fi.ed' m ·- la ..-,Sión de que - eshlblnca en la Ley en -ión a traW. de 
- refonna la obli1P1Ción de los notmios públicos del Dislrilo Fedenll de infom..- y 

dar difUaión ..._e loa actos ttulalivos de dominio de casa habitación o pscela 

cuhivable al Plllrimonio de Fmnilia. 
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Una vez que se ha dejado establecido el pocque los notarios públicos del 

Distrito Federal" pueden ser quienes difundan las ventajas y desventajas de la 

constitución del Patrimonio de Familia mediante el procedimiento ..iministnttivo en 

el Registco Público de la Propiedad. pasaremos ahora a ref'erimos al pocque estos 

licenciados en derecho investidos con fe pública, ante quienes se fonnalizan los 

traslados de dominio tmnbién son los indicados para llevar la tnmit.ación. l'e$peCtiva, 

claro. con la retribución. económica que les corresponda según el ..-1 aplicable. 

Como es sabido. los testimonios de escri-- o lletas .-.rialn, de 

conformidad con lo di..,aesto por el articulo 3005 del Códiao Civil - documentos 

que se deben inscnbic ea el Rcgi.aro Público. Este cepstro no se ta.ce en forma 

oficiosa por la dependencia en wión sino que es neceurio que la imlclipeión o 

-ióa de los titulas se solicite poi" quien tenga interá lqia-. sobre el dmecho a 

matricuW'. o bien. por conducto del noe.rio que haya ~ la escritura de que 

se u.te. petición que ti- su filnd9mento en el articulo 3018 del códiao susUndvo 

en mención. 

Del contenido de los dos .nM:ulos cetieridos en el pk'rafo que -.cede. se 

despRftde que la fonna mú idónea de cUllllJlir con la oblipción de inacn'bir la 

c:onstitución del PlilaiJDOiiÍO de Fmnilia psa que este pcodqz.ca efectos -e t-. 
y a mayor razón _...,_ del ¡¡wocedimicnlo adminilllnlli"° que se sigue -e el 

Registro Público de la Propiedad. el cWll se propone. 9Mia a ttavés del pn>pio 

not.-io publico que llevo a cabo la escrihlnM::ión del b'aslado de dominio y mnte quien 

el adquirente manifestó P<W primera vez su vohdad de conslituic el régin-. especial 

de propiedad en mcnc:ión. 

. ... 
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l..a idoneidad de que la trami._ión se realice a través del notario público. no 

!IOl-te ..._....,., a que estos cuentan con los ..-lios adecuados para hacer más 

•!PI el procedimiento constitutivo y de que él fue quien hizo del conocimiento de la 

existencia de esaa figura juridica. silló que también al haba" sido ante quien se 

escrittWO el traslado de dominio. se le &ltegaR>n los ins- .,_. cumplir con 

los requisitos .,_. formalizar la adquisición. tales como ,el avalúo del inmueble, los 

recibos de .,.... de lmpuesWs y Dareehos c:onespondientes; al igual que el ~ 

nx:abó ottos ofie~. oomo el certificado de libeltad de ............. ya q

de -Connid..s con el articulo 1016 del Código Civil._...., !IC otcxsue C9Cri.._ 

en la q- se declare. reeonozca,. adquiena. transmita.. modifique. limite, ..- o 

extinga la prnpiedm de un bien rmz. ~ la oblipción de M>lieitmlo al Resjmo 

Plablico. 

Un~e seria '-'Curio que !IOlici.-e le hiciera llepr al 1-.rio la -

del Regjmo Civil con las que se acredite la existencia de la filmitia. ni como la 

c:on.a-ia se domicilio. y reea'-' .,.,.- medio del nourio el eenific.do de no 

p¡opiedad y el de no adeudo 6-1 • .-a 11- todos los requisitos qac '-

manejado como necesarios para formular la .,-icióa eonstituti'lla del .... 1Niwio de 

F-ilia. q- se tendrá que - .-a su tramitación ante el Registro Pliblieo de la 

Propiedad, y - obv1o de simplificar las diligencias de •-ación . 

.. ., 



0) VENTAJAS DE SU APLICACION. 

Como se vio du.-.nte el desarrollo del presente ~. la legisl8ción viaente 

que existe pua norma.- la "°"5titucióo del Patrimonio de Fmnilia no *-- los 

objetivos trazados por el legislador cuando creo esta institución. por lo que tal 

~ión no se .Pica- el derecho positivo. 

T-bién se ha dejMlo establecida la necesidad de actualizar y darle clif\aaióa 

al proceclimiento para comdluirlo c:rando un nuevo ...-.o IMlminimalliw> - el 

Resistro ~de la Propiedad. en el cual se~ los tramites de ilfilc:ta;ión 

pma que a tl'aWs de los -* públicos se le diera difUsión y asilidml a tales 

dilipnciaa. 

Las wntajas que -a con siBO la stualiación de la llOlllllllividad del 

Pala ....... de &milia,, • .._..de NfOnnu -illas - ... ~ - fill:ultma al 
Dinctor del Rqimo Nllllil» de dedmnr medimR redución ........ ali- que la 

comlituc:ión volwaria clel P-.i1noaio Fmnilis M ..,._._por reunine to. requisitos 

leplea, wt.I ... _._ que lal institución del da-9lo familim' a 112 ••• a W' 

no solmnenle vieente sino .....,_. posiU-. que las tamilia dollliciliadas - etlta 

Ciudadeapr.1. hnliaml ... medio~ pm11 ....... la popiodad de la cw en la 

cual luibitml. proteBiéndola de posibles CCJ1ibaiedade• económic:u que • le He..

• pH • al obligado alU.-i- sin necesidad de utiliw -.ucias leplea .,_. 

-'ay• esos problemas~ y en segundo plano. este medio de~ su finca sertll 

sencillo y sin pstos excesivos de trMnitación. ya que eslos ,.... absoltMdos en su 

mayorta por los pstos de -"mación del acto adquisitivo. 

·-



En otras palmbru y a nuestro criterio. la creación de un procedimiento 

adminilllnlivo -e el Rqjmo Público de la Propiedad del Distrito Fedenl • .,.... 

c:omitituir el Pldrimollio ele Fmnilia. rescallria de la dero¡pición a que ntA c:ondenada 

- n.,..._ juridica - cita. por DO 9« mplic:ada ele mucho tiempo -- a la fecha O en 

el mejor ele los__,. a Msuir relegada como una institución immW!le, \IOlvNndola 

- madio c:amún que UliWmrima las &miliaa para proecpr el ~...,... en que 

......... y ele que ...... la publicidad que le dicrma ao. ~ • -
pn e 1 tin • ....., ......_ ayudaña a ._. del conocimiento ele la ~ los 

pre c1t·n .,...,. judiciales que en la actualidad exiúen, nvi'e'iz+ndolee y 

11 ... ......., lll'CJ"ri)Cmdo m mú campa.a rer1- tao:Oón. 

E) SUBSISTENCIA DEL PROCEDIMIENTO JUDICIAL PARA CllEAll, 

EXTINOU1ll Y DISMINUIR EL PATRIMONIO DE FAMILIA. 

El pre ced· ·- rr· ·lllnlivo .... el Resimo ~•la ... cipiad9d que 

• ...,.._., ímicam-1 wta ... icable pma los - ele camliluci6ll ............. ya 

•.......-.el iam U1llle ele ... ~ o del Est8do, y que_..._....• podria 

.. - al Wllo de que • este formalizando e ~illienila m1 ttulado de 

dominio. 

De lo -erior se concluye que es nec:eSMM> que los procedimientos judiciales 

que • -llblecen en lor arúc:ulos 731. 732 y 734 del Códi90 Civil para conslilUir el 

... 



Patrimonio de Familia. deben subsistir aunque su reglamentación no sea todo lo 

adecuada que se requiere. 

El procedimiento voluntario judicial que se tramita eo la via de jurisdicción 

.,.,1-.;. m1te el juez de lo fiuniu. que tiate su ~ en los aniculos 731 y 

732 del Código Civil. debe subsistir ya que es necesario para .cooutituir el 

Pmrimonio de Familia para aquellos casos en que el CJbli88dc> alimentista desee 

af'ec:tar a este ~gimen un üunueble del que ya es propietario. 

Por su pmte el pnK":edimicnto forzoso judicial que ae ritle por lo dUpualo 

para el juicio ordirusio cMI debe aeguir existiendo, puesto que como ya ae refirió. al 

llCI" esta constitución - COlllra de la volunted del plopteurio DO puede W" afectlldo 

s-- la resolución admini~- que - dado caso llea-& a emitir el Director del 

Registro Público de la Propiedad, sino que aeria necesaria la llClllcmeiajudicial,. -

de que el procedimiento adlniniatrmvo ~e ea prOC*lente para los cams de 

conmtución voluntmia. 

lndepcndi- de lo .urior, c.nlbién ea~ que .. ..,..._ya que 

la anulación. extinl:i6n, diaminución o i--o del Pallrimonio de Fmiilia,, 

constituido en forma edmiej..,...¡w - el Regimo ~ ae tendria que awnitar 

f~te -te el mpno juriadiccional . 

.... 



CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- Por Pllttimonio de F.-nilia -endemos al conj<SMo de bienes propiedad 

de - penona. ~ - hllbii.:ión o pan:ela cultivable dctfin..,. a la 

prolel:Ción econólllica de la familia de la que forma )*te. los cuales .., --

...._a - ........ J'lllrimonial de ~ión tclmpOlal. ocuionmdo ~ -- -
inalienllblea. ~·y no e9féa sqjetos a .,._ alsuao por '- uaa 
flnalidlld de ......,. públic:o. 

SEGUNDA.- La lqislación civil vi8Cftle en el Di.mto Federal, re .. _ta el 

Patrimollio de Familia en cumplimiento a lo d~ .-- los arUcuJos 27, 6-iótl 

XVII. último .....,o,)' f23,........, ~A'". &acción xxvm. de la C-itucióa 

PoUtica de los Ellladoa Unidos~-

TERCERA.- La ~ del ~de F8111ilia COlllclllplada en el 

CádiP> Civil de sus aniculos 723 al 746. -blecc eres .---.-...- ,_. su 

c:onslitución. los cuales - el voluncario judicial. el f'....-.> judicial y el voluntario 

adminÍ9Cl'llfiw.; los que al finalizm' en forma positiva. oblipn • la -oridad 

correiipolldiente a que inscriba la afioccación en el Regislro Pílblico de la f'l"opiodad. 

psa que ptocda surtir ef'cctos ante tcn:cms. 

ClJl\RTI\.- Estos r•roe<:dimientos .:onsritutivos no son aplicados '""" nuestro derecho 

posilivo. en ~Ail• a su csca..q regla1nc11tacic'J11 • asi cotno al dc5CCJ11oci1nic11lo de su 

¡ 

l 
l 

f 
1 



existencia por la generalidad de la población motivado por el error de creer que el 

Patrimonio de Familia surte efectos sobre los bienes de los cónyuges por el solo 

hecho de utilizarlos en beneficio de la familia. 

QUINTA.- En atenc:ión al error que se tiene sobn: el Patrimonio de Familia., o 

simplenlcntc a su desconocimiento, es necewio revitalizar esta institución juridica, 

mcdimnte la actualiza::ión y difusión de su procedimiento constitutivo. 

SEXTA.- .._. logrs que el Patrimonio de Familia cumpla con la finalidad pawa la 

c1Ull fue creado por el lepalador, es indispensable que se adicione un scpndo 

plirr-6> al mrticulo 732 y se nfonnc el 7311, ambos del Código Civil, en el -ido de 

cst..,._. un procedimiento administtativo -e el Registro publico de la propiedad. 

que .,_..¡ta al lllOlllCllfo de que se este realizando tm uaslado de dominio cnbc 

particu'-n o entre particular y el Estado. que el adquirenle que lo desee afecte el 

bien ralz en beneficio de su familia; modificaciones que consistiñan en lo siguiente: 

.. ART. 732.- Si se llenan las condiciones exigida ca el mticulo 

-erior. el Juez, pnvio los tnmites que fije el Código de la materia. 

aprobara la COlllllitución del palrimonio de la fMnilia y ,.__.... que se 

hapn 1- inKripcionea conespondientes en el Rcgitüo Niblico.-

l..a petición a que se refiere el anic:ulo anterior, podrá fonnui.

.,.c el Rcgisln> Público. obscn-*ndosc los mismos requisitos 

establecidos en dicho precepto. siempre y cuando se esté llevando a 

cabo la inso:ripción de una escritt.-a píihlica que contenp el lmslado de 

dooninio del inmueble que se pretende constituir. 



ART.- 7311.- La constitución del pabimonio de que trala el articulo 

735 se sujetan. a la tr•mitación administrativa que fije el reglamento 

del Registro Pliblico de la Propiedad. 

SEPTIMA.- El pn>llCdimiento constin.ivo -- el Registro PUblico de la PropÑldlld. 

dehcní ser difundido por los .-.rios públicos del Distrito Federal al - ele 

que se ~ proe._,a¡--., el trul.so de dominio de una - luibimción o de _. 

psccla culti_..... por lo a.a • debe elllablec::cr la obli1P1Cióe del r.ct.urio .,... que 

.... del c:onocilllicmlo .. lllllquirmtc la exi81cncia de -- posibilidmd., consi ...... 

de i....a - el deber ele tnmitar la constitución e illa:aipc:ióe del PilllÍlbiiioiO 

F811iür - la d p wlenc::ia en mwión - la coneapmm- _ _._,, 

..... el___. mplimble. 

OCTAVA.- La ....aividmd mpticmble al procedinúento QJIUÜhltÍYO que se propone. 

dehcní ser edicion.sll - el ~ del ...-ro NbliGo ele la ProPodMd del 

Dilllrilo Fedmnl. _..., ..-. ello - apll1llo npeciml en .. Titulo T_._, C11 el 

ctl8I ae .-..C el lnltlite a sepir .......... ele cslllbh eer la filctlltadl del Direct-

0-.I ele - «....., ..t.lúlú ...... ivo pma emitir "'90I~ rapecto a la 

COftlllitui:ión del Pmimonio de F..Ulia; procedimienlo del que se dm los 

l~icftlos en el inciso B) del caipitulo IV de este trahl¡jo ra:epcional. 

NOVENA.- Los pnx:odimientos judicÜlles .,_. constituir el Palrimonio de F-ili• 

vigentes a la fedla. los cuales !IC .-ioaaron en la tercera conclusión. dea-.. 
seguir subsistiendo por ser Rl.-ccsarios para la eo11stitución .. cxti1tieión .. disminución o 

incn:mento. del féBiR>en a estudio, en <1lros supuestos. 
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